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I N T R o D u e e I o N 

El objetivo que se pretende en esta investigación es ofr~ 

cer a las instituciones de enseñanza particulares y en gene

ral a docentes y estudiosos en el área educativn; Técnicas, 

sistemas, procedimientos y herramientas necesarias para la -

adecuada administración de plnnteles educntivos con el fin -

de apoyar al Sistema Educativo Nacional (privado). 

La planeación de la investigación se inició a partir de -

la necesidad de aplicar la administrnción a este tipo de in~ 

tituciones, que en gran parte carecen de elementos parn lle

varla a cabo; Generalmente la mayoría de las instituciones -

docentes utilizan sistemas rudimentarios para administrar sus 

escuelas y con esto pierden la oportunidad de manejar eficie.!}_ 

temente sus plnnteles. 

Partiendo de lo anterior, se diseña el presente trabajo -

de investigación mediante el siguiente procedimiento: 

l. Elección del tema.- Se produjo a través de la neces1_ 

dad que tiene el país de desarrollarse en materia e

ducati •rn. 

2. Determinación 1lel método ele investigación. - Se eli

gie1·on las investigaciones: docwnental y de campo -

con el fin de conocer la renlidnd en que se encuen

tran lan escuelas, u trnv~n lle las investigaciones de 

campo; Y de retroul imentur la información, por me-

dio de la invc3tie;nci.ón docwnentul. 

3. Selección de las fuentes tle inl'ot•mación.- Para tomar 

es ta sclecc i.Ón ne con Lemp la ron dil'erentos alternati

vas respecto a información ilocumental y de crunpo, ºE 

tantlo por las adecua1las para ••Bte tipo de investiga-

ción. 

4. Diseño del conlenido.- El contenido º" encuentra di

vidiclo en treo pu1·Lcs 111t.ecradns por once capítulos: 

u) Parte primera.- Trata sobre los antecedentes ed.!!_ 

cutivos mexicanos y se des~rrollu a troves del an&lisis 



del marco legal de la educación, contemplando desde 

la Constitución hasta leyes y reglrunentos que hablan 

sobre legislación educativa. Por otro lado trata 

también sobre el desarrollo histórico que ha sufri

do la educación mexicana, desde la época prehispáni 

ca hasta el movimiento revolucionario de 1910; y -

sobre los avances educativos y los logros que vienen 

a representar las bases de nuestro actual sistema -

educativo mexicano. 

b) Parte segunda. - En esta parte que corresponde 

al proceso administrativo eu planteles educativos, 

se estudia y analiza la planeación, la organización, 

la integración, la dirección y supervisión, y el CO.!!, 

trol. 

Este proceso, proporciona las bases suficientes -

pura analizar la función administrativa de las Insti 

tuciones de Enseñanza Privada. 

Asíminmo, se dan las Uuses para lograr una adecu!! 

da administración en este tipo de Instituciones, y -

que como adecuada administración, consideramos que 

consiste en obtener la máxima eficiencia o. través del 

mínimo de esfuerzo, aprovechando los métodos, herra

mientas, sistemas de procedimientos que nos brindan -

cada uno de los elementos tlel proceso administrativo, 

logrando mantener una altu productividud de los recU!_ 

sos materiales y económicos y un ul to rendimiento del 

personal que opera en la escuela. 

c) Parte tercera.- Como parte final de esta inves

tigación se elaboro. el ensayo de un sistema adminis-

truti vo escolarizado (privado), el cual tiene por ob

jeto proporcionar unn guía de operación para las dife 

rentes actividades que se ejecutan en lo. Institución

Escolar. 

El ensayo comprende: los objetivos y las políticas del 

sistema de manera general y en el aspecto educativa; -

organigramas funcionales y descripciones de puestos, -

que muestran las actividades, líneas de mando, canales 

de comunicación y responsabilidades del personal de la 

II 
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Institución; también contiene manuales de procedimientos 

y de formas los cuales indican el orden de las activida

des a efectuar en los diferentes sistemas (de Personal,

de Contabilidad, de Tesorería, de Cobranzas), y las for

mas que se involucran con sus respectivos instructivos;

y finalmente los controles de operación que a través de

los cuales la Institución comprobará que los planes se -

estén ejecutando como inicialmente se programaron y en -

su caso, tomar medidas correctivas y de retroalimenta--
ción. 



CAPITULO PRIMERO.- Legialación Educativa Mexicana 

I, Marco Constitucional de la Educación 

l. Artículo 3 a, Texto original 

En su versión original el artículo 3º establecía que la en

sefianza sería libre y la impartida en los establecimientos o-

ficiales de educación tendría un cai·ácter laico. Agregaba -

l 

ese artículo que ninguna corporación religiosA., ni ministro de 

cualquier culto, podrían establecer o dirigir escuelas de ins

trucción primaria y que lus escuelas de este tipo, de carácter 

particular, estarían cujetas a vigilancia oficial. Finalmen

te, el artículo apuntaba la gratuidad de la enseñanza primaria 

en los establecimientos oficiales. 

b .Reforma de 1931, 

Este artículo fué objeto de una reforma fundamental en 1934, 

a consecuencia de una iniciativa formulada por el Comité Eje

cutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario. 

En esta iniciativa se establecía que la escuela primaria -

debía excluir t,oda enseñanza religionn, proporcionando una re!!_ 

puesta verdadera, científica y racional a todas y cada una de 

lns cueLltiones que deben ser resueltas en el espÍri tu del edu

cm1do, punt formarlct> un concepto exacto y positivo del mundo 

que leu reden. y de ln noc icdad en que vi ven, ya que de otra -

suerte la encuela no podría cumplir con ln misión Gocinl asi.B_ 

nndn. Por otra parte, pr1ru que el control de las institu -

cioncs de enseñanza prima.ria fuera cfc~ctivo, se i:stutuín, en

tre otras cosa~;, que ] Oti directores, gerenten y pro fesor12s de 

los plan tele~, t~iviescn ln suficiente cupHcidnd profesional, 

la reconocicln moral y la ideolo¡~Ín acordes con las orientacio

nes y tendenci ns de l" educación impartida por el estado. 

Las cnracterf2tlcnu del urt. 3º, r~formhrto en 19311, fueron 

las sir~uientes ! 

1° Se estnblecí1-1 qw .. ~ ln educación impnrt..idu por el estado se

ría. socialint.a, excluiría todn doctrina religior;n, combatiendo 

el ranntismo :• los prejuicios, y crearía en la juventud un CO.!!. 

cepto racional y exacto del universo y de la vida social. 
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2° Se atribuía de manera exclusiva al estado (Federación, Es

tados y Municipioo) la facultnrl de impartir educación primaria, 

secundaria y norm!ll, si blen podrían otorgarse autorizaciones 

n los pnrticulare:J que desearan impartir esos mlsmos niv1)len de 

enseñanza de aeuerdo con las normas que el propio artículo es

tablecfa. 

3º Esus normas consistieron en: 

a) Las actividades y la enseñanza en los planteles particu

lares deberíun ajustarse a ln dioposición de acuerdo con ln -

cual la educación debía ser socialista y excluir toda doctrina 

religiosa. Asimismo, esas acti vitlades quedarían a cargo de -

personas r¡ue: "En concepto del estado tengan suficiente pre

paración profesional, conveniente moralidad y una ideología -

acorde con este precepto 11
• 

b) La definición de planes, programan y métodos de enseñan

za correspondería, en todos los casos, al estado. 

c) Para su funcionruniento, los planteles particulares debe

rían contar con unn autori znción expresa del poder público, al 

que, en cualquier momento .Y sin que contra sus resoluciones 

procediern. recur~o o juicio alguno, podría revocar esas autor!. 

zucioncs. Con f'nto se estableció una excepción expresa por -

cuunto u lit procedencia del Juicio de amparo. 

1~º Se determin6 que l~ts di~posiciones antes referidas regirían 

trunbié11 para 11t ulucación de curüqui;,r tipo o nivel, impartida 

n. lon trnbu,Jndorcs y a los campesinos. 

5º Se introdu.)o el concepto de la obligatoriedad de la educa -

ciÚn primariu. 

6º Se facult6 ul cstudo para retirar, discrecionalmente y en -

cualquier momento, el reconocimiento de validez oficial a los 

estudios reali>:ados en planteles particulares. 

'{º Finalmente, 3" atribuy6 nl Cong1.,,so de la Uni6n la facultad 

de expedir la.o leycn necesaria.e n dintrit;uir la función social 

educa ti va entre la feclerución, loLl es Ut'los y los municipios, -

as! como para fijar la~ aportaciones económicas correspondien

tes u cst.c servicio pÚhli co, :l neñn.lnr las ~rnncion~s ,suncep -

t,i'blen de ~er n.p1-icri.dtu~ n lo;, funcionarioG que no ctunplieran o 

nt> hicieran cumplir la3 disposiciones corre!jpondientf!3, así 

eumo rt todos uquellos que luc infringiernn. 



e.Reforma de 19b6 

Trascendental fué le. reforma introducida al artículo 3 en 1946, que 

suprimió la referencia a 111 educación socialista. Las cara~ 

ter!sticas fundamentales de lo. reforma se pueden explicar así: 

3 

1° El criterio que orientará o. la educación se mantendrá por

completo a,Jeno a cualquier doctrina religiosa y se basará en 

los reaultados del progreso científico, luchando, para el efe.2_ 

to, contra la i[lnorrrncia. y sus efectos, la servidumbre, los -

fanatismos y los pre.Juicios. 

2° La educación será democrática, considerando como democra

cia tanto u la estructura jurídica y al régimen político, co

mo al si.s tema de vida "Fundado en el constante mejoramiento -

económico, social .v cul turnl del pueblo 11
• 

3º La educación será nacional, toda vez que será preocupación 

!'undruncnt:ll nt..endcr la t!omprensión de los problemas de México, 

n.l nprovechmni cnto de uus recursos, n la defensa de su indepe.!l 

denc.ia polÍticn y económica y a la continuidad y acrecento.mie,!l 

to de su propia cultur 1t. 

hº Será prop6sit..o de la educación, igualmente, contribuir a la 

mejor convivencia humnnn. 

5° Se autol'iza a los p11rticulares para impartir educación en 

todos sus Lipos y grados, manteniendo el requidto de la o.ut.2_ 

rización previa y expresa del poder público, como en 1934, 

Contra lu. ner;utivn., la revocación de esa autorización no pro

cede recurso legal a.lguno. 

6° Se excluyó u lus corporncioncn religiosas de intervenir en 

los planteles domle se imparta educación primaria, secundaria 

y normal, aGÍ como la que se destine a obreros y crunperdnos. 

7º Se mflntuvc' el concepto de obligatorie.dnd de la enseñanza -

primaria y se extendió el de gratuidad a toda la educación 

impartida por el eeLado. 

d.Reforma de 1979 

De lo. iniciativa presidencial hecha pública el 10 de octubre de 

19'19 y de las adiciones de que fué ob,jeto en las cámaras de di

putados y senadores, deben subrayarse los siguientes elementos: 

1º El compromiso permanente del estado en el sentido de respe

tar, de manera irrestricta, la autonomía de las universidades. 



4 

2° Ln autono:nía f'orm<i parte del orden jurídico nacional :r por 

ende las instituciones que lo ejercen no pueden substraerse -

al nca.tami en to de ene orden na.e ionnl. Específicnmente se pr~ 

cina r¡ue no hay derechos tcrri toriales por encima le las facul 

taden del estndo. 

3º Lu uutonomía corresponde a cada lnstitución. Lns institE_ 

cioncs nutónomns son, por lo minmo, independientes entre si. 

Jiº El ejercicio ele la autonomía representa una responsabilidad 

para las instltuciones de cducac16n superior; rcsponsnbilidad

que se traduce en el ineludible cumplimiento de sun planes, 

programas y métodos de trabajo y en el adecuado aprovechamien

to de los recu1·soo de que han sido dotados. 

5º Ln nutonomí~J. supone, para las inrJti tuclor.es de educación 

superior, la facultad y responsa.bi lidnd de gobernarse a sí mi.!!_ 

mns. 

6° Son fi11es de luc institucionen aut5nomus: educar, investi -

BUP y difuridir la cultura, 

7º En condición del e,1e1•cicio académico en las instituciones -

uutónomao de educación GUperior, observar los principios de l.!. 

bertml de cúteclra e investip;!!.ción y de libre examen y discu -

si6n de lns idean. 

8° Es atributo de lrm instituciones aut6nomas determinar sus 

planer-. :r programas. 

9º Corresponde 11 las instituciones 11ut6nomas fijar los térmi -

nos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académJ.. 

co. 

10° Corresponde a las instituciones nut6nomas el derecho de -

administrar su patrimonio. 

2. Artículo 

En i:-·1 21·tículo de ln constituci6n se establece que la ley 

determinará en cnda estado cuiÍl'!s non ln.s profesiones que ne

ccai tn.n título pa.rr.t GU e,jercicio, r.i.GÍ com,:, .lus condiciones que 

SC d1~lJon llenstr r1nt•11 OÍJtf.mer]o y lnG Utttoridnr.les qu0 han de -

r:x¡ic:dirlo ( parr11fo sc1:undo). 

3. Artfoulo 111 

El ¡;Út•rn~o 2° d~cía que lon e;obiernos de ln federación y Ue 

] ne entidndcr) t'edernti vr..1.r. orenni zarínn "t:?n los rcspecti vos 



tcrri torios 11 el sistema penal sobre la base del traba,jo como 

medio de regeneración. 

La reforma de 1965 modificó este segun:lo p!Írrnfo, subatit.!!_ 

yendo la expresión "en sus respectivos territorios" por "Sus

respectivas jurisdicciones11 y además de hacer referencia a la 

base del trabajo como medio de regeneración, aludió a la cllP.!!: 

citación para el mismo y u la educación. 

4. Artículo 27 

De acuerdo con la fracción III del artículo 27, las insti

tuciones de beneficencia tanto como públicas como privadas, -

que tengan por objeto el auxi Ha de los n~cesilados o la in -

vestignción cientírica, lu dif•1.:;lÓn de la enseñanza, la nyudu 

recíproca de los asociados o cualquier otro ob._~eto lícito, no 

podrán adquirir mau bienes raíces que los indispensables para. 

su objeto y l.!siíin .inrnedin.t.a y directamentf...' dr;stinados a él; -

sin embargo, podrún Hdquirir, tener y ad.ministrar capitules -

impuestos Hob1·e bienes raíces sit:mprc que los plazos Lle imponi 

ci5n no excedan n los 10 gílos. Pt·evi l'n0 l'..L propin fracción, 

sin embnrgo, que en ningún ctt~o lns instituciones de ésta ín

dole podrfin est!ir bajo el patronato, J.irección, administra 

ción, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones re

ligiosas ni de sus ministros, aunque éstos o nquéllos no se e.!!. 

cuentren en ese momento en ejercicio. 

5. Artículo 31 

Entre las obligaciones que la constitución establece para 

los mexicanos, es importante lu que contiene este p1·o:recto en 

su f'racción I, de n.cuerdo con la cual de.ben hacer que sus hijos 

o pupilos, menores de quinec nños concurrar. u la escuela, sea 

pública o privada, para obtener educación primaria elemental 

:; militar. 

6. Artículo 73 

Dice que el congreso tiene facultad para establecer, orga

nizar y sostener en toda ln república escuelan rurales eleme11 

tules, superiores, secunUurias y profesionales; de investiga

ción científica, de bellos n.rtes y de enseñanza técnicai 



escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y de

oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 

concernientes a la cultura general de los habitantes de la 

nación y legislar en todo lo r¡ue se refiere a dichas insti tu

ciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artíst!. 

cos e históricos, cuya con~ervución sea de interés social; 

así como para dictar lus leyes encaminadas n distribuir conv~ 

nientemente entre la federación, los estados y los municipios, 

el ejercicio de la función educativa y las aportaciones econ§. 

micas correspondientes a ene servicio público, Buscando unJ:. 

ficar y coordinar la educación en toda la república. Los ti 

tules que se expidan por los establecimientos de que se trata 

surtir'an sus efectos en toda la república. 

7. Artículo 121 

Mediante la fracción V del artículo 121 constitucional se 

establece que los título profesionales expedidos por las au

toridades de un estado con sujeción a sus propias leyes se -

rán respetados en las demás entidades federativas. 

8. Artículo 123 

Señala el párrafo tercero de la fracción XII del artículo 

123, apartado A, que toda empresa agrícola, industrial, min~ 

ra o de cualquier otra clase de trabajo, situada fuera de las 

poblaciones, estará obligada a establecer escuelas, enferme

r!as y demús servicios necesarios para ln comunidad. Y la 

fracción VII del artículo 123, apartado B, prescribe que el 

estado organizará escuelas de administración pública. 

9, Artículo 130 
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Para ratificar el criterio de la independencia de la edu -

cación frente " lo qu-o pudiera considerarse como concepciones 

estrictamente religiosao, el p1írrufo décimo segundo del artí

culo 130 constitucional determinH que por ningún motivo se r~ 

validará, oton:nrú diSJl(!nSn o se determinurñ cualquier otro -

trámite '}Ue tcnw1 como fin dar validez en los cursos oficiales 

a estudios realizados en los ectablecimicntos destinudos a la 

cnseña.nzu profesional de lon ministros de lo~; cultos. la -

autoridad se ñu la el precepto; El que infrinja esta disposición 



será penalmente responsable y la dispensa o trámite referido 

será nulo, trnyendo consigo la nulidad del título profesional. 

II. Legislación general en mnteria educativa 

l. Ley orgánica de la administración pública 
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En mat.cria educativa, la ley Ol'g1Ínicu el~ lu udmi11istración 

pública de 1976 dispone que corresponde a la Secretaría de Ed.!!. 

cación Pública organizar, vigilar y desarrollar, en las escue

las oficiales incorporadas o reconocidas, la enseñanza preesc.2_ 

lnr, primaria, sccunduria, normal, urbana, semiurbana y rural; 

la enseñanza que se impartn. l!t1 lns escuelas a que se refiere 

la fracción XII del artículo 123 constitucional y ln enseñan -

za técnica, industrial, comercial y de artes y de oficios, la 

enseñanza ugrícoln, en c~ooperución con la Secretaría de Agri

cultura y recursos hidráulicos; lfa enseñanza superior y prof~ 

sional; la enseñanza deportiva y militar y la cultura ffsica en 

general. También corre~ponde a esta 3ecretnría vigilar que 

se observen y cumplan ltts disposiciones relacionadas con la ed.!!_ 

cnción preescolar, primaria, secundnri~, técnica y normal; 

supervisar y vibilar r¡uc "" los planteles que impartan lu edu

cación se proceda de confoi·midud oon lo prescrito por el arti 

culo 3 constitucional; organizar, ndministrn.r y enriquecer 

sistemúticrunente las bibliotecas; vigilar el correcto ejerci

cio de las profesiones (artículo 38). 

2. Reglamento interior de la S.E.P. 

De acuerdo con el reglamento interior de la S.E.P. (sept. 

de 1978) ésta dependencia tiene a su cargo el estudio, planea

ción y despacho de los asuntos que le competen, para lo cual -

cuenta con cinco Subsecretarías, una OficiaH'.a mayor, una Au -

ditoría general y treinta y cinco Direcciones Generales, a las 

que se agregan otras diez y nueve d~pendencias entre unidades 1 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcen

trados. 

De acuerdo con este mismo reglamento corresponde al secre

tario fijar, dirigir y controlar la política de la secretar!a, 

así como planent', coordinar y evaluar, en los términos que la 

legi alacian determine, l« actividad del sector educativo. 



8 

3, Ley Federal de Educación 

El artículo l 0 de esta ley define su runbi to de aplicación 

señalando: "Esta ley regula la educación que imparten el es-

tado-Federación, Estado :1 municipios- sus organismos descentr_!! 

!izados y los particulares con autorización o con reconocimieQ 

to de validi=z oficial de estudios, las disposiciones que con

tiene son de orden público e interés social". 

Se agregaba que la educticiÓn es un medio fundrunental para 

adquirir, transmitir y 11creccntar la cultura y se le reconoce 

como un proceso permanente que contribuye al desarrollo del in-

dividuo y a la transformación de la sociedad, Además se afi.!:_ 

ma que la educación que imparte el estado, así como sus organiE._ 

mas descentralizados y los particulares con autorización, con 

reconocimiento de validez oficial, constituyen un servicio pú

blico. 

Finalmente,se dispone que la aplicación de la ley correapOQ 

de a las autoridades de la Federación, de los municipios y de 

los estados, en los términos que ella misma establece y en los 

que pueden prevenir sus reglrunen to~. 

Se precisa que la acción educativa a cargo de las univers.!_ 

dudes y los establecimientos de educación que tengan el cará~ 

ter de organismos descentralizados, deberá ejercerse en los -

términos de los ordenamientos legales que rijan a esas insti

tuciones (artí'.culo 31). Se previene, por cuanto a los parti

culares reupectu, que éstos podrán impartir eclucnción de cual

quier tlpo y modo.lidad; pero que los estudios que se realicen 

en sus establecimientos sólo tendrán validez oficial cuando -

hayan obtenido el reconocimiento del entado y si se sujetan a 

las clisposiciones de 1~ ley. En todo caso, ln autoriz,1ción 

de1Jcrá ncr f!Y.pt'esa y p1·evin, trntti.ndose de la impartición de 

educnción primaria, secundaria ;¡ norma.l y la de cualquier tipo 

0 grado destlnncla n obreros O a CGffi{lesino~. Correnponde a los 

gobiernan de loe 0stador.:, dentro de sus rcspectivnn jurisdic

ciones, otorga1·, negar o revocar esas autorizaciones. 
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A los planes y programas de estudio se destina el capítulo 

IV de la ley Federal de Educaci6n. Se señala alli que la ed.!!, 

cación se realiza mediante un proceso que comprende la ense

ñanza, el aprendizaje, la investigación y la difusión (artÍC.!!, 

lo 114). 

Por cuanto a la validez oficial de estudios, la ley establ~ 

ce que los estudios realizados dentro del sistema educativo -

nacional tendrán validez en toda la república y que la revali

dación de estudios es la validez oficial que se otorga a los 

realizados en planteles que no forman purte del sistema educ~ 

ti vo nflcional. Esta. revnlidn.ción se otorgnrá por tipos edu-

cativos, por grados escolares o por maestrías (arts. 60 y 61), 

Finalmente, aquello:; que "e hay un beneficiado directamente 

por los servicios educativos deberán prestur servicio ::;acial 

en los casan y en los t~rminos que establezcan las disposiciones 

reglamentarias corre3pondicntes, Estas disposiciones, por -

otra parte, deberán establecer que la prestación del servicio 

social es un requisito previo pura la obtención del título o 

grado académico (artículo 11). 

4. Ley Federal del 1'rabajo 

La ley Federal del Trabajo reitera, en su artículo 132, -

fracción XII, la obligación de los patrones para establecer y 

sostener las escuelas (artículo 123 Constitucional). 

5. Reglamento Interior ele la D.G.I.R.E. 

De conformidad con las facultades concedidas en el artículo 

2 fracción V, de la ley or1>iínic11 de la UNAM, de "otorgar pa -

ra fines ncadémicos, valiJez a los estudios que se hagan en 

otros establecimientos educativos nacionales o extranjeros, e 

incorporar, de acuerdo con GUs reglam.entos, enseñanzas de bachi 

llerut..o o profesionules 11
; se expiden lns normas reglrunentnrias 

generales siguientes: 

Revalidación de estudios 

Artículo 1 ° Los certificudos de estudios de cualquier ins

titución educativa nacional o extranjera presentados a esta

univcrsidad pura su revalidación, serán sometidos a la consi

deración de la Dirección General de Incorporación y Revalida

ción de estudios para que previo examen de las características 



de las instituciones que las expidan, establezca la equivalen

cia de los respectivos planes de estudio y su dictámen se tur

ne a la comosión de revalidación de estudios para su resolu -

ción definitiva. 

Artículo 2° La revalidación podrá ser total o parcial. 

La revalidación total se tomará como certificado de estudios 

de un ciclo completo, dando validez global a los estudios rea

lizados, con o sin equivalencia entre las materias. La reva

lidación parcial dará validez a un determinado número de asig

naturas que deberán tener equivalencia dentro de los planes de 

estudio de la UNAM. 
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Artículo 3° Para completar un ciclo de estudios en el que se 

haya hecho una revalidación parcial, será necesario cubrir las 

asignaturas faltantes. 

Incorporación de estudios 

Artículo 4° Se entiende por estudios o enseñanzas incorpo -

radas a esta UNAM, aquellos que se cursan fuera de ella pero 

que estén asimiladoo a los que en la misma se imparten y queden 

bajo la supervisión académica de ella. 

Artículo 5º Los estudios que se imparten en otras institu

ciones educativas podrán ser incorporados a efecto de que la -

U!IAM les reconozca validez. 

Artículo 6° La incorporación de los estudios de otras uni

versidades y escuelas se solicitará anualmente a la UNAM, por 

conducto de la DGIRE. 

Artículo 7º Para que los estudios puedan ser incorporados, 

deberán reunir lao siguientes condiciones: 

a) Que comprendan ciclos completos y no materias aisladas 

b) En relación con la institución que los imparte, ésta

deberá contar con las instalaciones físicas apropiadas 

(talleres, laboratorios, bibliotecas, etc.) 

c) Contar con el profesorado, planes de estudio, progra

mas y demás elementoo académicos que la U!IAM apruebe. 



d) Que se sometan a la inspección y vigilancia correspon

dientes y cubran las cuotas que les fija la UNAM, al -

iniciarse los trámites de incorporación. 

Artículo 8° La solicitud para incorporación de estudios de

bera contener todos los dat.os relacionados con la institución 

que los imparte, incluyendo información sobre cada profesor y 

sobre los medios de enseñanza (talleres, laboratorios, biblio

tecas, etc, ) • 
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Artículo 9° La Dirección General de Incorporación y Revali

dación de Estudios recabará y comprobará los datos que juzgue 

convenientes. 

Artículo 10° La DGIRE emitirá un dictámen sobre la procedeE_ 

· cia o improcedencia de la incorporación, el que será sometido 

· a la comisión de revalidación de estudios para la resolución 

correspondiente. 

Artículo 11° La institución que tenga un plan de estudios -

incorporado deberá enviar a la DGIRE una lista de los alumnos 

que siGuen la ensei'lnnza incorporada, con los documentos que f.!. 

jen los instructivos correspondientes. Asimismo, reservará 

un mínimo de cinco por ciento de su matrícula, para alumnos -

excentos de pago de inscripción y colegiatura, que serán se -

leccionados por la UNAM. 

Artículo 12° El control de aprovechamiento de lOs alumnos y 

los demás requisitos escolares que se exijan a los alumnos que 

cursan ensei'lanzas incorporadas, serán los mismos que la UNAM 

tenga establecidos para sus propios estudiantes, 

Artículo 13º La UNAM por conducto de la DGIRE, vigilará en 

las escuelas y universidades que tengan estudios incorporados, 

el ctunplimicnto de las disposicionei:;, normas y reglamentos un.!_ 

veruitarios en lo aplicable, por medio de inspectores. 

Artículo 14° Los inspectores participarán en las pruebas y 

exámcnen y BU intervención versará sobre la identidad del -- · 



sustentnnte, la calidad del examen, la presencia de los sino

dales aprobados y demás elementos académicos previamente au

torizados. 
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Artículo 15° Los directores deberán profesar en su insti

tución cuando menos unn materia de las enseñanzas incorporadas, 

Artículo 16° Los exámenes profesionales o de grado se efec

tuarán con los requisitos que la UNAM establezca y con la pre

sencia de un inspector de la DGIRE. 

Artículo 17º Las violaciones a este reglamento, normas y 

disposiciones universitarias por las instituciones con estudios 

incorporados nerún sancionndns con extraflamiento, sanción pecu 

niaria o cancelación de la incorporación de los estudios, se -

gún la gravedad del cuso. 

Artículo 18º Los profesores que hayan sido autorizados para 

impttrti r clases en instituciones con estudios incorporados, -

no podrán ser sustituidos sin el consentimiento de ln U!IAM. 

Artículo 19º Ln iniciación de los procedimientos correspon

dientes u una solicitud de incorporación, no confiere ningún -

derecho o prerroguti va. La declaración legal de incorpora-

ción concede los derechos y atribuye las obligaciones que se

ñala este regl11mento; pero ln universidad en cualquier momento 

y sin necesidad de expresar ln cnuzu, puede cancelar la incor

poración. 



CAPITULO SEGUNDO.- Desarrollo hist6rico de la educación 

I. Epoca Prehispfinica 

l. Los Chichimecas 

Los Chichimecas prehist6ricos no rebasaron el grado de una 

educación espontánea. La prole se vu adaptando a los modos-

de vida de lo. tribu: Llega a tener las mismas costwnbres y 

usos de ln gencraci6n adulta del grupo al que pertenece. 

Gracias a la humana y cong&nita tendencia de imitar¡ ninas y 

niños adquieren poco u poco destreza y ht'Íbi tos, o.oí mismo los 

jóvenes aprenden a luchar contra el enemigo o o. cazar nves, -

venados y liebres. Lus niñu~~ se adiestran en lo. manera de -

mondar tunas, recoger mezquites y extraer lns ra'ices cornest!_ 

bles. 

Por otra p!lrte la educaci6n era difusa ya que lo hacfon 

obsevnndo, oyendo, palpando aquí y acullá, todo lo que se a

prende es concreto, específico y determinado por las necesid.!!, 

des materiales que precisa natisfacer; otro de los caracteres 

esenciales de la educación entre los Chichimecas es el de te

ner ésta una orientación práctica. 

Eotratégicamente, la educación entre los Chichimecas era -

espontánerr, mimética, difusa, concreta, práctica y rutinaria. 

2. Loo Aztecas 

La educación entre los Aztecas era de tipo tradicionalista, 

pasaba por dos etapas. Hasta los catorce anos de edad el ni 

no era educado en el oeno de la familia. Después, se inici.!!. 

bn la educaci6n en planteles oficiales. De la educaci6n do-
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méstica; al padre incumbí~ la formacion del niño, y a ln madre, 

la de la hi,)a. Al término de la (:•ducación fa.miliar se ha in-

culcndo a Jos .1óvcnes temor o. los dioses, umor a los padres,

reverencia u los ancianos, misericordia a los pobres y desvá

lidos, apego al cumplimiento del deber, alta estimación a la 

verdad y a ln juoticia, y aversión a la mentira y al liberti

naje. 



Concluída la educación doméstica, principiaba la educación 

pública, impartida por el estado, Dos instituciones se en-

cargaban de proporcionar ésta: El Calmécac y el Telpochcalli 

(casa de los jovenes). Al primero acudfan los hijos de los 

nubles; al segundo, loo hijos de la clase media (Macehuales). 

La mayor parte de Ju población, formada por esclavos y sier

vos, carecía de todo derecho para concurrir a estos estable

cimientos. 

En el Calmécac predominaba ln formación religiosa. El -

curso de la educación comprendía tres grados de uno. duración 

aproximada de quince años. En el primero llegaba a ser 

Tlamacazto (Monar,uillo); en el se¡:;undo, tlamecaztli ( Dllicono), 

y en <'l tercero el título de Tlan1:tmncnc (Sacerdote). Se les 

instruía en descifrar jeroglíficos, ejecutar operaciones ari.!:_ 

méticas, olJGervnr el curso de lon n~tros, medir el tiempo, C!! 

nocer las plantas y los unimalen y rememorar importantes suc!:_ 

sos hi G tóricOG. 

El Telpochcall i era la escuela de la guerra y era enseñada 

de modo práctico. En simulacros se aprendía el manejo de la 

macana y clr~l arco. La verdadera instrucción militar se ad-

quirí" cuando ,;e hubi tuaba al jóven a res intir hambre, sed y 

ratii:;a; frío, humedad y lluvi11; cuando aprendía a seguir al 
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enemil!.O nin ser vic.to. Los n.l umnos aprendían a J.nbru.r en co-

mun Jn lierra., paru v,n.nurse vestido y nustento. La rudimen-

ta.ria educllciÓn intelectual que ahi recibían, se hallaba en -

firme dependencir1 de l" reli1:ión. 

En el Tel pochcalli se daban tres especies de grados, El 

primero era el de inotructor ('riacuch); el segundo el de jefe 

(Telpuchtlnto) de inotructores; el tercero era el jefe o dire.s. 

ter (Tlacatcatl) de, un Telpochculli. En cada barrio (Calpu-

lli) existía uno de eaton cstablecimicntoo, y las dignidades 

militares GÓlo se conquiutabu.n mediunte hazañas históricas. 



3. Los Mayas 

La vida de los mayas estaba sujeta a tres fines: Servir a 

su pueblo, a su religión y a su familia. 

La educación comenzaba en el hogar y estaba a cargo de los 

padres, siendo continuada luego por sacerdotes, maestros en -

oficios, etc., y ciertas instituciones. Tan importante era 

esta educación que de ella dependió, en gran parte, 1a estab_!. 

lidad de la sociedad y poderío maya durante tantos siglos. 

A los nueve años ayudaban los niños a su padre en las fae-

nas del campo. Cumplidos doce años, eran bautizados los hi-

jos, consagrándolos para la vida pública. Entonces abando-

naban el hogar e ingresaban en un establecimiento educativo. 

Había dos clases de éstos establecimientos: Uno para los 

nobles y otro para la clase media. En el primero se daba -

preferencia a la enseñanzn de la liturgia, sin descuidar a la 

relativa a la astrología, la estructura, al cálculo y a la -

genealogía. En el segundo, la educación era menos esmerada, 

asentuiÍndose las prácticas mili tares. 

II. Epoca Colonial 
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l. Evangelización, Cnstellanización y educación de los aborígenes. 

El primero de los propósitos educativos en la época de la -

colonia fue In evangelización de los aborígenes. Los Fran-

ciscanos se hicieron a la tarea evangelizadoru, primero, a 

través de lienzos, pintando los principales asuntos de ln bi

blia y después utilizaron la escritura jeroglífica. Tal es

fuerzo no iba u ,;er totulmcnte fructffero si no iba encaminado 

a saber la lengua de los dominadas, ésta se aprendió y se CIJ!!! 

pliÓ con el objeto que perseguía la tral)smisión de ideas de 

nwnerosísimos educadores. 

La legislRción educativa dictada por Fernando el Católico 

(1452-1516) y la campaña de Bartolomé de las casas (condeco

rado en Esp11ña como protector general de los indios) en pro 

de los indios, vino a favorecer la acción educativa de los 



Franciscanos ya que lus leyes sobre enseñanza imponían a los 

encomenderos J.u obligación de enseñar 11 leer y a escribir y 

aprender el caLecismo a un muchacho de sus tierras, el que les 

pareciera más hábil, a fin de que estos jóvenes enseñaran a su 

vez, n sus compuñcros. 

Más tarde se ftindaron los colegios para los hijos de los 

caciques por Carlos V (1500-1558) y Felipe II (1527-1598) con 

el propósito de que, desde niños, fueran instru!dos, enseñados 

y doctrinados en cristiandad, buern1s costumbres, política y -

lengua castellana; ya que serían los que gobernarían a los -

indios, El propio Carlos V prescribió que se instalaran es-

cuelas de legua castellana para los indios, y en 1535 se preo 

cupo por el amparo y educación de los niños huerfanos. 

16 

La legislación educa ti va hasta enLonces, constaba de pre

ceptos generales, nobles y generosos, que era preciso conver

tir en instituciones y usos concretos, y sobre todo, llevarlos 

a efecto mediante maestros con la vocación resuelta de reali

zarlos, 

Los minioneros iniciaron hechos concretos que respondían, 

si no a un sistema educativo oficial, sí a organizaciones de 

religiosos que se dedicaban a 111 educación. Los elementos 

fueron: El maestro, que rué el misionero; el contenido, la 

cultura occidcnLnl española; el término, el indígena; y el -

método, el propio de los misioneros. El método fué de acuer_ 

do a lus distintas Órdenes religiosas y a las distintas regi.9_ 

nea, pero 8e tom:1 la ór<lcn F'ranciscn.nu como ln representante 

mi'i.s cnructerizadn, y u l!J. uctividud de lus otrmi Órdenes mi

sioneras como unu proloncación rlc ln de los Frunciscnnos. 

Entre ellos dcnlaca Fmy P0dro de GanLe, puen fundó lu prime

ra encueln elemcnLal en el nuevo continente (Texcoco-1523); 

despues estubleeiÓ en la capitnl lu er;cuela de San Francisco 

(exclusiva para los indios-1525), que constliba de dos accio-

nes: Instrucción primaria :r artes y oficios. 



Fray Juan de Zurnarrag!l trunbién contribuyó a la creación de 

escuelas y en Texcoco fundó un colegio para niñas y jóvenes -

indias, en 1534 tralo de incrementar la educación en favor de 

las indias y, al efecto, trajo de Españn profesoras seglares. 

Más tarde se pensó en lu conveniencia de que las maestrus de 

lns indias fueran mon,jns, y el pro1iio Zumarraga hizo gestio

nes unte el Pmpcrudor pura lograr el envío rie religiosas; lo 

que se obtuvo rlc::-.;ptiés de algunas instanclns. Con el tiempo 

aumentaron las monjas y con ellaG los centros rie educación -

para la mujer que ue hicieron más numerosos. Años más tarde 

los colegios de nifins se multi11licnron y contribuyeron pode

rosamente en la formación del carácter distintivo de la mu -

jer mexicana. 

Durante la conquistr:t, se produjo un proceso étnico cuyos 

elementos máll importantes fuet•on los mestizos y los criollos. 

Los mestizos (nacidos de los matrimonios entre españoles e i!!. 

dios) vinieron ti. constituir el núcleo más importante de la -

naciom11idad mexicana. 

2. La obra de Fray Juan de Zumnrragn y lu Imprenta en México 

La obra en favor de la educación, debidn a Fray Juan de -

Zumarraga y Don Antonio de Mendoza no se reduce solamente a 

lu fundación de inslituciones docentes. También a ellos se 

debe la introducción de lu imprenta en México, acontecimiento 

de notables repercuciones pednp.:Ógicns. 

El primer li uro impreso en la llueva España fué la versión 

castellana de la escala espiritual pura llegar al cielo, de 

Juan Clímaco, y el primer impresor, Jun.n Pablos (agente del 

editor hl2pano Juan Cronbcrger). 

La imprenta se estableció con el ob,)eto de proveer lns ne

cesidades del pu.Ís y se imprimieron las cartillas, doctrinas 

y demás librar. de lenguas indÍgenun, que por s! solos forman 

la parte más importante de J n antigüa tipografía: Todo con 

el fin de extender la enseiianzll. Al finalizar el siglo ha-

bía ye obras en mexicano, otomí, tarasco, mixteco, chuchen, 

huastcco, zapotcco y mr:tya. 
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La imprenta tuvo como efecto permanente el despertar en -

las clases sociales el anhelo de cultivarse, la educación el~ 

mental privada, esto es, ln que se impartía por maestros no 

religiosos, recibió este impulso, Dicha educación era impa.E_ 

tida por m•iestros particulares retribuidos por la clase media 

acomodada. Ller,ó a desenvolverse a tal grado, que a la vuel_ 

ta del siglo (1600) fue preciso reglamentarla, afin de evitar 

las deficiencias que, como toda nueva institución, traía con

sigo, Para ello se promulgó la Ordenanza de los maestros -

del nobilísimo arte de leer escribir y contar, que rué somet.!_ 

da a la aprobación del Virrey Don Gas par de Zuñiga y Acevedo, 

Conde de Monterrey. Esta ordenanza constituye la primera -

ley sobre educación primaria en la Nueva España que contiene 

diez clausulas. Expuestas en compendio, son: 

la. La ciudad, justicia y regimiento nombrarán dos maestros, 

"Los más peritos y expertos que hubiere", para que visiten 

todas las escuelas y exrunínen n los maestros de ~as mismas, 

a fin de otorgarles, caso de merecerla, su curta. de examen. 

2a. El que hubiera de ser maestro, no ha de ser negro ni mul.!:_ 

to, ni indio; y siendo español, ha de dar información de vida 

y costumbres y de "ser cristiano viejo". 

3a. Los maestros hm1 de saber: Leer romance en libros y car

tas misivas y procesos; y escribir las formas de letras si

guientes: redondillo grande y más med.iano, y chico; bastardi

lo grande y más mediano y chico 

lia. Han de saber también las cinco reglas de cuenta guarisma, 

que son: sumar, r-:star, multiplicar, medio partir y partir 

por entero; y además, sumar cuenta castellana. 

5a. Si alguno se pusiere a enseñar sin ser examinado, que se 

le cierre ln l"'?scueln, mnndlÍndole. con pena de veinte pesos -
de oro comun, no ln use hasta ser visto y examinado: "Por que 

nlgunos han procurado con siniestras relaciones, licencias, -

diciendo que son hábiles no lo siendo". 

6a. Que las escuelan deberún quedar, un11 de otra, por lo me

nos n dos cuadras en cuadro. 
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7a. Quedaba prohibida la que hoy llamamos coeducación¡ es d~ 

cir, que hubiere "amigas" (escuelas para niñas) donde se reci

biesen niños. 



Ba. Que el maestro titulado, o sea el poseedor de carta de -

examen, enseñe personalmente y no se valga de persona alguna 

que lo haga en su lugar. 

9n. Que lns personan que tuvieran tiendas de legumbres o me,;: 

cadería, no debían tener escuela ••• , "Por que ha habido al

guno de estos, y al presente los hay ... 11
, "Maestros antigüos 

de diez y doce años de escuelas, hay algunos que no son hábi-
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les pura serlo ni saber escribir las dichas formas de letras ••• 11
, 

"n estos tules se les prohibe que reciban muchachos para apre!!_ 

der a escribir y que solamente enseñen a leer". 

lOa. Enseñnnzn de la doctrina cristiana, y modo y orden de 

nyudnr a mi su. 

Ln educación femenina estaba en manos de lns "amigas", mu

jeres ancianas que se encnrgnban de impartir las nociones más 

elementales a sus alwnnas en religión, lectura, escritura y 

labores manuales. Durante toda la época colonial no se ex

pidió otra provisión para el arreglo de las "amigas", que ln 

que establecía la prohibición de que en esos centros educat.!. 

vos fuesen admitidos niños vurones. 

3, Inicios de educación superior en la Nueva España 

La preocupación por impartir una enseñnnzn superior en la 

Nueva España, datn del uilo 1536. En cédula del nueve de no

viembre de ese año, el emperador Carlos V ordenaba que veinte 

niños indios fueran llevados a monasterios y colegios de Esp.!!_ 

ña, con el propósito de que recibieran educación superior, -

que, n su vez, deberían transmitir, de regreso, a sus conna

turales. Nunca rué cumplida tal ordenanza. 

MiÍs tarde en el colegio de San José de los naturales, se 

creó cierto tipo de educación secundar~nen donde se les ense

ñaba grrunática latina a los Jóvenes indios. Demostrada la 

capacidad intelectual de loG nrnos indios. el obispo Ramírez 

de ruenleal pidió ayuda al emperador Carlos V, en 1533, para 

fomentar esta clase de estudios y rué así como se fundó el -

colegio de Santa Cruz de Tlnteloloo, el primer instituto de 

educación superior creado en lunérica. 
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El plan de enseílansa del colegio, comprendía dos grados: 

de educación elemental, de parecido tipo a la que se impartía 

en el convento de San Francisco de México (colegio de San Jo

sé de loo naturales), y de educ~nción nupcrior, que abarcaba 

fundamentalmente estu·Hos filosóficos y literarios, Con el 

tiempo, el esfuerzo docer,te del colegio de mrnta cruz de Tlat~ 

lolco abarr.:Ó importantes estudios superiores, produjo maestros 

que no solo enseñnbun las lenguas indígenas, sino también las 

artes liberales, Salieron de las aulas aventajadísimos ah'!!! 

nos que llegaron a ser a su vez docentes en el mismo colegio, 

y no solo: También llegaron n impartir cátedra de humanida

des en los conventos, a estudiantes religiosos, españoles o 

criollos. De esta suerte, algunos indios se convlrtieron 

en maestros de lar; conquistadores, los que, a decir verdad, 

no se sentían humillados al reei bir enseñanza de quienes se 

hab!an elevado a un grado de tan noble saber, sin embargo, al 

gunos espailoles, presa de envidias, combatieron la institu -

ción pero no loeraron su objeto pueo ésta vi vi6 protegida por 

los gobernantes y alentada por el éxito social. 

I¡. La Universidad 

Treinta aílos habían transcurrido desde la fundación de las 

primeras escuelas en la Nueva Espaíla, y ya se percibía la in

quietud por crear en América la institución de más alto ran-

go académico que existía en Europa: La Universidad. 

Fue el Virrey Don Antonio de Mendoza quien gestionó la ere~ 

ción formal de la Universidad ante la soberanía Hispana, aun

que el favorable despacho no se verificó sino después que ha

bía dejado en 1550 el gobierno de la llueva España para ir a 

tomar el del Perú, a Don Antonio de Mendoza corresponde la 

gloria del principio de la ejecución. 

A Don Luis de Velasco, su sucesor, cupo la satisfacción de 

dar cima al feliz pensamiento. Así el emperador Carlos V, -

por cédulas despachadas el 21 de septiembre de 1551, y firma

das por el príncipe Felipe II, ordenó la fundación de la --



Universidad de México concediéndole los privilegios y franqui

cias que gozaba la de Salamanca, con algunas limitaciones, que 

después levant6 el mismo Felipe II, ya rey, por cédula dada -

en Madrid a 17 de octubre de 1562 disponiendo que se rigiene 

por los estatutos de la de S!ilamanca. 

La organización de la Universidad estaba costituída, con

forme a la usanza de las universidades Europeas de la época, 

recaía en el claustro, integrado por el rector, el maestres-

cuela y los catedrúticos, El claustro tenía amplias facult.!!:_ 

des legislativas y administrativas. A fines del siglo XVI 

el claustro se dividía en mayor y menor. El claustro menor 

se componía del rector, dos conciliarios doctores, dos bach!. 

lleres, un secretario, los bedeles y el portero; el mayor lo 

integraban: El rector, el cancelario, cinco conciliarios 

doctores y tres bachilleres. 
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El rector de la Universidad era supremo juez dentro de ella. 

Acompañado del decano, el rector visitaba las salas de el.!!. 

se para inspeccionar las labores docentes. En caso necesario 

amonestaba y Juzgaba u maestros y alumnos que no cumplían di-

ligentemente con sus deberes, El método de enseñanza en la 

Universidad era el escolii.stico, cuyo punto de partida es la 

lectura de un texto clñsico. Los grados universitarios eran 

los mismos que las Universidades Europeas: 

cencintura o maestrazgo y Doctorado. 

Bachillerato, li-

5, Grupos Religiosos en pro de la educación superior 

Los Dominicos 

El primer grupo de religiosos que, de acuerdo con su orga

nización y prop6sitos docentes, vino a fomentar los estudios 

superiores en la llueva España, fue la orden de los Dominicos. 

La casa de estudios m1Ís importante de los Dominicos fué el -

colegio de San Luis de Predicadores, en Puebla, el colegio C.9_ 

menzó sus enseñanzas en 1585 y tuvo el carácter de general -

para todas las regiones de la Nueva España, se le otorgo el 

rango de Universidad y no sólo preparó admirables predicadores; 



también instruyó eruditos y maestros para las casas de estudio 

de la orden en la Nueva España. 

Los Agustinos 

Los primeros Agustinos que vinieron a la Nueva Espaila 11~ 

garon en mayo de 1533; entre ellos destaca la labor de Fray 

Alonso de la Veracruz, en cuanto a fundaciones de carácter d!?_ 

cente, el colegio de san Pablo constituye su mejor obra, di -

cha institución fué erigida en México el ailo de 1575. 

Los Jesuitas 

En 1572 llegaron a México los jesuitas encabezados por el 

padre Pedro Sánchez, Durante los primeros años llevaron una 

existencia humilde, pero con el tiempo llegaron a tener en -
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la Nueva España una inmensa fortuna, destinada al sostenimie.!l 

to de los importantes colegios gratuitos que fundaron: El 

colegio máximo de San Pedro y San Pablo (1572), el de San Gr~ 

gario (1575), de San Bernardo, de San Miguel y de San Ildefo.!l 

so (1588). Más tarde, por cédula real del 17 de enero de 1618, 

se unificarían dándose el nombre de real colegio de San Pedro, 

San Pablo y San Ildefonso de México, origen de nuestra actual 

Escuela Nacional Preparatoria. 

6. Sor Juana Inés de la Cruz 

La educaci6n femenina en el siglo XVII, sólo contaba con dos 

tipos de instituciones docentes, ambas destinadas.a·la·educa-

ción elemental: El orfanatorio para niilas, creado con el 

nombre de colegio de nuestra sellara de la caridad,. y las es

cuelas de las "amigas". 

Sor Juana rompe con esta mutilada tradición. Se afirma 

en las virtudes cristianas de la educación de la mujer, pero 

reclama para ésta los derechos de una alta cultura académica, 

su defensa, que es la defensa de la mujer en general, en ésta 

época, queda fundada en estas ideas: Las ciencias profanas 

contribuyen a la comprensión de las sacras letras; la variedad 

de los estudioo fortalece y adereza la cultura de la mente; 

no es dable el sobornar la verdadera vocación de saber; la m.!!. 

jer ha dado pruebas, como lo muestra la historia, de que es 



capaz de las más grandes creaciones del espíritu; la educa -

ción de las doncellas es ventajosa de todo punto y util para 

la sociedad; tal educación debieran impartirlas mujeres ilu.!!. 

tradas, y el entendimiento de cada mujer, es tan libre como 

el de cualquier otro y puede discrepar de otras opiniones e 

inclusive impugnarlas. 

Todas estas opiniones, además, eran parte de una amplia -

concepción de la vida humana, en la cual, con desusada pers

picacia, advierte la condición de inferioridad de la mujer, 

cuya expresión clásica las constituyen las redondillas: 

"Para que os espantais/de la culpa que tenéis/Queredlas cual 

las haceis/o hacedlas cual las buscais". 

Influencia considerable tuvo su vida y obra en la forma -

ción de la mujer, su fama internacional la convirtió en mode-

lo de educación femenina. La Vieja Espafia reconoció en Sor 

Juana, el mejor poeta y eximio escritor de la época, y , con 

ello, las grandes reservas y perspectivas culturales del nue

vo mundo. 

En la Nueva Espafia, apenas iniciado el siglo XVIII, filán

tropos y maestros fundaron instituciones (como el colegio de 

las Vizcaínas) que no solo vinieron.a poner de manifiesto la 

importancia de la educación de la mujer sino que también con

cibieron de manara más completa y libre la formación de las 

Jóvenes. 

III. Independencia de México 

l. Enlace introductorio 

Durante once afios de lucha, las escuelas se convert!an en 

clamorosos cuarteles y el dinero destinado a sostenerlas se 

invertía en la guerra, sustit~eron los pe~i6dicos y. los man.!. 

fiestos de los jefes independientes. a las escuelas mismas. y 

fueron los verdaderos educadores; 

La guerra de Independencia trajo consigo una ri~toria des

organización pol!tica y social. Las discuciones al-rededor 
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de la forma de gobierno que debía adoptar la nación, provee~ 

ron una serie ininterrumpida de revoluciones y pronuncirunien

tos que influyeron fatalmente sobre Ja organización docente del 

país. Pero 1011 nuevos ideales que se mantuvieron durante e_!! 

ta etnpn de t r11nsición, produjeron, sin embargo, nuevas y opor. 

tunas instituciones, debidas en su mayor parte a la iniciati

va privada, 

2. La compañía Lancusteriana y la Dirección General de Instruc -

ción Primuriu 

La primera institución creada fue la compañía Lancasteriana, 

fundada con el propósito de establecer en México la enseñan-

za mutua. Este sistema fué inventado o adaptado por los i~ 

glescs Bcll y J,nncrrnter paru subvenir a la falta de maestros. 

La organización de esta escuela consiste en que el maestro, 

en vez de ejercer dP modo directo lns tarens de instructor, a

lecciona previamente a los alumnos miÍs aventajados (los moni

tore), los cuales transmiten des pues ln enseñanza u los demás 

niños. El papel del maestro en las horas de clase se limita 

a vigilar la murchn del aprendizaje y u mantener la disciplina. 

Cada monitor tiene \jus diGcÍ¡Julos, de diez a veinte, que toman 

asiento en un banco, o que, como proponía Bell, deben formar 

semicírculo delante del monitor. Además de los monitores -

hay en el aula otro funcionario importante: El inspector, 

que se encarga de vigilar a los moni tares, de entregar y rec~ 

ger de éstos los Útiles de la enseñanza y de indicar al maes

tro loa que deben ser premiados o sancionados. 

La compailfo Lancusteriana en México quedó fundada el 22 de 

febrero de 1822 y para el 26 de octubre de 1842 por decreto 

fué erigida ésta en Dirección Gene_ral de Instrucción Primaria 

en toda la nación, debido al éxito que había obtenido en el 

sistema de enseñanza mutua. Finalmente en 1890, después de 

~8 años de existencia, fué disuelta la compañía Lancasteriana. 
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IV. Orígenes de la teoría pedag6glca mexicana 

La vida educativa del país, durante los aílos de la inter

venci6n y del imperio ofrece un cuadro decadente y de notoria 

desorganización. llastll el triunfo de 111 República., pudo la. -

política liberalista ttdquirir estructura pedagógica instituci.9_ 

nul. Ello ocur1•iócon lfüj leyes orgánicas de Inutrucción de -

1867 y de 1869, gracia u a lns cuales, por pr lmera vez, vino a 

organizarse concienzudamente lu enseñanza. Aunque dichas 

leyeo, en particular 111 de 1869, tuvieron jul'isclfrción s6lo 

en el Distrito federal, su influencia fue nacional: Se con-

virtieron en modelos de leeislación eclucativn en los estados de 

la República. La ley orgánica. <le 1867 y las Dirrocciones fil!?_ 

sÓfico-positivistns, introducidas en México por Gabino Barreda, 

despertaron mtcy pronto la conciencia pedag5gicn en el país. 

Tanto en los estados federa ti vos como en la capital de la. Re

pública se dejó sentir un moviml ente intelec1,ual en favor de 

los problemas educuti vos. El efecto de tal inquietud fué el 

origen en México de lu teor:ln pedagógica, pues hu8tu entonces 

la educación en la íl~pÚblica nÓlo había regictrndo hechor, im

portnntes de polÍticn educativa y de mera priícticn docente. 

La prensa pedagógica, periódicos y revistas ele educación, 

tuvo a tres destacados estudiosos en la doctrina pedngÓgica; 

Antonio P. Castilla, J, Manuel Guillé y Vicente Hugo Alcaraz. 

v. Benito Juárez 

l. Enluce hist6rico 

La constitución del 57 provocó muchas protestas y pronunci!!. 

mi en too. Típico en esta épocu fue el golpe de estudo que dió 

Comonfort, diecisiete dÍa!J después de haberse hecho cargo de 

ln pres ldencia de la República, El partido conservador nom-

bró entonces a Felix Zuloa¡;a (enero 23 de 1858), dcsobedecie!!. 

do un precepto constilucion11l que or<lennba que, en t!lles si

tuaciones, el prcnidente de lQ nupremn. corte de la nación ocu

paría ln presidencia de ln RcpÚblicu. A lfl sazón, Benito Ju! 

rez e1·u presidente ele la suprema corte. 

Hubo !lsf dos gobiernos en el país y dos presidentes: Con-

servador uno (Zulougu), liberal otro (Juárez). Uno y otro 
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promulgaron leyes y decretos apoyo.ndo la doctrina política de 

sus grupos. En esta época, Juúrez promulgó ln ley de Nacio-

nalización de todos los bienes del Clero, esto es, vino a est_I! 

blecerse que la iglesia no podríu. tener bienes raíces. 

Después de tres nñoG tlc enconada lucha, cnyó la ciudad de 

México en manos de las fuerzan de Juúrez, lográndose así la 

victoria de la República, de la constitución y de lb. Reforma 

(25 de diciembre de 1860). Los conservadores trataron rle -

combntir al partido liberal, pidiendo apoyo n países extran

jeros, el pretexto rué ln nuspensión de pagos u los acreedores 

extranjeros, y uní logru1·on qut~ se nliaran: Francia, España 

e Inglnterra, pa1•n intervenir en nuestro país. Después de 

algunas pláticas con el r,obierno mexicano, las dos Últimas º!!: 

cienes se retir11ron; pero Francia que pretendía hacer de Mé

xico una monarquía pura oponerse al uvnnce rle los Estados Un.!. 

dos, nos declaró la guerrn. Los FrnnceneG uvanznron oobre 

Puebla¡ pero fueron vencidos el 5 de mayo de 1862. Más tarde, 

tras de su sitio heróico, Lomaron esn ciudad, Inmedatnmente 

después se dirigieron a México, donde una Junta de notables -

decidió constituir el país en una monarquía, y llamó a Mnxi

milinno de Habsburgo como emperador (8 de Julio de 1863), 

Los Estados Unidos manifestaron a Napoleón III su descanten 

to por la intervención Francesa en México (doctrina Monroe), 

y como en Europa se complicaban cada ~ez más las relaciones -

internacionales, Napoleón se vió obligado a retirar de México 

su ejercito, de,jándo a Maximiliano 'en una si tuaci6n por demás 

comprometida. Al iniciarse el año de 1867, la situación del 

Imperio era desesperada. Maximiliano quiso dar su Última -

batalla en la ciudad de Queretaro. 

Benito Juárez había elegido la ciudad de San Luis como cen-

tro de su gobierno. Desde esta ciudad dió órdenes al Gene-

ral Escobedo para que se dirigiera a sitiar la ciudad de Quer~ 

taro, el 15 de mayo rué entregada la plaza; Maximiliano fué 

capturado en compañía de sus Generales Miramón y mejía; el y 

éstos fueron procesados, condenados a muerte, y fusilados en 

el cerro de las Campanas, el 15 de Junio de 1867. 
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2. Juárez y la educación 

Los destinos de la Naclón quedo.ron desde entonces en manos del 

partido liberal, quien estableció definitivamente la República -

Federo.! Lo.ica. Juárez ocupó la presidencia; el primer ailo de su 

gobierno hizo algunas reformas necesarias a la constitución: 

Atendió con preferencia los servicios públicos, dando seilala

da importancia a la educación. 

La política del liberalismo fue, en general, provechosa para

la educación. Al terminar el ai\o de 1871, el número de escuelas 

primarias llegaba a 5 ,000 en la república. En cuanto al Distri

to Federal, la Última estadística permitía calcular en 40,000 el 

número de niños de edad escolar, bien que aólo asistían 19,000. 

Durante el año de 1872 se aumentaron ciertamente los plo.nte-

les educo.ti vos; pero es preciso seño.lo.r que las mejoras que se -

introdujeron en el sistema fueron de consideración. Juárez se -

mantuvo en el poder hasta el año de 1872; le sorprendió la muer

te el 18 de julio del mismo año. 

3. Lerdo de Tejada y la educación Juariota 

A finen de 1873, el Gobierno de Don Sebastian Lerdo de Tejada, 

quien continuó la política liberal de su predecesor, tenía ya en 

el Distrito Federal once escuelas más, que estaban distribuidas

as!: 4 para nii\as, 4 para niños (todas de instrucción elemen-

tal y superior), 2 para adultos (1 para hombres y 1 para muje-

res), y una elemental de San Jacint'o, a ellas asistían 2 ,227 

alumnos. El resto de los alumnos de edad escolar que concurrían 

a planteles educativos frecuentaban establecimientos particula-

res. 

VI. La Escuela Modelo de Orizaba 

l. Primera etapa.- 1883 

La Escuela Modelo de Orizaba se f~dó en el Estado a: Verecruz, 

bajo la Dirección de Enrique Laubscher, que en poco tiempo.llegó 

a ser estímulo y paradigma de la vida escolar mexicana. 

Durante la primera etapa, la Escuela Modelo de Orizaba es una 
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escuela primaria, donde se experimentan con acierto los princi-

pios de la enseñanza objetiva, El plan de estudios comprende: 

Lenguaje, cálculo, geometría, dibujo, geografía, historia, 

ciencias naturales, inglés, francés, moral, música y gimnasia. 

El lenguaje ocupa, en cierto modo, el centro de ln enseñanza 

y se le considera, al mismo tiempo, como el instrumento por exc.!:_ 

lencia de todo el proceso de la educación. Los niños prenderán 

las cosas que se les enseñen, al natural o por medio de cuadros, 

acostumbrándolos a observarlos con escrupulosa exactitud y expr.!:_ 

sar sus juicios y raciocinios en fórmulas breves y sencillas. -

"Para las clases de lectura y escritura se observará, respecto -

de la primera, el sistema fonético, quedando excluÍdo el vicioso 

y antiguo medio del deletreo, y para la segunda se explicará el

sistema llamado rítmico". 

2. Segunda etapa.- 1885 

En la segunda etapa de la Escuela Modelo de Orizaba se. debe -

principalmente a Enrique Conrado Rébsamen. Se inició con la fU!!, 

daclón de una escuela normal, donde se daban cursos de perfeccio 

namiento para profesores, a base de un moderno plan de estudios. 

Ln enseñanza de las ciencias pedagógicas fue impartida por Réb

samen. J,os cursos prácticos estuvieron a cargo del señor Laub~ 

cher. 

Ln enseñanz!l de l!l pedagogía en esta escuela (academia) sig

nificó unn verdadera renovación respecto al tratamiento de estos 

temns en la vida docente del país. Por primera vez se diseñó un 

plan sistemático en los programas de ciencias pedagógicas, que -

pudo realizarse en la forma prevista. 

El programa de ciencias pedagógicas comprendía tres grandes -

partes. La primera era una introducción general a la pedagogía, 

en donde habría que explicarse el concepto de educación y los -

factores sociales que influyen sobre ésta; lu necesidad y el es

tudio de la n.ntropoloeía, y los fundamentos psicológicos y lógi

cos de lu teoría pedagógica. 
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La segunda parte del programa se ocupaba de los principios de 

la didáctica. Aquí habrían de explicarse los temas concernien-

tes a la naturaleza y fin de la ~nseñanza, ttl contenido o materi.11 

del aprendiza,1e, a la metodología de éste, u los procedimientos -

para ejecutar lns pruebas y exií.menes. La parte final del progra

ma hacía objeto de estudio la doctrina de la disciplina. En ésta 

como en las anteriores partes, se daba una suficiente información 

aceren de la práctica docente en otros paises. 

3, Enrique C. Rébsnmen 

Una vez lograda la reforma de la educación en el E3tado de V~ 

racruz, la fama de Rébsrunen llegó a todos los confines de la Re

pública, en 1891, por indicaciones del Presidente de la Repúbli

ca, se le encomendó la reforma de la enseñanza primfiria y normal 

en el Estado de Oaxaca. Idénticas comisiones tuvo que cumplir -

después en los Estados de Jalisco y de Guanujunto. A la vuelta

del siglo, de los 25 Estados que hnbín en lu República, en 10 -

ejercían Rébsamen y su generación de discípulos una acción dire~ 

ta. 

En Agosto de 1901, nombró el Presidente de la República a -

Rébsamen, Director General de Enseñanza Normal; durante los -

años de 1902 y 1903 formuló un plan de altos vuelos, que se pr,2 

ponía realizar a partir de 1904; por desventura, en este mismo

año enferma de gravedad y muere. 

VII. Epoca del Porfirismo 

l. Joaquín Baranda, Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

La orientación política y social de la enseñanza en la Epoca 

Porfirista fue obra del grupo de los Positivistas y de los gra.!l 

des Pol!ticos de la Educación. 

La Doctrina Positivista lleva en su médula propósitos de S,2 

cialización. En México esperaban los Positivistas la Revolu-

ción Industrial para llamara n lns filas de su movimiento al -

proletariado. Así se comprende ln posición progresista de la

política educativa de Joaquín Baranda y de Justo Sierra, los -

dos hombres que en el grupo de los "Científicos 11 ocuparon sie!!J. 
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pre los puestos de avanzada, 

El Licenciado Joaquín Baranda se hizo cargo del Ministerio de 

Justicia e Instrucción PÚblica en Septiembre de 1882, Tenía ante 

s! la tarea de realizar eficazmente las públicas y reiteradas exi 

gencias que en materia de educación los pedagogos de fines del si 

glo habían hecho circular por todo el país, Y fü1randa comprendió 

el problema de la educación nacional y tuvo ln habilidad polít.ica 

para plantearlo y resolverlo, en la medida que lo permitieron las 

circunstancias históricas de lu época. Estaba convencido de que

la educación es factor imprescindible en el progreso y bicnestar

de los hombre3; de que la cncucln, por ende, en un puín dcmocrút!. 

ca, debe llevarse n toclos lon confines de la Patr la, pues sólo -

por este medio es posible crear lu vercludera unidad nacional; P!:. 

ro de que ésto no es posible ni untes no se fundan instituciones 

adecuadas parn lo. formación de mu.estros y un argo.no administrati

vo que venga n controlar y uniformar ln enseñanza. 

2. Ln Fundación de J as Escuelo.o Normales 

En 1882 se presentó ul Congreso de la Unión el proyecto pura -

la fundución de escuelas normales. La Cámara expidió el decreto 

que creaba la Escuela Normal par" Profesores, el 17 de Diciembre 

de 1886, por medio del cual se facultaba al Ejecutivo para inve.!: 

tir $ 50 ,000.00 en la instalación del plant.el. 

!,a Escuel'1 Normal para Profesores ne inauguró el 24 de Febrero 

de. 1887, en la calle Cerrtida ele Santa •reresa. Concurrió el Pre -

siclente de la República, General Po,.firio DÍaz, acompañado de su 

Gabinete y del Honorable Cuerpo Diplomático. El plan de estudios 

que había de regir la flumante Institución constaba de 49 cursos, 

diotribuídos en h uñan; lo que constituía un excesivo recargo de 

trabajo p!lr11 los rüumnos, y par" el año de 1892 se aumentó a ci!!, 

co años el período de cscolnridud. 

La Escuela Secundaria para Señoritas, instituíd" en 1867, en

sanchando su horizonte pednGÓgico " fin de poder expedir títulos 

de Profesoras. El Ministro B"rancla se propuso, y obtuvo del Con

greso la autorizllciÓn, en 1888, pm·a transformar la antigua Secu!!. 
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daria de Señoritas, en Normal para Profesoras. El reglrunento re

lativo se expidió en Diciembre de 1889 y hasta Febrero de J.890 se 

inauguró esta Irmtitución. 

La fundación de las Escuelas Normales, debida al entendido Mi

nistro Baranda, vino a poner término al poder hasta entonces eje.!'. 

citado por el Ayuntamiento c!e México de otorgar los títulos de -

profesores a las personas que carecían de una preparación necesa

ria para el ejercicio de la docencia. Dichas creaciones, vinieron 

a coadyuvar, como certeramente lo percibió Baranda, a la taren de 

unificar la enseñanza en la República. 

3. La Dirección General de Instrucción Primaria 

Debido a la propaganda pedugÓ¡;ica de los Congresos Nucionales

de Instrucción, se había ido definiendo y vigorizando la idea de

la uniformidad de la enseñanza primaria en la República, sin em-

bargo, faltaba un or¡;nno adminislrutivo, para asociar los esfuer

zos hechos hasta ahorll. 

Atento a esta realización, Baranda renovó y perfeccionó el pe.!l 

samiento de crear una Dirección General de Instrucción Primaria¡ -

se pulsaba en este pensamiento el problema de la federalización -

de la enseñanza para evitar que los esfuerzos aislados y heterogf 

neos vinieran a suscitar la anarquía y dieran al traste con los -

grandes objetivos de la unidad nacional. 

El 3 de Junio de 1896 rué promulgado un decreto en el que se -

reglamentó que la Instrucción Oficial Primaria Elemental en el Di,!!. 

trito y Territorios Federales dependerfa exclusivamente del Ejecu

tivo de la Unión¡ que la Instrucción Primaria Superior se organiz~ 

ría como enseñanza media, entre la Primaria Elemental y la Prepar~ 

toria, y que quedaba establecida una Di.rección General de Instruc_ 

ción Primaria, a fin de que ésta se difundiese y pudiera ser aten

dida con uniformidad, bajo un mismo plan científico y administrat!_ 

vo. 

Por prescripción de la propia 

Nacionalización de las escuelas 

Ley del 3_!e-~~ se ordenó la 

e Inst·IJ\\~'lif' ~ \'lltm>U"ia y es a rn .:uJ ~J \.m 
T fl j)V ryn1·r,EN FAL.w1 .. ,.i.:, 1.1r\-~r 



32 

en"eftunza alcanzó en la República un alto nivel, en los Últimos 

años de la gestación administrativa de Baranda. Entonces la po 

blación del país llegnba a la cifra de doce y medio millones de 

habitantes. De es tos 2. ~ millones estaban en edad escolar, y -

sólo disfrutaban de enseftanza primaria alrededor de 800,000, 

alojados en 11,800 escuelas; de las cuales, 531 estaban radica

das en el Distrito Federal (202 particulares). Puebla con 1,149 

escuelas y el Estado de México con 1,056, poseyeron el mayor n.!1. 

mero de este tipo de planteles. 

El Ministro Baranda creó en el Distrito Federal (dados los -

datos que arrojó el Censo Oficial de 1895: de los 12 ,631, 558 h.!!. 

bitantes, 10,445,620 no sabían leer ni escribir, y 328,007 sólo 

sabían mul leer) una red de 16 escuelas primarias para adultos

(suplementarias), y recomendó a los Gobiernos de los Estados -

que fundaran parecidas Instituciones en sus propios Territorios. 

4. Situación de l" Enseftanza Prepnrutoria 

Concluída l" Reformn de la Enseftanza Normal y de la Enseftan

za Primaria, puso gran empeño el Ministro Baranda en reformar -

la Enseñanza Preparatoria. El proyecto encargado a Don Ezequiel 

Chiívez, discutid.o y aprobado, casi en todas sus partes, diÓ pié 

a la Ley de 19 de Diciembre de 1896. 

Los estudios del Bachillerato s~ conservaron en un lapso de

cinco uñas para hacer loo estudios en períodos semestrales. 

Hacia 1,900 existían en la República 33 escuelas preparato-

rins oficiales. Sólo los Territorios Federales de Tepic y Baja 

California y los Estados de Sonora y Colima, no contaban con -

ellas. 

5. Justo Sierra, Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes 

Por iniciativa de Ley de 16 de Mayo de 1905 se creó la Seer~ 

tar!a de Instrucción Pública y Bellas Artes, a la que fué desi.s. 

nado Titular el Maestro Justo Sierra. 

Con Justo Sierra se van delineando en México con creciente -
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claridad, los problemas de una pedagogía social, orientada y di

rigida por el Estado, "El papel del Estado "'" la organización -

del porvenir exige, como indeclinable factor, la preparación de

energía.s morales, intelect uulc7n y físicas, religiosamente u:~i da.s 

a él en el culto de un mismo Ideal, Y a ésto responde la fóenui

na aceptación del vocablo: 'Educación', vnle decir, 'Nutrición -

Encaminada a un Deser.volvimiento'; una nutrición, génesis de to

da fuerza, de toda energía. Y es verdad que en el lenguage pecta 

gÓgico igual se diversifican l~w acepciones de loa vocablos 'JnE, 

trucción' y 'Educnción'; pero no en meno::; cierto, que, por lo que 

a su finnlidad común mira, toda instrucción 110 debe :::;er sino un -

factor de desarrollo, sino elemento de educación" ..••• (discurso 

pronunciado por Justo Sierra, unte el Consejo Superior de Inotru!:_ 

ción. 1892). 

Dentro del cuadro de esta pedagogía social, que vino a dar el 

rumbo de su política educatl•1a, sitio importante ocupa el proble 

ma de la. educación de la mujer, la inferioridad de la mujer, dice, 

es una leyenda que ha concluídc hace mucho tiempo. Feminismo si.s_ 

nifica colaboración. 

Este movimiento en favor de la pedagogía social era n•forzado 

por todos los hombres avanzada, durante la primera década del s.!_ 

glo. El programa del Partido Liberal Mexicano, postulaba la ur

gencia de aumentar considerablemente lao escuelas primarias, me

jorar los sueldos a los maestros, y una radical aplicación de 

los principlos de la enseñanza laica, obligatoria y gratuita. 

Al inicio de su gestión, el Maestro Sierra se propuso realizar -

dos cosas: La primera, consist!a en transf'orma.r la eacuela pri

maria, de simplemente instructiva, en escencialmente educativa,

en un organismo destinado, no a enseñar a leer, escribir y con-

tar, como se decía antes, sino a penst¡.r, a sentir y a desarrollar 

en el niño al hombre. La segunda era la de reorganizar los es

tudios superiores, constituyendo un cuerpo docente y elaborador

de ciencia a la vez, que se llamase Universidad Nacional. 

Dos años después de iniciada la gestión del Maestro Sierra -

( 1907), funcionaban 557 escuelas primarias con 2,361 maestros. -
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La nueva Ley de Educación Primaria de 1908¡ sus importantes dis

cursos acerca de la Federalización de la Enseflanza¡ la fundación 

de la Escuela de Altos Estudios, que albergó en su seno cursos -

superiores de peda15ogíu ¡ en swna toda esta obra de incremento p~ 

dagógico, redundó en beneficio de la educación urbana. A í'ines

de 1910 existían 61il escuelas primarias y 6 jardínes de niflos, -

en el Di stri Lo Fedel'al. 

El Plan de Estudios Pl'eparatorios y la distribución de éstos

en seis afies, prescripciones ambas instituídas en 1901, fueron -

modificadas, El Plan de Estudios de 1907, en efecto, !'educe a -

cinco los afies preparatol'ios, se suprimieron algunas asignaturas 

y ze crearon otrns. 

Asímismo se redujo la escolaridad de seis a cinco años en las 

escuelas de Medicina y Jurisprudencia, se creó, como especiali-

dad, la carrera de cirujano dentista. 

La obra de Don Justo Sierra fue multiforme. Pensaba que to

das las creaciones pedagógicas desde el jardín de niños hasta -

los estudios universitarios, debían estar alentados por un no-

ble y patriótico ideal. Dentro de este marco de ideas restabl~ 

ció en 1910 la Universidad, suprimida por Última vez en 1865, -

El Congreso de la Unión expidió el 24 de Mayo de 1910 el Decreto 

que Restablecía lu Universidad¡ la inauguración de la Universi

dad Nacional de México tuvo efecto el 22 de Septiembre de 1910. 

Lus Autoridades Superiores de la Universidad fueron, en orden 

jerárquico, el Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, -

el Consejo Universitario y el Rector. (el nombramiento de este -

Último í'ue otorgado al Licenciado Joaquín Eguía Lis.). 

VIII. La Revolución y la Educación 

l. Sus inicios 

La Revolución iniciada en 1910, ha ido integrando su ideario 

al correr de los aflos. Promovido en sus orígenes por razones -

de orden político, flotaban ante ella los postulados de una di

fusa democracia social¡ lo que se tradujo en un anhelo colecti-
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va de wnplia propagación de la cultura en todas las clases soci.!!_ 

les. Poco después adquiere el movimiento un nuevo inconfundible 

carácter. Se incorpora a la Revolución una intensa corriente de 

postulados agrarios, librándose unu lucha entre el Régimen Lati

fundista y el Crunpesinado, dende ésta la fase de la Revolución

Agrariu. La tercera etapa, casi paralela a la anterior, la de-

terminó el crecimiento del proletariado, dando lugar a la Revol.!:!_ 

ción Proletaria. 

Porfirio Díaz y sus Partidarios intentaron reelegir el nuevo

perÍOdo, y en contra de esta reelección, la séptima ( 1911-1917), 

se formó el notable "Partido Antirreleccionistu", de cuyo seno -

surgieron como ctmdidatos: para Presidente, Don Francisco I. M.!!_ 

dero, y pura Vicepresidente, Don Francisco Viízquez Gómez. La -

Bandera Polític!l del nuevo Partido proclamaba como principio: -

"Sufragio Efectiva. No Reelección". 

El 27 de Septiembre de 1910 fue reelecto Presidente el Gene

ral Díaz, y Viccpreddente, Don Ramon Corral. Fue entonces CUEI:!!. 

do Madero resolvió lanzarse a la Revolución. El día 5 de Octu-

b~e de 1910 firmó el Plan Revolucionario de San Luis Potosí, en 

el cual declaraba nulas las - Últimas Elecciones Presidenciales,

la necesidad del Seufrugio Efectivo y la No Reelección, al pro

pio tiempo que asumía la Presidencia Provisional de la Repúbli

ca y convocaba a todos los Ciudadanos a levantarse en armas el-

20 de Noviembre 

2. La Ensefianza Rural 

La primera obra educativa importante del Movimiento Educati

vo Revolucionario la constituye la creación de las escuelas ru

rales. El antecedente inmediato de ellas fueron las Escuelas -

Rudimentarias establecidas por el Presidente Francisco León de

la Barra, con dichas escuelas, independientes administrativwne.!l 

te de las escuelas primarias, se propend!a a popularizar la In!!_ 

trucción Elemental. La Ley que las creaba fue expedida el lo.

de Junio de 1911. 

Hacia fines de 1913 y durante el afio de 1914 la Instrucción -
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Rudimentaria llegó a contar con el mayor número de escuelas; dos

cientas, con una asistencia aproximada de diez mil alumnos. 

Durante los años de 1915 y 1916 alcanzó su grudo más intenso -

la Revolución Mexicana, impidiendo no ya incrementar, ni aún si-

quiera conservar las Instituciones creadas. 

El Gobierno de Don Venustiano Carranza, poca importancia con

cedió a las escuelas rurales. 

3. La Enseñanza Técnica 

Hacia 1915, los clases laborantes comenzaron en México a tener 

conciencia de ou poder. Eslo diÓ or!gen, con el tiempo, a que el 

el proletariado pnrliclpara corno grupo en la Revolución Mexicana. 

Tan irnportunles hechos tuvieron repercuciones muy notorias en la 

Pol!ticn Educuti Vll de 111 época. Bajo el Gobierno de Venustiano -

Carranza se oiente la necesidad de formar obreros especializados

y técnicon en grado profesional. 

Se reorganizó la Escuela Nacional de Artes y Oficios para ho.!!! 

brcs, sostenida desde 1867 por el Gobierno de la República, crea!! 

do la Escuela Práctica de Ineenieros Mecánicos e Ingenieros Elec

triciotas, así como técnicos en menor grado de preparación y me-

diante la irnpartición de aquellos conocimientos de utilidad y apli 

e ación inmediatas, acordes con la c.apnci tación técnica requerida 

por cst.us profesioncn. 

La importancia de la reorganización que con este moti va sufri~ 

ron los prendizaJes un tanto profesionales creados en 1907, se -

significa por la separación de ese primer grado de la preparación 

profesional técnica y por la creación, por primera vez en la Rep~ 

blica, de una escuela profesional de carncterfsticas peculiares y 

precisas, que propiamente innuguró la Enseñanza Técnica Superior 

en nuestro puín. 

li. La Escueln de Altos Estudios 

La vida universitarin, durante los primeros años de la Revol.!!. 

ción (1911-1914), fue aventurada, corno ln de todns las institu--
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ciones docentes de la República en este período. Sin embargo, -

durante esta época, sólo la Escuela de Altos Estudios recibió al_ 

gun impulso benéfico. Fué aumentundo su plun de estudios con la 

mira inmediata de formar Profesores para las escuelas preparato

ri11s, secundari[ls y not·maleo de la RepÚblicu, Como la formación 

de estos maestros, supone, por una parte, el conocimiento de lan 

ciencias o artes que deben impartir, y, por otra, la habilidad 

necesaria en la práctica docente, la escuela de Altos Estudios -

hubo de aumentar las mritcrias pedllgÓgicas relativas a este grado 

de la enseñanza. Dicha mejora en la escuela de Altos Estudios -

fue debida principalmente a Don Ezequiel A. Ch1Í.vez, entonces ReE_ 

tor de la Universidad Nacional de México. 

5. La universidad Popular 

El Revolucionarismo ile las nuevas generaciones de uni versi ta

rioo se mnni feztó vigoroso y constructor, apenas iniciada la Re

volución. Desde 1912, la generación de jóvenes universitarios -

que t'undnron EL ATENEO DE LA JUVENTUD, laboró también en la ta-

rea de llevar la cultura al pueblo. Estableció la Universidad -

Popular, con el objeto de ilustrar a los gremios obreros. Su -

primer Rector fue ALberto J, Pani, y sus colaboradores más rel~ 

vante: Antonio Caso, Alfonso Reyes, Vicente Lombardo Toledano,

Everardo Landa, José Terrés, Manuel Gómez Morin, ....•• 

Los maestros de la Universidad Popular acudían a agrupaciones 

obreras, centros de empleados y si ti os a donde se congregaban -

personas ansiosas de saber. Los conferencistas de la Universi-

dnd Popular se ocuparon de temas sociales y económicos, contrib_!! 

yendo ns! a difundir muchas e importantes ideas de meJoramiento

social. 

La Universidad Popular fue una In,stitución Privada. Nunca -

tuvo subvenciones del Gobierno; dejó de existir en 1922, cuando 

los donativos particulares fueron insuficientes para mantenerla, 

siendo Rector de ella, el Doctor Alfonso Pruneda. 
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CAPITULO TERCERO,- PlANEACION ESCOLAR 

I, Su Definición y Alcance 

La pluneación consiste en fijar el curso concreto de acción -

que ha de seguirse, estableciendo los principios que habrán de -

orientarlo, la secuencia de operaciones para realizarlo y las d.!!_ 

terminaciones de tiempo y de número, necesarias pura su realiza

ción. 

Así, la planeación en la institución de enseñanza, se elabo

ra formulando sistemas de procedimientos y políticas que se re

flejan en las metas y objetivos biÍsicos de la institución, tomaE_ 

do siempre en consideración las actividades indispensables a re_!!; 

lizur durante el uño escolar por la institución. 

Para formular un plan, es necesario conocer n fondo las nec~ 

sidndes que elche cubrir lu escuela, así como los factores de i,!!! 

portuncia de los progrrunus educa ti vos, el número de alwnnos, 

los niveles escolaren y los cursos de instrucción. 

Partiendo de eston elementos, el proceso de la planeación -

está a cargo de la Dirección Técnica y de la Adminlstruti va, -

El proceso se efectúa tomando los diferentes aspectos que com

prenden a.la escuela: 

u) Técnico-Académico 

b) Social 

e) Material 

d) Administrativo 

Al definirse los factores de cada aspecto, se coordinan las

Direcciones (Técnica y Administrativa), para fijar el curso coE_ 

creta de acción que ha de seguirse, determinando los planes que 

se utilizariín a corto plazo y a largo plazo. Al trazarse los -

planes se realizan Lwnbién otros factores implícitos en este -

elemento del proceso administrativo; factores que se consideran 

como básicos para la planeación, son los programas y los presu

puestos anuales, es decir, las determinaciones de tiempo y de -

número necesarias para su realización. 
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El análisis de estos factores es determinante, pues tiene el -

objeto de cualificar y cuantificar las actividades escolares que 

se han planeado y se podrá determinar también si estas activida

des serán realizadas a corto o a largo plazo. 

La institución no tiene entre sus objetivos el lucro, pero s! 

se hace necesario que los planes se ajusten a los fondos que se 

tengan presupuestados. 

Objetivos 

La fijación de objetivos es una función que debe realizarse -

con precisión yn que pura es tnblecerlos se debe tomar en consid~ 

ración los objetivos externos; de esta manera, es viable la defl 

nición exacta de los objetivos internos de la Institución de En

sei'lanzn, los cuales varían dependiendo de las metas particulares 

de cada una, pero siempre manteniéndose dentro de los linelllllien

tos fijados por los objetivos externos. 
~ 

En el caso de lns Instituciones de Ensei'lanza Privada, los ob

jetivos internos se fijan evitando el desviarse de los objetivos 

externos establecidos por ln autoridad incorporante con carácter 

obligatot•io y procurando establecer objetivos que brinden una -

educación más complet.n en el alwnno. Sin embargo, es erróneo -

pensnr que los objetivos de una Institución se refieran sólo al 

aspecto académico, 11unque es el más importante en este tipo de 

Instituciones, pues es nu razón de ser. 

Los objetivan internos de tipo social, debemos sei'lalnr, tam

bién se procura mantenerlos dentro de los sei'lnlados por los or

ganismos oficiales, y responden al igual que los académicos, a 

las necesidades y tendencias de ln colectividad, por lo que es

tán delineadas por la S. E. P. como es la Integración Nacional o 

mejor dicho el despertar dPl sentido social en el educando. 

Las Instituciones Privadas fijan sus objetivos internos socia

les atendiendo a lo anterior y a las exigencias propias de su -

carácter privado, por ejemplo, el inculcar las actividades ex

tracul turales y deportivas. Finalmente sei'lalar, que los objeti 

vos externos de tipo social no son de carácter obligatorio, sino 

~--r----
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que hay más flexibilidad de parte de la autoridad incorporante

(U.N .A.M. - S.E.P.) para que las Escuelas Privadas apliquen sus 

objetivos internos sociales en forma particular. 

En el aspecto material y administrativo, los objetivos en 

las Escuelas Privadas, por lo general, se fijan dirigiéndose a 

un equilibrio entre los gastos y los costos, tratando de absor

ver los gastos mediante los beneficios que se obtengan. Los oE_ 

jetivos materiales y administrativos están sujetos a sufrir va

riantes, pues, se realizan nin tener bases para fijarlos almo

mento que no se conocen con exactitud el comportamiento de los 

costos para un período escolar próximo, por lo que dichos obje_ 

tivos se establecen obligndamcntc con un márgen de error para -

así posibilitar la flexibilidad de éstos. 

III. Políticas 

Existen varias formas para que los objetivos se cumplan sin 

tener que modificarlos; estas formas son dispositivos, políti

cas y tácticas que permiten el desarrollo de la Institución -

Educativa, de manera que no se vea afectada por crisis de tipo 

económico, social, etc. 

Para todo objetivo deben fijarse las políticas necesarias -

que guíen las decisiones administrativas hacia el logro de los 

objetivos que peroigue la escuela. La fijación de políticas, -

asímismo, se enfocan hacia la operación de las Instituciones -

separándolas por úreas administrativas. Esta ordenación perm.!_ 

te encontrar las políticas por cada área de la Institución; de 

tal manera tenemos que las políticas a seguir por la Dirección 

Técnica y/o Administrativa será la de asesorar al Personal pa

ra coadyuvar al logro de los objetivos. 

También existen políticas de operación para las áreas admi

nistrativas del centro de enseñanza, como para la operación P.!!. 

dagógica de la escuela. 

La Dirección Administrativa entre sus funciones se encarga -

de determinar estrategias a seguir de acuerdo a su política, -



41 

tratando de mantener una congruencia entre política-estrategia. 

Como breve ejemplo podemos observar que las Instituciones Par. 

ticulares se vieron en la necesidad de incrementar sus cuotas -

escolares en un momento en que la crísis económica del país así 

lo exigió, y por lo tnnto, produjo variantes significativas en

tre costos y gustos; el incremento rué una estrategia que les -

permitió nlcanzar los objetivos materiales y administrativos -

sin tener que modificarlos en su totalidad. 

IV. Pronósticos, Programas y Presupuestos. 

El estudio o fijación de pronósticos se dirige o enfoca ha

cia la fuente principal de los ingresos, los cuales se dan a -

través de inscripciones, colegiaturas y diversas fuentes secun. 

darias. Basándose en este criterio, el o los pronósticos dete!_ 

minan, aproximadamente, el medio por el cual se pretenden alc!l,!l. 

zar las metas y objetivos y el período de tiempo en que se al-

canzarán o realizarán. Generalmente la fijación de pronósticos 

se basan en el comportamiento de los costos y gastos erogados -

durante años pasados. 

Los programas son aquellos planes en los que no solamente se 

fij!in los objetivos y la secuencia de operaciones, sino princi

palmente el tiempo requerido para realizar cada una de sus par

tes. La temporalidad es un factor importante pues los progra-

mas tienden precisamente a organizar el tiempo en que se lleV.!!; 

rá a cabo un" o varias necesidades; a través del programa se -

señala el tiempo específico para cada necesidad. 

Hay programas que se formulan como resultado de necesidades 

pedagógicas. Los programas con este fin por lo general se ela

boran a corto plazo para elevar el nivel académico o educativo 

del plantel. 

En las Instituciones Educativas hay otras necesidades, la -

administrativa y la económica; en éstas los períodos de los 

programas varían dependiendo de la naturaleza de los gastos de 

capital involucrados, en este renglón se observa que la impor

tancia del presupuesto es determinante para el programa ya que 
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los presupuestos son una modalidad especial de los programas, C.J! 

ya característica esencial consiste en la determinación cuantit.!!,_ 

tiva de los elementos programados. 

Los programas económico y administrativo se señalan a la par, 

pues en °la mayoría de los colegios se programa de esta manera. -

Por ejemplo, un pror,rama económico a largo plazo con el fin de -

obtener mayores beneficios establece la conveniencia de contar -

con mayor número ele educandos, para ello dentro del programa se 

incluye ln constitución de un plantel con mayor capacidad o la -

ampliación del colegio; la ampliación del plantel y el aumento 

de alumnado implica nuevas necesidades administrativas, por lo 

que hace imprescindible una programación que repercuta en la -

funcionalidad administrativa de la Institución. 

Al momento de que los colegios particulares realizan prefere.!!_ 

temente programas económicos y administrativos a largo plazo, -

preparan presupuestos de efectivo que cubran un período de tiem

po lo suficientemente largo para hacer posible la efectividad -

del programa, sin embargo, el cubrir un período considerable de 

tiempo involucra grandes riesgos, pues se pueden presentar que 

interfieran en el programa los cambios de las condiciones econ.2_ 

micas. Dichos riesgos provocan que se tiendan a realizar presu 

puestos i'lexi\Jles pues ellos tienen la capacidad de preveer va

riaciones y se tiene la ventaja de dividir el presupuesto anual 

en períodos más reducidos pnrn permitir una revisión constante, 

con lo cual se preveen y evitan posibles interferencias mien-

trns que se mantiene un período de programa a largo plazo. 
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CAPITULO CUARTO.- ORGANIZACION ESCOLAR 

I. Su Definición 

"Organización es la estructuración ténica de las relaciones -

que deben existir entre las funciones, niveles y actividades de 

los elementos mtlteriales y humanos de un organismo social, con 

el fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y oE_ 

jeti vos señalados 11
• 

II. Gráfica de Orsanización General 

La Gráfica de Organización General muestra cada puesto de la 

Institución Educativa, se representa por un cuadro que encierra 

el nombre de ese puesto; representándose, por la unión de los -

cuadros mediante lÍneR.s, los crrnales de autoridad y responsabi

lidad; asímismo, se indican los canales de comunicación tanto -

ascendentes~ como descendentes. 

También informa sol>re los mandan y niveles jerárquicos con -

que cuenta la Institución: 

Nivel Supremo. En el cual se localizan: 

- Consejo de Gobierno 

- Dirección General 

Nivel Intermedio. En el cual se localizan: 

- Dirección Técnica 

- Dirección Administrativa 

Nivel Medio. En éste se localizan las diferentes Subdirec-

ciones, Unidades o Secciones Escolares del 

Area Técnica y las Subdirecciones y Departame.!!. 

tos del Area Administrativa. 

Nivel Inferior. En éste se localizan todos los puestos ope

rativos, tanto del Area Técnica como del -

Area Administrativa 

III. Estructura Legal, Social y Administrativa 

l. Estructura Legal 

De acuerdo a lo establecido en nuestra Constitución en su -

Artículo 3o., se hace notar la libertad que gozan los particu

lares para impartir instrucción siempre y cuando se apeguen a 
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los lineOJllientos constitucionales que tienden a la unificación 

de la educación en el país para la formación igualH.aria de los 

educandos. También establece que no se podrán constituír como 

sociedades con fines de lucro por lo que se recomienda que se -

den de alta bajo el régimen de Asociación o Sociedad Civíl. 

Asociación Civíl: 

Es aquella que se organiza cuando varios individuos con

vienen en reunirse de manera que no sea enterrunente transito-

ria para realizar un fin ccmún que no esté prohibido para la -

Ley y que no tenga carácter preponderantemente económico (Ar-

tículo 2,670 del Código Civíl para el Distrito y Territorios -

Federales), 

El Contrato: El Contrato por el que se constituye una As~ 

cinción Civíl, debe constar por escrito (Artículo 2,671 del -

Código Civíl) y se regirá por sus Estatutos que deberán ser -

inscritos en el Registro Público de la Propiedad para que se

produzcnn efectos ante terceros. 

La Autoridad en la Asociación Civíl: El poder de una Aso

ciación Civíl es el Consejo de Gobierno. Debe reunirse en -

las fechas fijadas por los Estatutos o cuando sea convocado -

por la Dirección General. 

Facultades del Consejo: Al Consejo le compete resolver: 

- Sobre la admisión y exclusión de los asociados. 

- Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre 

su prórroea por más tiempo del fijado en los Estatutos. 

- Sobre el nombramiento de Director o Directores cuando no 

hl1yan sido nombrados en la escritura constitutiva. 

- Sobre la revocación de los nombramientos hechos. 

- Sobre los <lemtís asuntos que le encomienden los Estatutos. 

(Artículo 2,676 del Código Civíl) 

Las disposiciones legales a que deberá sujetarse la instit.l!, 

cuán eocola1· pri vad!l eonsti iuída como Asociación Ci víl, serán 

las que anteriormente se nombraron. 
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Sociedad Civíl 

Se define que por el contrato de sociedad, los socios se 

obligan mutuamente a combinar sus esfuerzos para la realización 

de un fin común de carácter preponderantemente económico, pero 

que no constituya una especulación comercial (Artículo 2,688 -

del Código Civíl) 

El Contrato: El Contrato de Sociedad puede constar por es-

cri to privado, pero si un socio transfiere a ésta bienes cuya -

enajenación debe constar en escritura pública, el Contrato de -

Sociedad también deberá hacerse constar en escritura pública -

(Artículo 2 ,690 del Código Civíl), 

Razón Social: Lo mismo que las sociedades mercantíles, la

Sociedud Civíl debe tener una razón social que pueda formarse 

con el nombre de uno o varios socios, o libremente, pero siem

pre se agregarán las palabras "Sociedad Civíl" o su abreviatu

ra "s.c." (Artículo 2,699 del Código Civíl). 

En el aspecto Fiscal, las Instituciones de Ensefianza Priva

da consti tu!das como ya se mencionó, bajo el régimen de Asoci_! 

ción Civíl o Sociedad Civíl, por lo que se deberán ajustar al

siguiente Régimen Fiscal. 

Impuesto Sobre la Renta: 

Este tipo de Instituciones quedan exentas de este impue.!!. 

to, eólamente si se ajustan a las disposiciones (sobre exencio

nes) que están contenidas en el Artículo 50., Fracción III que 

dice: 

Están exentas del pago de este impuesto: 

Los sujetos que se mencionan en los incisos siguientes, 

cuando hayan sido autorizados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para gozar de la exención y siempre que desti

nen la totalidad de sus ingresos, exclusivamente a los fines -

para los que fueron constituídos. 

El inciso que corresponde a este tipo de Instituciones dice: 

Establecimientos de ensefianza propiedad de particulares, 
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con autorizaci6n o con reconocimiento de validez oficial de es

tudios en los términos de la Ley Federal de Educación. 

As!mismo, la Instituci6n como sujeto exento, queda obligada 

a presentar declaración en los términos fijados en la Ley que 

dice: 

Presentarán declaraciones en los formularios que apruebe la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres m~ 

ses siguientes a la fecha en que deberán practicar su balance, 

o dentro de los tres primeros de cada año, cuando no están obli 

gados a practicarle. 

Impuesto til Vnlor Agregado: 

Este tipo de impuesto, de relativa nueva creación, regl_!!; 

menta en su capítulo III, referente a la prestación de servicios, 

los que quedan exentos al pago del impuesto: 

Artículo 15. - "No se pagará el impuesto por la prestación de 

los siguientes servicios": 

FRACCION IV. "Lo.s de enseñanza, que presten los organismos -

descentralizados y los establecimientos de Pª.!: 

ticulares que tengan autorización o reconoci-

miento de validez oficial de estudios, en los

términos de la Ley Federal de Educación". 
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2. Estructura Social 

La Estructuración Social de la Institución Educativa, se en

cuentra enmarcada en los Artículos Constitucionales mencionados 

en el capítulo primero. 

La base social de este tipo de Instituciones, está formada -

en parte por la demanda educativa de grupos sociales cuya estr.!!:_ 

tificación corresponde a la clase alta y media conservadora que 

son los que forman el grueso de la población en estos colegios

particulares. 

3, Estructura Administrativa 

La Estructura Administrativa es la base de la organización y 

está encabezada por el Consejo de Administración hasta los niv.!!_ 

les operativos, con este grupo se logrará la optimización en la 

operación, y con éoto poder cumplir con los objetivos fijados, 

En lu Estructura de la Institución se muestra la autoridada 

y responsabilidad de cada nivel jerárquico, además su funcion.!!:. 

miento es t1i. determinado en la di visión de funciones. También

se encuentra eotructurado por las unidades de apoyo (staff), 

Así tenemos que la Institución se encuentra con la siguien

te estructura eencr1ü: 

- Cense.lo de Gobierno 

- Dirección General 

Dirección Técnica,- que tiene bajo su cargo: 

.Subdirección Secundaria 

.Subdirección Preparatoria 

. Cuerpo de Profesores 

.Servicios de Biblioteca y 

.Servicios Escolares 

- Dirección Administrativa.- que tiene bajo su cargo: 

.Subdirección de Personal (subordinados: auxiliar) 

• Contabilidad (subordinados: auxiliar y operador maq. contab,) 

. Subdirección de Servicios Generales (subordinados: manteni-

miento y llmpiezn, mensajería y correspondencia y vigilancia) • 

. Departamento de Cajn y Control de Cobranzas y 

. Archivo General. 
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CAPITULO QUINTO,- INTEGRACION ESCOLAR 

I. Integro.ción del Persono.! Docente y Administrativo 

Lo. Integro.ción del Person!ll en lo. Insti.tución Educativa tie

ne la responsabilidad de atender de reclutamiento, selección, -

contratación, desarrollo y capacitación tle los recursos humanos, 

l. Reclutamiento 

El Reclutamiento es la técnica que está cncruninada a la ad-

quisición de recursos humanos en forma oportuna para la escuela¡ 

el reclutamiento, principalmente en lo que se refiere al Perso

nal Docente, es un proceso que se inicia de acuerdo a la natur!!: 

leza de la función que se encuentro. va.cante. 

De ahí se recurre a las fuentes de rcclutruniento, entus fue!! 

tea se di vi den en internas y externas. Las fuentes externas a 

que se recurre son aquéllas en las que se encuentra Peroonal e~ 

paci tuda pnra el ejercicio mngisterinl como la escuela noraml, -

la Normal Supet'l.or, lrr Universidad Pedug6gica Nacional y las 

Universidades en general. Gin embargo, en ln prfictica, esta º.!! 

posición de perconnl "cupacitatlo" no resulto., ya 'lUe no existen 

puestos en que los ocupante~; no tienen el grudo de maestro o la 

capacidrul para la docendt1, lo cual implica que el ejercicio lll!!; 

gistcrial no cmnple con lno técnicas pcdngÓgicns necesarias pa

ra lograr una enseñan~~ª efe:ctivn de buen nivel académico. 

Lo anterior ocurre en luc escuelas privndns en las que el -

personal reclutado de lnc universidndes, conoce su materia ca-

balmente persa se encuentra. con ln carencia de conocimientos P.!:, 

dagógicos y loo rcfcrcntcu a lo. capacitación docente. 

Las fuentes internas consisten en lo. promoción del personal 

con qnr• ne cUtmt.n. pnru cubrir asignaturas de nueva creación o 

vncnntes, lu promoción Ge lleva a en.be con el persono.! sobres~ 

liente lo cual lleva consiRO un reconocimiento n la labor del

cmpleado profenionnl; (.:;to da lugar 11 ln competencia y permite 

lo. uct.ualizal!iÓn docente del pcruonr.ll. OLrnn fuentes internan 

podrían ser ftuniliarcs o recomendo.dos de loo propios profesores, 
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una vez reuniendo los requisitos del puesto vacante. 

En lo que se refiere al reclutamiento del personal adminis-

trativo y de servicio, éste se efectúa también a través de fue~ 

tes internas y externas, Las fuentes externas pueden ser: es-

cuelas, univeroidades, escuelas comerciales, escuelas profesio

nales, tecnológicos, bolsas de trabajo, agencias de colocación 

o a través de medios publicitarios. 

En cuanto a las fuentes internas, to.mbién se aplica la prom!?_ 

ción de los elementos con que se cuenta. Esto sucede cuando se 

estudian los antecedentes de trabajo del personal con el objet.!_ 

ve de determinar a quién se puede ascender al puesto vacante. 

2. Selección 

El proceso de Selección constituye el segundo paso de la in

tegración del personal y consiste en el empleo de medios técni

cos de que nos ayudamos para. encontrar el hombre adecuado para 

el puesto adecumlo. 

Los pasos que se 3iguen en la Selección delPersonal aplica-

bles al aca.démico, administrativo o de servicio, son los siguie~ 

tes: 

- Solicitud 

- Entrevista 

- Exámen de Conocimientos 

Pruebas Psicológicas 

- Encuesta Socio.,conómica 

- Entrevista de Evaluación 

- Exámen Médico 

-. Solicitud 

Generalmente contiene los siguientes datos: nombre, domicilio, 

te lé!'ono, edad, escolaridad, experiencia laboral, empleos anteri!?_. 

res, referencias, etc. (ver solicitud en el Manual de Formas)~ 

Se rccomiericla que al persomll docente y funcionarios de alto ran

go r.e les pidn su currícultun vitae para tener una visión más am

plia de la cx1Jcriencia' acndémicu y profesional. 
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- Entrevist!l 

Tiene como objetivo confirm!l1' y ampliar los d!ltos de la soli

citud, especiaJmente lo:· dntos rel!lcion!ldos con experiencia ocu

pacional y escolaridad. El tipo de entrevista que se emplea es 

directa, donde la 11ctividacl princip11l la descmpefü1 el entrevis

t11.dor al re11lizar el i.nterrogt:mt.e, pura conocer si el candidato 

cuenta con los requisitos mínimoz para pnna.r u las sieuientes -

etapas de seJección. 

- Exá.men de Conocimientos 

Este tipo rtc r:xií.men Jo elnhorn nnu persona que es cspecinli~ 

tu en el áren, en decir, e] J1.: ... fe inmedinto del cundida to otorga 

la inrormaciÓn requerida pnrn el diseño del cxúmen (generalmen

te lo diseña un PsicÓlor:o). Ejemplo, si ne nccesl tara un Prof.!:_ 

sor de MELemáticns, se pide u] Director Técnico, cuáles son los 

conocimientoo técnicos mínimos que requieren 10~1 Profesaren que 

vnn a ctesempeña.r el ptwr:Lo vacante; podría ser didáctica, proc~ 

so de la enocñnnza, p:;ir.ologfa de grupos de trabajo, etc. 

- Prueban Psicolóe;iean 

Una vez que se comprueba que el candidato cuenta con la es

colaridad y experiencia ocupudonul requericl11 para el puesto, 

se nplictrn lus Pruebas Psicológicas n fin de determinar fa.cto

rco como non: inteligencia, personalidad, intereses, h11bilid_!! 

den cr.pecinlcn, etc. 

- F..ncucsta Socloeconómica 

Es unu i11vent.ir,nei0n que r.c renli zn pura det.cctur lo. vernc!, 

dad de los datar, que el candidato anotó en la solicitud de tr_!! 

bajo y que real'irmó en la entrevint11 inici111. Entu investiga

ción r;enerulment.e nt~ n~nliza n. t,ravés de Dc~pachon u Orguniza

ci one:.; que ne cncnl'gun de ente tipo de encuesta y ne canaliza 

al Depart.rnn.,nto St.ttf'f de· Anenor.Ía Administruliva y Ler,nl. La 

encuent.a puede almrcur: 
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- Entrevista de Evaluación 

En este tipo de EntrevisLa ya se tiene información sobre la

personn, y sólo se exploran aquellos puntos que quedaron obscu

ros o confusos. Este tipo de entrevista es muy importante, po.!:_ 

que de aquí ya se va a t.omar uno decisión definitiva. 

- Exillnen Médico 

Se uLlliz.a para conocer si el candidato posee las capacida-

des fÍnicns para denempeñar cu trabajo sin que existan consecuen, 

eias ncgati vtw paro. él o para las personas que le rodean; en C_!! 

oo de enconLrar anomalías, se le orientará pura corregirlas o -

pnrn realizar exámenes periódicos y prevenir consecuencias más-

graves. 
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3. Concentración e Inducción 

Una vez que se ha decidido la aceptación de un candidato, y 

el puesto al que deberá dedicársele, existe la necesidad de co_!!! 

plementar sus datos, para integrar su expediente de trabajo¡ é~ 

te se abrirá con el Contrato de ~ro.bajo en el cual se especifi

carán todos aquellos elementos que lo conforman como son: tiem

po de duración, sueldo, prestaciones, horario, derechos, obli~ 

ciones. 

Una vez que se celebra el Contrato de Trabajo con el nuevo -

empleado, paralelamente se inicia la fase de la Inducción. 

El método que emplean las Instituciones de EnseHanza Privada 

consiste en mencionarle al empleado cuales son sus obligaciones 

para con la Institución, definiendo y clasificando éstas, de -

acuerdo al personal de que se trate (docente, administrativo o 

de servicio). Clasificado el personal se le indica el lugar a 

que deberá presentarse a prestar sus servicios, el horario y -

duración de la Jornr1da de trabajo y, por Último, la manera en 

que deberíi prestar ese servicio. Asímismo, se le hace de su -

conocimiento el monto exacto del salario a percibir, los días 

y lugares de pago, días de descanso y finalmente, el período -

de vacaciones. 

En lo que se refiere al tiempo de duración, se especifica -

previamente y por escrito en el Contrato de Trabajo, si éste -

seríi por tiempo indefinido o eventual. 

Posteriormente se conviene con el personal docente, si la -

i•emunernción que perciba, será por nómina o por honorarios; y 

en el caso del personal administrativo y de servicio la remu

neración será por medio de nómina. 

Al personal que se encuentre dentro de la nómina deberá dá!., 

sele de alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social, as! -

como solicitar a éste su aviso de al ta en el Registro Federal 

de Causantes. 

Todos ·estos docwnentos del empleado también formarán parte 



de su expediente as! como todos los documentos relacionados en-

tre el plantel educativo y el empleado¡ hasta su renuncia, 

4, Desarrollo y Capacitación 

Las Instituciones Educativas tienen entre sus objetivos y co~ 

premisos sociales, la responsabilidad de promover el Desarrollo

e Instrucción de su personal, preferentemente el docente. 

Fundamentalmente el desarrollar y capacitar a este tipo de -

personal trae consigo el pretigio de la Institución Educativa y 

el beneficio propio que se deriva de contar con personal debid_!!: 

mente capacitado, pues sólo de esta manera podrá cumplir con -

eficiencia los compromisos sociales que ha adquirido la Insti tl!_ 

ción como centro de enseñanza. 

Generalmente la Institución Educativa puede emplear progra-

mas de De~arrollo y Capacitación en la siguiente manera: 

Programas de Desarrollo Personal.- Esto implica la prepara

ción en áreas de lenguaje, redacción, ortografía, etc. Las CU_!!: 

les son tan importantes como la capacitación docente ya que es 

imprescindible el comunicar y expresar en forma correcta todos 

aquellos conocimientos al educando. 

Programas de Capacitación Docente.- Son aquéllos en los que 

básicamente se apoyarán en ensefianza-aprendizaje y existen en -

diversos tipos: 

- Programas dirigidos hacia maestros que imparten materias -

básicas, es decir, aquellas materias que son de carácter obli~ 

torio conforme a los planes de estudio establecidos por las au

toridades incorporantes. 

- Programas dirigidos hacia maestros que imparten materias -

de carácter optativo, pero que son obligatorias desde el punto 

de vista de los estatutos internos de la Institución Educativa 

Privada. 

- Programas de superación académica, estos programas van a 

complementar a los anteriores, sobre todo en lo que se refiere 

a la captación de nuevas técnicas y formas de ensefianza-apren

dizaje. 
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A su·vez los programas se dividen en; 

- Programas internos.- Estos programas generalmente son pla

neados y dirigidos conjuntamente por la Direcci6n General y la 

técnica y son impartidos por los maestros de la Instituci6n que 

previamente ya fueron capacitados en cursos externos anterior

mente. 

- Programas externos.- Estos programas persiguen los obje

tivos de incrementar la capacidad y les conocimientos del per

sonal docente, s6lo que a diferencia de los programas internos, 

éstos son impartidos por Asociaciones u Organizaciones especi.!!, 

lizadas en este tipo de servicios. Las autoridades incorpora.!!. 

tes proporcionan este tipo de servicio para lograr un desarro

llo integral entre la escuela incorporada y la autoridad incor. 

porante. 

La Direcci6n General en coordinaci6n con la Direcci6n TécnJ:. 

ca de la escuela, seleccionan al personal que deberá capacita.!:, 

se a través de este medio de adiestramiento. 

II. Integro.ci6n del Alumnado 

Se llevará a efecto mediante un proceso de selecei6n acorde 

o. los siguientes pasos: 

l. Convocatorio. 

Se notificará o. tro.vés de los principales dio.rica la conv.2. 

co.toria que emitirá la escuelo. para informar los requisitos -

necesarios po.ra sustentar el exámen de admisi6n, as! como la 

documento.ci6n requerida: 

- Requisitos.- Los requisitos que se piden consisten en ho.

ber termino.do los estudios de primo.ria y/o secundaria comple-

tos y haber obtenido un promedio sarisfactorio superior a 7, O¡ 

otro requisito será el de llenar la solicitud, efectuar el pa

go correspondiente en la caja de la escuela y entregar al De-

partamento de Servicios Escolares la solicitud, el comprobante 

de po.gos y la documentaci6n completo., 
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- Documentaci6n.- La siguiente documentación solicitada se -

entregará en original y cop.ins: Acta de no.cimiento, certifica

do de primario y/o secundo.ria ( o consto.ncia de estudios termi

no.dos, con promedio y cal ificnciones obtenidas), carta de buena 

conducto., solicitud n exámen de la escuela debidamünte llenada 

y sus fotografías. 

2. Exámen de Admisi6n 

Una vez efectuado el primer paso se avisará nl alumno el día, 

la hora y el lugar en el que se llevará a cabo el examen, ns! -

como los Útiles escolaren necesarios para su realizución. 

El examen constará de dos partes, una de conocimientos y -

otra de pruebas psicológicas. 

3, Notificación de Resultados 

El siguiente paso consistirá en informar a los aspirantes los 

Resultados obtenidos en loo exámenes. 

A los alumnos que obtuvieron el puse de admisión se les entr! 

gará su Kárdcx de registro, boleta de inscripción y colegiaturas 

y una circular que contendrá el procedimiento de inscripción y 

la lista de últiles escolares necesarios para cursar sus estu

dios. 

A los alumnos que no obtuvieron el pase de admisión se les -

entregará toda la documentación que presentaron anteriormente. 

4. Proceso de Inscripción 

En la circular entregada a los alumnos, que contiene el pro 

ceso de inscripción, se les comunicará el horario de pagos en 

caja para efectuar su inscripción y cubrir las cuotas establ! 

cidus pura los diferentes conceptos como son: Colegiaturas, 

útiles escolares, uniformes escolares, servicios optativos 

(transporte escolar, alimentación, etc.), us!mismo se indica

rá el plan tic pago a seguir, los límites de tiempo a pagar d,!! 

rante los meses del año y la forma de pago. También se les -

avisará el día y lugar en donde deberán recoger sus libros y 

útiles escolares y se les informará el d!u que deberán iniciar 

el curso, us! como el horario de entrada. 
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Efectuadas estas indicaciones, la escuela a través del Depa.!:_ 

tomento de Caja, llevará el registro y archivo de los alwnnos -

inscritos así cerno el control de adeudos. 

III. Integración de Materiales y Equipos 

La escuela mediante la Integración de Materiales y Equipos, 

será la forma en que llevará sus operaciones adecuadamente, es

decir, consistirá en obtener de manera planeada todos aquellos 

Equipos y Materiales necesarios que más convengan, desde el p~ 

to de vista económico y del operativo, ya que de ésto dependerá 

en gran parte el mejor funcionamiento del plantel educativo. 

Los Materiales y Equipos se dividen en: Generales y Educativos. 

l. Materiales y Equipos Generales 

Se refiere principalmente a todos aquellos Materiales y Equi 

pos que están relacionados íntimamente con el funcionamiento a~ 

ministrativo de la escuela, como son: 

Archiveros, kárdex, escritorios y muebles de oficina, caja -

fuel'te, caja registradora, reloj checador, papelería y art!cu-

los de oficina, equipo de mantenimiento y limpieza, calendarios 

y artículos decorativos, equipo de primeros auxilios, máquinas 

offset y mobiliario y equipo de la cafetería •• 

2, Materiales y Equipos Educativos 

Serán aquellos que su relación más íntima la tengan con el 

funcionamiento esencialmente educativo de la Institución, co-

mo son: 

Biblioteca equipada para el uso directo de los alumnos y ~ 

docente, teniendo acceso al material bibliográfico que será -

seleccionado cuidadosamente por la Dirección Técnica y la pl8:!!, 

ta de profesores, que a su vez estará equipada de: Ficheros, 

mesas de consulta, estantes y libros de consulta (especializa

dos de texto, enciclopedias, revistas de actualización docente, 

diccionarios y periódicos). 

Todas las aulas están dotadas de : Pizarrón, gises, borra

dor, pupítres y/o mesas de trabajo y basureros. 
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Los laboratorios están dotados de: Mesas de trabajo (habili

tadas con sistemas: Eléctrico, hidráulico, de gas y drenaje), -

equipo para laboratorio de física, química y biología: regadera 

de presión, extinguidor, microscopios, pecera, terrario, lava -

ojos, inst1~umentos metálicos, cristalería científica, etc. , un -

almacén pura guardar: nubstuncins, soluciones y materia prima -

en general para las prácticas en laboratorio, y equipo adicional 

como: Pantalla.o, ma¡ins <le geografía, equipo de audio y video, -

diapositivas, filminas, p1._~lículus, proyectores, retroproyectores, 

grnbndora, tocadiscos, gramófono, manequí de anatomía y modelo -

de la regla de cálculo. 

En los talle1·es hay:. Mesas de trabajo, tornos, herramienta,

refacciones y artículos mecánicos y eléctricos. 

El sal6n de dibujo cuenta con: Reotiradores, lámparas y equ.!. 

popara dibujo (escuadras, escalÍmetros, reglas, etc.). 

Finalmente se cuenta con una bodega para almacenar el mate-

rial y equipo para educación física y deportes. 
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CAPITULO SEXTO.- DIRECCION Y SUPERVISION ESCOLAR 

I. Dirección Técnica 

La Dirección Técnica en la Institución Educativa es a la que 

le corresponde la responsabilidad en el aspecto puramente acadf 

mico de la escuela. 

Esta área se encuentra bajo el mando de la Dirección General 

y es la que se encarga de planear, dirigir (supervisar) y vigi

lar las actividades nc1tdémi cns de la Institución, de acuerdo -

con los planes y pro¡J,ramas de estudio establecidos por las aut.9_ 

ridades incorporuntcs. Iguulmente, le corresponde definir los

objetivos académicos, de acuerdo con las políticas internas de

la Institución Educativa. 

A continuución mencionaremos algunas de lus funciones a de

sarrollar por la Dirección Técnica: 

- Supervisar que se desarrollen oportuna y adecuadamente las 

actividades escolares, sobre todo en lo que se refiere al 

cwnplimiento de los planes de estudio. 

- Supervisar las funciones de las Subdirecciones bajo su 

cargo. 

- Programar y supervisar las actividades del personal doce.a 

te, coordinándolas con los Subdirectores. 

- Supervisar y recomendar los planes de trabajo de los pro

fesores, así como la aplicación de estos planes de traba

al programa de estudios, material didáctico, horarios de

clasc, con el fin de adaptarlos a las necesidades y condJ.. 

ciones de la Institución. 

- Supervisar que se lleven a cabo las actividades del con-

trol escolar. 

- Dirigir.y promover que se lleve a cabo el desarrollo y C_!!: 

pucitación del personal docente. 

- Dirigir y asesorar al personal docente en el cumplimiento 

de sus labores. 

- Dirigir y evaluar el desarrollo académico y didáctico del 

personal docente y dictar las medidas correctivas en su -

CllSQ, 
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- Dirigir y llevnr el récord de las calificaciones de los -

alwnnos y dictnr las medidas correctivas en su oportunidad. 

- Llevar constante comunicación con el personal docente, con 

el objeto de conocer el denarrollo y avance de los progra

mas ele estudio. 

- Mantener la comunicación y programar la atención de los -

profesores de grupo a los padres de familia. 

- Mantener comunicación con la Dirección General para reco7 
mend1irle la promoción, capacitación, contratación o desp.!. 

del personal docente. 

- Mrmtener comunicución con la Dirección Administrativa para 

llevar una mejor coordinación en las actividades afines, 

- Comunicar al personal docente y alumnado, de la organiza

ción de todas aquellas actividades de carñcter cívico-cu.!, 

tural que tengan por objeto incrementar los conocimientos 

y capacidades, tanto de los educandos como educadores. 

- Comunicar la promoción de campailas educa ti vas de la es cu~ 

la a los padres de familia. 

Además se renli zarñn todas aquellas actividades y funciones 

inherentes a la Dirección Técnica y las encomendadas por la D.!. 

rección General, con el objeto de colaborar al logro de los o!!_ 

jetivos establecidos. 

Il, Dirección f\dministrati va 

Las funciones principales de la Dirección Administra ti va, al 

igual que la Dirección Técnica, son dirigidas coordinadamente

por el Consejo de Gobierno y por la Dirección General. 

Sin embargo, la función administrativa del colegio está a -

cargo directamente de esta Dirección y de sus colaboradores S.!:!, 

bordinados. Las actividades y funciones, están divididas en-

tre lan Subdirecciones y Departamentos que conforman esta uni

dad. 

Con base en lo anterior, la Dirección Administrativa es la 

encargada de planear, dirigir {supervisar) y vigilar las act.!. 

vida.des de orden puramente administrativo, designando y die-

tribuyendo las funciones de los subordinados a su cargo, con 
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la finalidad de organizar los deberes y responsabilidades de -

las Subdirecciones y Departamentos a su cargo. 

Asímismo, se encarga de la ejecución de las aiguientes fun

ciones: 

- Es responsable del desarrollo y cumplimiento de las funci~ 

nes y acti vi dudes administrativas y, de lns que se susciten en 

la operación del colegio. 

- Elaborar conjuntamente con la Dirección General y demás -

Subdirecciones y Departamentos, el presupuesto anual de gastos. 

- Proponer o di~tar en su caso, las medidas correctivas en 

los sistemas y procedimientoo, cuando aoí lo juzgue necesario. 

- Asesorar y recomendar n la Dirección General en la formu

lación de planes, políticas y objetivos de la Institución en -

general. 

- Participar y/o asesorar a la Subdirección de Personal, en 

la fijación de sueldos y salarios y, en las prestaciones al pe!_ 

sonal. 

- Recomendar y EiSesorar u la Subdirección de Personal en -

cuanto al desarrollo, capacitación, contratación o despido del 

personal. 

- Supervisar las funciones de las Subdirecciones y Departa

mentos a su cargo. 

- Vigilar el cumplimiento de los planes y programas de tra

bajo establecidos. 

- Autorizar y vigilar las salidas de efectivo de la InstitE, 

ción. 

- Realizar todas aquellas funciones relacionadas con la ad

ministración del colegio y las que les sean designadas por la 

Dirección General. 

III. Comunicación 

La comunicación es un factor fundamental que determina con -

cuanta eficiencia logra el personal trabajar en equipo y con -

qué habilidad coordina sus esfuerzos para cumplir con los obje

tivos de la escuela. 

Las comunicaciones se definen, como el medio para estnr en -
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contacto, guiar y supervisar a los empleados, así como para que 

los mandos superiores conozcan el resultado de sus decisiones. 

As! tenemos que la organización de la escuela se desenvue.!_ 

ve en un ambiente de comunicación tridimensional. Se dice que 

es tridimensional ya que independien temente del lugar que ocu

pe un puesto en 111 escala jerárqui ca, participa en la comunic.!!_ 

ción con nu superior, con el personal al cual supervisa y con

los demás Departrunentou con los que me.ntiene unn estrecha rel~ 

ción para lograr los resultados deseados. A continuación un -

ejemplo que señala la forma en que se ejerce la comunicación -

tridimensional: 

DIRECTOR 

..--.... 
TECllICO ''--;DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

'-~~~~~~-.---' 

DIRECTOR 

SUBDIRkCTOR AREA 

Las barreras que interfieren en la comunicación eficaz se -

consideran barreras técnicas, tales como pasar por alto a un -

individuo, o bien como la comunicación incompleta. 

También existen las barreras humanas, como la semántica o 

el no ver la importancia de la buena comunicación. Asímismo, 

barreras organizacionales como la diferencia de autoridad y de 

puestoo. El paso inicial para evitar este tipo de barreras en 

la escuela, consiste en estar consciente de la presencia de -

las mismas. 

La revisión y evaluación de la comunicación, debe ajustarse 

a ciertoo principios, que tengan como fin lograr una comunica

ción efectiva entre superior y subordinado y viceversa. Los -

principios que se pueden enunciar, son los siguientes: 

- La comunicación interna se debe considerar como factor -

elemental en toda Dirección escolar eficaz. 

- La comunicación debe t'luir, amplia y libremente en todas 

direcciones, de manera que el personal esté 
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de todo cuanto pueda afectarle, 

- El personal debe estar consciente del muruo interés en el 

éxito de la escuela. 

- En forma individual, los Directores deben tratar de mant~ 

ner constante el flujo de comunicación dentro de la escuela. 

- La Dirección General debe propiciar un ambiente en que se 

fomente la comunicación abierta. 

- Los medios de comunl.cación deben ser los más adecuados, -

de acuerdo con la estructura de la organización escolar. 

- La comunicación, tanto oral, como escrita, debe emplear -

un vocabulario simple y común a fin de lograr que no existan -

malas interpretaciones o que se ·generen a.mbiguedades. 

Basados en los principios de la comunicación y en la orga

nización de la Institución Educativa, se pueden analizar los

canales de comunicación que existen en la estructura del col~ 

gio; de acuerdo a los siguientes cuadros: 



CANALES Y RELACIONES DE COMUNICACION DE LA DIRECCION GENERAL 

ASOCIACION DE: 
PADRES DE FAMILI 
Y DE EX-ALUMNOS 

DIRECCION 
TECNICA 

CONSEJO 
DE 

GOBIERNO 

DIRECCION 
GENERAL 

ASCENDENTE - CON EL CONSEJO DE GOBIERNO 

ASESORIA 
ADMINISTRATIVA 

Y LEGAL 

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 

DESCENDENTE - CON LAS DIRECCIONES: TECNICA Y ADMINISTRATIVA 

LATERAL - CON LA ASOCIACIO!I DE PADRES DE FAMILIA, ASOCIACION 

DE EX-ALUMNOS Y CON LA ASESORIA ADMINISTRATIVA y 

LEGAL. 

---- RELACION DIRECTA 

- - - - - RELACION STAFF 
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CANALES Y RELACIONES DE COMUNICACION DE LA DIRECCION ~ 

DIRECCION 
GENERAL. 

. 

}' . ./ ' 

l 
COMITE 1---· DIRECCION DIRECCION 

PED AGOGICO TECNICA ADMINISTRATIVA 

1 1 

SUBDIRECCION SUBDIRECCION 
SECUNDARIA PREPARATORIA 

SERVICIOS SERVICIOS 
ESCOLARES DE 

BIBLIOTECA 

CUERPO DE PROFESORES 

ASCENDENTE - DIRECCION GENERJ\L 

DESCENDENTE - SUBDIRECCION SECUNDARIA, SUBDIRECCION PREPARATORIA, 

CUERPO DE PROFESORES, SERVICIOS ESCOLARES Y.SERVI

CIOS DE BIBLIOTECA. 

LATERAL - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y COMITE PEDAGOGICO 

----llELACION DIRECTA 

- - - - -RELACION STAFF 
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CANALES Y RELACIONES DE COMUNICACION DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DIRECCION 
GENERAL 

1 

' DIRECCION 1 DIRECCION ASESORIA l TECNICA ADMINISTRATIVA --· FINANCIERA Y 
FISCAL 

l 
1 1 1 1 

SUBDIRECCION SUBDIRECCION DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD DE SERVICIOS 
DE CAJA Y 
CONTROL DE 

PERSONAL GENE!iALES COBRANZAS 

1 
1 

1 1 

MENSAJERIA Y 
ARCHIVO AUXILIAR DE !AUXILIAR DE IMAIITENIMIENT 

PERSONAL CONTABILIDAD y CORRESPONDE!!_ 
LIMPIEZA CIA 

1 

OPERADOR DE 
MAQUINA DE AFANADORAS VIGILANCIA 

CONTABILIDAD 

ASCENDENTE - DIRECCION GENERAL 

DESCENDENTE - SUBDIRECCION DE PERSONAL, CONTABILIDAD, SUBDIRECCION 

DE SERVICIOS GENERALES, DEPARTAMENTO DE CAJA Y 

CONTROL DE COBRANZAS Y ARCHIVO. 

LATERAL - DIRECCION TENICA Y ASESORIA FINANCIERA Y FISCAL. 

---- RELACIO!I DIRECTA 

- - - - - RELACION STAFF 



IV. Supervisi6n 

La funci6n supervisora asistencial implica: "ver que las co

sas se hagan como fueron ordenadas y planeadas y dar la asiste~ 

cia requerida en su caso". Cabe señalar, que la supervisi6n, -

por ser funci6n inmediata al control, fácilmente puede confun-

dirse con el: ~1 criterio para distinguirlos se encuentra, so-

bre todo, en que la supervisi6n es simultánea a la ejecución, y 

el control es posterior a ella, aunque sea por corto tiempo. 

La supervisi6n y la asistencia al maestro en ejercicio son -

una de las mayores garantías en la lucha contra la rutina y en

la búsqueda del perfeccionamiento de la enseilanza. La supervi

sión es inseparable de la función directiva total y debe, por -

eso, ser encarada seriwuente por los que asumen los cargos di-

recti vos de la escuela. 

J,a supervisión escolar está definida de la siguiente manera: 

"Todos los esfuerzos de funcionarios de la educación destina

dos a servir de r;uía en el terreno de la educación a maestros y 

a otras personas interesadas en el perfeccionamiento profesional 

y el desempeño del maestro, en la revisi6n y selección de los ob-

1 eti vos educacionales, en la selección de material didáctico y -

métodos de enseñanza y en la evaluación de la enseñanza". 

Como podemos ver, ya sea el supervisor especializado (repre-

sentante de la autoridad incorporante) o el Director de la es cu!!_ 

la, en ambos casos, la supervisión debe ser entendida como un -

recurso ofrecido al cuerpo docente. Se espera que el supervisor 

sepa estimular n las personas con quienes trabaja para que éstas 

realicen investiguciones adaptadas a las posibilidades de cada -

individuo. Por lo tanto se trata a la supervisión como una fun

ción orientadora para el perfeccionamiento del personal docente. 

No se trata ya de comprobar errores y fallas y criticar los por -

medio de informes dirigidos a las autoridades superiores (inter

nas y externas). El acento no se pone más en la supervisión, si 
no en la supervisión con colaboración, orientación y coordina---

ción. 

--.,, 



68 

Considerada así, la función del supervisor tiene entre sus ob

jetivos, el de estimular al maestro en el sentido de que aprove-

che al máximo su capacidad de raciocinio y su potencial creador e 

imaginativo. El ideal es que el maestro sen un líder en su trab.'!:. 

jo, que sea una persona consciente de sus poaibilidndes de aportar 

una valiosa contribución n la obra educativa. 

Por otra parte insistimos que la supervisión seriÍ. siempre win 

forma de verificación, de evaluación; pero de verificación y de -

evaluación con el fin de prestar ayuda y colaborncióu. Al super

visor como cspeci1tlista, no le es difícil verificar fallas e im-

perfecciones en la labor del maestro (al que le corresponde corr.2. 

gir las imperfecciones), es decir, el supervisor no puede nctuar

directamente uobrc el error, pero debe iniciar su labor para in-

fluir en el maestro. Esa influencia tiende n modificar una pers.2_ 

na, pero n modificarla mediante el rnzonarnlcnto, haciendo surgir 

nuevas perspccti vns. Dirigir primero dicha modificación y colab.2_ 

rar luego en la correcc ion del error es una función estrechamente 

vinculada al conocimiento de las relaciones humanas, conocimiento 

que señalamos corno una de las características de la supervisión -

et'icaz. 

Por Último cabe señalar, en el caso de supervisiones externas, 

la vida de la escuela no debe interrumpirse con la visita del In.!!. 

pectar¡ lo correcto es que continúe su marcha normal y que se e!!_ 

causen las acti vidndea y orientaciones dentro del ritmo general -

del trabajo cotidiano. 

El Director de la escuela llevará un libro especial~ en donde 

el Inspector anotará las instrucciones precisas a que den lugnr

sus observaciones, cuidando que éstas se cumplan siempre en bien 

de la educación y de la conservación y superación del nivel aca

démico de los educandos. 
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CAPITULO SEPTIMO. - CONTROL ESCOLAR 

I. Establecimiento de Normas 

El control es el Último elemento del proceso administrativo y, 

consiste en evaluar lo realizado, comparándolo con las normas o -

estándares establecidos, de manera que se tomen las medidas ade-

cuadas en el momento en que surjan desviaciones a lo planeado. 

El control debe fundamentarse, en los demás elementos del pro

ceso adminiatrativo, pues de ellos dependerá la efectividad de -

los controles que se empleen. Asímismo el control tiene la fun-

ción de verificar el cumplimiento de lo establecido, como lo es -

de: 

Los objetivos, las políticas, los programas, los sistemas y -

procedimientos, la estructura orgánica, la comunicación, la supe.r 

visión, las relaciones humanas y los registros y formas, 

La función de establecer normas de control, está a cargo del -

nivel Directivo de la Institución, pues como ya se pudo observar, 

es aquí donde se trazan y delínean los planes y objetivos a se-

guir por el colegio. 

Para el establecimiento de normas de control, las Direcciones 

encargadas de esta función, tienen que prevenir lo siguiente: 

Lo que se deba y pueda controlar, seleccionar los controles más 

adecuador y, si las normas que se fijan son verdaderamente posi-

blcs de alcanzar. Asímismo, los controles que se implementan de

ben de contemplar las posibilidades económicas, humanas y técni-

cas con que cuenta la Institución Educativa, a efecto de poder o.B_ 

tener los resultados deseados. 

II, Tipos de Controles 

Los Controles que se emplean en la Institución Educativa, se 

clasifican de acuerdo a las normas que se establezcan para el -

control de cada área del colegio. Así tenemos los siguientes t.!. 

pos de controles: 

1. Control Escolar 

Consiste en llevar los registros de cada alumno, con el. fin de 
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formarle un expediente; este expediente del alumno está compues

to de elementos que permite conocer la situación del alumno den

tro de la escuela, tal situación contiene tantos elementos de tl 

po administrativo, como elementos de tipo académico. 

En lo que se refiere al tipo administrativo, éGte requiere de 

los siguientes elementos (documentos): 

a) Tarjeta de cobro 

b) Recibos de pago por conceptos de transporte 

c) Recibos de pagos por otros servicios o cursos 

d) Hoja de datos generales del alumno, la cual tiene: 

fecha de ingreso, número de hermanos o familiares ins

critos en el colegio, póliza de seguro, becas y ayudas 

económicas, nombre de los padres o tutores, dirección 

y teléfono. 

Por lo que respecta al tipo académico, éste contiene los si-

guientes documentos: 

a) Exámenes de admisi5n (psicológicos y de conocimientos) 

b) Datos del alumno (edad, sexo, condiciones físicas y de 

salud, etc. ) 

c) Grupo escolar asignado 

d) Récord de calificaciones y asistencias 

e) Informes de aprovechamiento y conducta 

f) Premios y castigos 

También se llevará a efecto el control escolar en lo que se -

refiere a los profesores, es decir, se llevará a cabo mediante -

loa siguientes elementos: 

- Se firmará la libreta en donde anotará el tema diariamente. 

- Se revisará la elaboración de los programas de estudio. 

- Firmarán un control de entradas y salidas. 

- Se supervisarán las clases de manera permanente. 

2. Control de Personal 

En el Control de Personal se debe verificar si se cuenta con la 

cantidad y calidad de personal que requiere la Institución, si se 



71 

están llevando los programas de personal conforme a los objeti

vos de la Institución, si la labor de la Subdirección de Perso

nal se está desarrollando eficientemente, si se cuentan con los. 

programas de capacitación y adiestramiento conforme a los dise

ílados para tal efecto. 

3. Control Financiero y Contable 

El control que se ejerce para este•aspecto es definido por -

el Órgano asesor y por el responsable de la contabilidad de la

Insti tución. 

El Control Financiero y Contable, consiste en accionar dife-

rentes normas de control interno que tengan por obj ero verificar, 

que tanto las inversiones como los demás registros de las dife-

rentes operaciones que realiza la Institución, sean veráces, se 

ajusten a los principios y reglas de contabilidad generalmente

aceptados, as! como tomar medidas tendientes a la preve~sión d'e . 

fraudes. 

4. Control de las Instalaciones 

Este tipo de control está a cargo, tanto· de la Subdireceió.n -

de Servicios Generales, como de Contabilidad¡ esta coordinación 

debe ser efectuada para llevar un control del·activo tanto en~ 

su aspecto de mantenimiento, como en el aspecto financiero. 

El aspecto de mantenimiento se enfoca hacia la cons.ervac:Í.ón, -

servicio, y demás factores necesarios para alargar la vida del a~ 

tivo y,. el aspecto financiero se enfoca hacia todos aquellos re

gistros que se originan desde la inversión hasta el desecho o -

venta del activo. 

5. Control de Administración 

El Control de Administración se refiere a que s·e apliquen los 

sistemas y procedimientos administra ti vos de manera correcta y 

verificada. 

Este Control de Administración, viene a ser también el control 

de los controles que se emplean en las diferentes actividades ~ -
operaciones del colegio. 
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CAPITULO OCTAVO.- OBJETIVOS Y POLITICAS 

I, Objetivos 

l. Generales 

El ensayo del sistema pretende proporcionar los elementos de -

administración necesarios para la operación de la Institución Ed.!!_ 

cativa. Asímismo, los objetivos que persigue el sistema son los

de organizar y optimizar las funciones administrativas, partiendo 

para ésto de una estructura organizacional que proporcione bases

sólidas que permitan establecer planes, políticas y controles ad,!1_ 

cuados y funcionales para lograr una eficiente administración de 

la Institución. 

Por otra parte tenemos entre los objetivos de la Institución -

Educativa¡ el lograr que el aparato administrativo de la Institu

ción se organice y dirija coordinada y eficázmente para poder ob

tener la productividad de todos sus elementos, ayudando as! a llla.!l 

tener en suprema calidad y en alto profesionalismo a la Institu-

ción en general¡ cuidar y llevar a cabo cada uno de los controles 

para obtener una mayor seguridad en el buen desempeño de la Inst! 

tución ¡ y como una de las principales acti vide.des de la Insti tu-

ción Educativa, el proporcionar al estudiante una formación inte

gral académica tomando como punto de partida el desarrollo armón!_ 

ca de los valores humanos, para lograr as! la formación y la con

solidación de su personalidad. 

2. Educativos 

Los Objetivos Educativos, podrían también llamarse Objetivos -

del Aprendizaje, ya que lo importante para la Institución Educat! 

va en este aspecto es que aprenda el alumno, es decir'el fruto de 

la instrucción. Es por ésto que los Objetivos Educativos deben

formularse en función de las actividades que permitan aprender -

más y mejor al estudiante,' 

En lo que respecta a los objetivos para impartir alguna asign!_ 

tura, los objetivos se armonizan con' los fines generales formula

dos para un tema o materia de enseñanza; pueden determinarse a --
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dos niveles: El primero delínea los objetivos terminales, que -

expresan lo que el estudiante va a hacer en funci6n de una expe

riencia ininterrumpida durante su estudio de la materia. El se

gundo nivel, llamado de ob,jeti vos provisionales, donde cada uno 

de ellos representa una actividad o etapa de uprendlzaje y en -

donde el alumno logrará alcanzar los objetivos programiÍt;icamente, 

hasta obtener el objetivo terminal. 

Y en lo que se refiere a los objetivos para integrar el alum

no al sistema de enseñanza, se detallan los siguientes: 

- Aplicar ln participación y el diiÍlogo como elementos funda

mentales en el proceso de enseñanza-aprendizaje donde exis

ta aceptación y respeto mutuo. 

- Crear alrededor de los educandos un ambiente de independen

cia donde puedan desarrollar su iniciativa. 

- Formar y fomentar una ucti tud de responsabilidad y gusto -

por el estudio. 

- Lograr mantener una actitud permanente de participación pa

ra tener un mejor proceso de enseñanza-aprendizaje. 

II. Políticas 

l. Generales 

La determinación de las pol!ticas a seguir, van a representar 

las condiciones que prevalecerán para el seguimiento de los obj~ 

tivos, y estarán delimitadas en las diferentes áreas que confor

man el aparato administrativo de la Institución Educativa. Así 

tenemos por ejemplo: Las políticas sobre anticipo de remunera

ciones, horas extras, préstamos personales, cobranza, de caja,

fondo fijo, de modificación a las colegiaturas de acuerdo a la

economía que se presente, de gastos, política contable, de con

trol interno, control presupuestal, sobre servicio de transpor

te, etc. 

2. Educativas 

Las Políticas Educativas se establecerán de acuerdo a los ll 

neamientos que establezcan las autoridades incorporantes, al r~ 

glamento interno que emplee la escuela, y a los principios de -

la enseñanza-aprendizaje. Así por ejemplo tenemos algunas de -
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las pol!ticas que establece la escuela: 

- Se deberá mantener una supervisión permanente en el sistema 

de enseilanza-aprendi zaj e. 

- Se evitará introducir visitantes a los grupos, salvo previa 

autorización de las autoridades de la Institución. 

- El calendario de exámenes extraordinarios y ordinarios est_!!: 

rá sujero a las disposiciones de las autoridades incorpora.!!. 

tes. 

- La eecalll de calificaciones estará sujeta a las disposicio

nes de las autoridades incorporantes. 

- SÓlamente podrán ser inscritos alumnos con documentación r~ 

gular y promedio superior a 7,0 

- La Institución otorgará becas sólo al alumnado que tenga pr~ 

medio general superior a 9,0 (excepto alumnos becados por -

las autoridades incorporantes). 

- Para poder tener derecho a examen, el alumno deberá contar 

por lo menos con el 80% de asistencias. 

- Lns clases tendrán unn duración de 50 minutos y habr~ entre 

una y otra, 10 minutos de descanso. 

- El horario a clases será de 8:00 a 14:00 Hrs. 



CAPITULO NOVENO.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

I. Organigrama Funcional .. 

ASOCIACION DE: 
PADRES DE FAMILIA 

EX-ALUMNOS 

DIRECCION 
TECNICA 

CONSEJO 
DE 

GOBIERNO 

DIRECCION 
GENERAL 

COMITE 
PEDAGOGICO 

ASESORIA 
FINANCIERA 

Y LEGAL 

ASESORIA 
ADMINISTRATIVA 

Y FISCAL 

DIRECCION 
MINISTRATIVA 
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l. Organigrama por Area ( Técnica ) 

COMITE 
PEDAGOGICO 

SUBDIRECCION 
SECUNDARIA 

DIRECCION 
TECNICA 

SUBDIRECCION 
PREPARATORIA 

SERVICIOS 
ESCOLARES 

SERVICIOS 
DE 

BIBLIOTECA 

CUERPO DE PROFESORES 
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2. Organigrama. por Area ( Administrativa ) 

DIRECCION ASESORIA 

ADMINISTRATIVA ·-- FINANCIERA 
Y LEGAL 

1 
1 1 1 l 

SUBDIRECCION 3UBDIRECCION PEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD JE SERVICIOS DE CAJA y 

PERSONAL GENERALES CONTROL DE 

1 
l 1 

1 

1 1 

AUXILIAR AUXILIAR MANTENIMIEN MENSAJERIA Y 
ARCHIVO DE DE TO y CORRESPONDEN 

PERSONAL CONTABILIDAD LIMPIEZA CIA 

1 

OPERADOR 
MAQUINA DE AFANADORAS VIGILANCIA 
·''lllTADILIDAD 



II. Descripción de Puestos 

l. Director Administrativo 

Area: 

Depende de: 

Subordinados 

Dirección Administrativa 

Director General 
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bajo su cargo: Archivo, personal, contabilidad, servicios gene
rales y caja y control de cobranzas. 

Descripción Genérica 

Es el responsable de planear, dirigir y coordinar las activid.!! 

des administrativas de las diferentes' Subdirecciones y Departa.me.!!. 

tos bajo su cargo, así como de aconsejar y recomendar a la Direc

ción General en la formulación de planes y objetivos generales de 

la Institución. 

Descripción Específica 

a) Vigilar el adecuado funciona.miento de los planes, objetivos 

y políticas establecidas. 

b) Supervisar y dictar las medidas correctivas en su caso, 

cuando detecte desviaciones en los planes. 

c) Elaborar conjunta.mente con la Dirección General y demás Su.!1, 

direcciones y Departamentos, el presupuesto anual de gastos. 

d) Analizar conjunto.mente con el contador de la Institución las 

causas de las desviaciones al presupuesto cuando hayan. 

e) Autorizar las salidas de efectivo que le sean sollcitadas. 

f) Proponer o dictar las medidas correctivas en los sistemas y 

procedimientos cuando as! lo juzgue necesario. 

g) Recomendar y asesorar a la Subdirección de Personal en el -

desarrollo y capacitación de los empleados. 

h) Administrar los fondos que hayan sido recibidos como dona-

cienes. 

i) Recibir y analizar el reporte de movimientos de caja. 

j) Aclarar en coordinación con el Departa.mento de Caja y Con-

trol de Cobranzas las situaciones de pago de los alumnos. 

k) Atender todos los asuntos administrativos relacionados con 

los alumnos. 
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1) Llevar el control escolar de los alumnos, vigilancia que los 

expedientes de éstos siempre se encuentren ordenados y actu.!!. 

lizados. 

m) Realizar todas aquellas funciones relacionadas con la ndmini.!!_ 

tración escolar y las que le sean encomendadas por la Direc-

ción General. 

2. Cajero 

Aren: 

Depende de: 

Subordinados 

Bajo su cargo: 

Dirección Administrativa 

Director Administra ti va 

Ninguno 

Descripción Genérica 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTECA 

Es el responsable de mantener un adecuado control de todos los 

movimientos de entradas y salidas de dinero, así como también de 

reportar diariamente su disponibilidad en efectivo y bancos. 

Descripción Específica 

a) Recibir de Control de Cobranzas, las tarjetas de control de 

pago (alumno) y las tarjetas de control de cobros (colegio), 

b) Archivar en un tarjetero especial y en orden alfabético, las 

tarjetas del colegio adjuntando la tarjeta del alumno. 

c) Entregar en el pago de inscripciones, la tarjeta de pagos, -

sellando y firmando ésta cuando se haya cubierto la cuota de 

inscripción y el primer mes de colegiatura. 

d) Recibir el importe de las cuotas por concepto de transporte

y/o cursos especiales, elaborando el respectivo recibo de P.!!. 

go. 

e) Guardar los documentos que comprueben ingresos en su archivo 

temporal de corte de caja del d!a. 

f) Recibir el importe de los donativos que se hayan efectuado a 

favor de la Institución, formulando el recibo de pago corre.!!. 

pondiente. 

r;) Enviflr a Contabilidad el talón del recibo de dona ti vos. 
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h) Llevar el control de las erogaciones que se efectúen por 

caja chj en (fondo fijo). 

i) Elaborar lu rcposici6n del fondo fijo, formulando ln póli 

za de e{lreson con base en el importe que amparen los com

probantes de gastos. 

j) Elaborar unu relación de gastos anotando en ésta el conceE 

to e importe del gasto. 

k) Solicitar al Director Administrativo de la Institución Ed,!! 

cativn, autorización expresa de la reposición del fondo fi 

jo, enviando u Contubilidnd previamente los documentos que 

comprueben el egreso. 

1) Relacionar la reposición del fondo fijo en su corte de ca

ja. 

m) Recibir las Órdenes de expedición de cheques y verificar -

que vc11gan debidamente autorizadas. 

n) Formular ln póliza-cheque por la cantidad exacta y anotar 

el concepto para el cual se solicitó el dinero. 

ñ) Recabar firma de la persona que recibe el cheque. 

o) Guardar los documentos que amparen el egreso en su archiva 

de corte de caja con el fin de comprobar dicha erogación. 

p) Efectuur diuritunente el corte de cuja, rescatando de sus -

diferentes archivoo los documentos que amparen los ingre-

sos y los egresos del dÍn. 

q) Formular ln ficha de depósito por la cantidad que arrojen 

los ingresos del d!a y comparar ésta con los documentos de 

ingresos. 

r) Determinar el importe de los egresos mediante los cheques 

expedidos en el d!a y comparar el importe contra la che

quera. 

s) Formular el reporte de valores, indicando los ingresos, -

egresos y depósitos del d!a. 

t) Enviar n Contabilidad todos aquellos documentos que com-

prueben los ingresos y egresos del d!a. 

u) Efectuar el pago de n6mina, entregando el recibo corres-

pendiente al personal. 

v) Realizar el puga de préstamos o cualquier otro concepto, -

siempre y cuando haya recibido previamente una orden de e~ 

pcdición de cheque. 
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w) Solicitar el servicio del banco para ensobretar los reci-

bos de nómina. 

x) Efectuar las demás funciones inherentes a la caja y las que 

le encomiende la Dirección Administrativa. 

3. Control de Cobranzas 

Arca: 

Depende de: 

Subordinados 

Dirección Administrativa 

Director Administrativo 

Bajo su cargo: Ninguno 

Descripción Genérica 

a) Elaborar anualmente las tarjetas de control de cobros del 

colegio y la tarjeta de control de pagos del alumno, con

forme al número de ulumnon inscritos. 

b) Clasificar las tnrjdas por afio y grupo escolar, con el fin 

de controlar los ingresos mús ordenadamente. 

c) Elaborar lun relaciones de pagos por grupos, indicando el 

mes y los pugoG que se efectúen por concepto de colegiat,!! 

ras e inscripciones. 

d) Elaborar una relllción de pagos por concepto de préstamos al 

personlll, controlando, verificando y registrando en ésta -

los pagos que realice el personal. 

e) Recibir del Cajero, los documentos que amparen el pago de 

préstrunos al personal, cuotas de trunsporte y cursos espe

ciales. 

f) Solicitar mensualmente, al Cajero, las tarjetas de cobro -

(colegio), una vez que haya transcurrido el plazo para efe.!:_ 

tuar el pago de las cuotas escolares. 

g) Informar mediante una relación mensual de los alumnos, que 

ae han atrasado por más de dos meses en sus cuotas. 

h) Llevar un urchi vo de los dll'erentes tipos de cobranzas que 

se lleven en ln Institución. 

i) Someter a la consideración de la Direcci6n Administrativa 

las cuentas por cancelar. 

j) Mantener actualizados los diferentes archivos de control de 

cobranzas. 
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k) Mantener constunte comunicación con Contabilidad a efecto 

de verificar y conciliar los registros por concepto de iE. 

gresos. 

1) Realizar todus aquellas funciones relacionadas con su pue.!!. 

to y las que le confiera ln Dirección Administrativa. 

4. Subdirección de Personal 

Aren:. 

Depende de: 

Subordinados 

Bajo su cargo: 

Dirección Administrativa 

Director Administrativo 

Auxiliar de Personal 

Dencripción Genérica 

Efectúa labores unalíticus para la administración del personal, 

encargándose del reclutamiento, selección, contratación e induc-

ción, y desarrollo y capacitación de los recursos hwnanos, así c.!!_ 

mo llevar el control y los registros de éstos, desde su contrata

ción hasta nu sepuraci6n. Vigilar los ingresos, las deducciones, 

los deberes y derechos del personal de la Institución. 

Descrinciún Específica 

a) Reclutar y selecclonar al personal que le soliciten las di

ferentes áreas de ln Institución. 

b) Entrevistar y explicar a los aspirantes los requerimientos 

del puesto vacante. 

c) Otorgar y explicar el llenado de las solicitudes de empleo 

al peruonul seleccionado. 

d) Veri ficur mediante investigaciones los antecedentes y ref~ 

rencias del personal entrevistado y seleccionado. 

e) Aplicar lns diferentes pruebf1s de capacidad de los aspir
0

an

tes y someter el resultado n la consideración de los funci.!!_ 

nnrios que lo oolicitaron, 

f) Presentar u los candidatos al puesto, a los futuros Jefes y 

evaluar conjuntamente con éstos la. capacidad del aspirante. 

g) Celebrar los contra.tos de trabajo con el personal, asl'. como 

verificar la vigencia de éstos. 
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h) Formular los avisos de altas, bajas, crunbios de los emple.!!_ 

dos, con el objeto de informar de éstos al Sector Oficial. 

i) Autorizar las horas extras, verificando el importe de las 

mismas. 

j) Supervisar los descuentos que procedan al personal por prés 

tamos o inasistencins de éstos. 

k) Formular la orden de expedición de cheque para el pago de -

nómina. 

l) Verificar y autorizur las declaraciones por concepto de re

tención del impucst.o sobre productos del trabajo, pago del 

1% sobre remuneraciones, Inl'onavit y liquidaciones al IMSS. 

m) Calcular el importe de las gratificaciones anuA.les y repa!:. 

to de utilidades al personal, 

n) Supervisar el cierre y la npertura oportuna de las tarjetas 

de tiempo y de la libreta de firmas. 

ñ) Formular los finiquitos al ¡1crsonal que se separa de la In~ 

titución y solicit.ur la corta renuncia de éste. Asímismo,

proporcionarle lr. constancia de ingresos y retenciones efe.!:_ 

tuados durante el período de trabajo con la Institución. 

o) Autorizar la prenómina que formula el Auxiliar de Personal, 

verificnntlo que ésta sea correctn. 

p) Realizar todas uquellus funciones relacionadas con la admi

nistración de personal y las que le encomiende la Dirección 

Administrati vu. 

5, Auxiliar de Personal 

Area: 

Depende de : 

Subordinados 

Bajo su cargo: 

Dirección Administrativn 

Subdirector de Personal 

Ninguno 

Descri pelón Genérica 

Renlizar lnbores de auxilio adminintrativo en la Subdirección 

de Personal, manteniendo los controles, registros y archivos ac

tualizados. 
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Descripción Específica 

a) Abrir los expedientes del personal, incorporando en éste -

todos los documentos personales de los empleados, 

b) Mantener actualizados los expedientes del personal. 

c) Abrir semanal o quincenulmente las tarjetas de tiempo de 

los empleados administrativos y de servicio que marquen -

tarjeta. 

d) Llevur el control de las firmas del personal que registra su 

as.iotenciu en esta forma. 

e) Elaborar los avisos de altas o bajas y cambios tanto inter-

nos como externos. 

f) Efectuar el corte de nómina, para elaborar la pre-nómina -

quincenal, calculando las horas normales, extras, impuestos, 

descuentos y demás factores que procedan. 

g) Mantener actualizado el archivo de modificaciones en nómina, 

para efectos de incluír estos conceptos en la pre-nómina. 

h) Enviar a Contabilidad la pre-nómina y documentos que dieron 

orí gen u éstn, solici tundo previamente la autorizaci6n del -

Subdirector de Personal. 

i) Hecibir de la caju, a través del Subdirector de Personal, la 

nómimt y red boo de pago con el fin de verificar que se haya 

efectuado correctrunente el pago de la nómina, aclarando con 

el Encargado de la caju cualquier duda al respecto y/o con -

el Subdirector de Personal. 

j) Realizar todas aquellas !'unciones relacionadas con su puesto 

y las que le seru1 asignadas por el Subdirector de Personal. 

6. Contador 

Aren: 

Depende de: 

Subordinados 

Bajo uu cargo: 

Dirección Administrativa 

Director Administra ti va 

Auxiliar de Contabilidad y 
Operador Máquina de Contabilidad 

Descripción Genérica 

Es el encargado de elaborar la informaci6n contable de la Ins

titución, así como de ln inter,ración de los saldos que deberá'. - -
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presentar al Director Adminsitrativo. 

Descripci6n Específica 

a) Revisar y autorizar las p61izas de registro contable (in

gresos, egresos y diario). 

b) Elaborar mensualmente el balance general, el estado de pe!. 

didas y ganancias y los anexos necesarios en las f'ormas e!!_ 

tablecidas. 

c) Elaborar informes especiales que les sean solicitados por 

la Dirección Administrativa 

d) Formular las declaruciones de los impuestos que procedan -

segun las disposiciones legales para este tipo de institu

ciones. 

e) Registrar las p6lizas de diario y las p6lizas de concentr~ 

ci6n (depreciaciones, amortizaciones, pagos adelantados, -

etc.) en los libros correspondientes. 

f) Desarrollar los sistemas de registro contable para la ob-

tenci6n de la información financiera correcta y oportuna. 

g) Verificar que los movimientos mensuales en el libro mayor -

sean correctos. 

h) Verificar que los saldos que arroje la balanza de compro

bación sean los correctos, 

i) Supervl sar el adecuado funcionamiento del Departamento de 

Contabilidad. 

j) Formar y vir;ilar que los nrchi vos de contabilidad estén -

ordenados y nctuali zudas. 

k) Realizar todas aquellas funciones relacionadas con su pue!!. 

to y las que le encomiende el Director Administrativo. 

7. Auxili.nr de Contabilid"d 

Area: 

Depende de: 

Subordinados 

Bajo su cargo: 

Direcci6n Administrativa 

Contador 

Ninguno 
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Descripción Específica 

a) Efectuar las aplicaciones contables de acuerdo al concepto 

de las pólizas y al catálogo de cuentas, 

b) Elaborar las conciliaciones bancarias mensualmente. 

c) Elaborar las poli zas de creación de Pasivo. 

d) Regl"trar en el libro de caja y bancos los movimientos de 

ingresos y egrenos. 

e) Elaborar mensualmente la relación de gastos de acuerdo a la 

clasificución de éstos en el catálogo de cuentas. 

f) Elaborar periódicamente relaciones de las cuentas de Activo 

y Pasivo. 

g) Realizur todas las actividades relacionadas con su puesto y 

las que le asigne el Contador. 

8. Subdirector de Servicios Generales 

Aren: Dirección Administrativa 

Depende de: Director Administrativo 

Subordinados 

Bajo su cargo: Encargado de Mantenimiento y Limpieza, 
Mensajero y Vigilancia. 

Descripción Genérica 

Es el encargado de la conservación y mantenimiento de los ac

tivos de la Institución, vigilando que éstos siempre se encuentren 

en condiciones de servicio; as! como de designar y coordinar las 

actividades del personal bajo su cargo. 

Descripción Específica 

a) Establecer en coordinación con el Director Administrativo 

las medidas de protección para los activos de la Insti tu-

ción. 

b) Dictar las medidas de seguridad que crea necesarias tanto 

para el personal como para el alumnado. 

c) Vigilar el adecuado mantenimiento y funcionamiento de las 



instalaciones de la escuela. 

d) Administrar las actividades y funciones del personal bajo 

su mando. 
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e) Realizar todas aquellas funciones relacionadas con su pUe.!!_ 

to y las que le encomiende el Director Administrativo. 

9. Encargado de Mantenimiento y Limpieza 

Area: 

Depende de: 

Subordinados 

Dirección Administrativa 

Subdirector de Servicios Generales 

Bajo su cargo: Afanadoras 

Descripción Genérica 

Es el encargado de efectuar las labores necesarias de manteni

miento y limpieza de las instalaciones de la Institución a efecto 

de conservarlas siempre en estado de limpieza y funcionalidad. 

Descripción Espec!fica 

a) Mantener en condiciones de limpieza las aulas y demás inst!_ 

laciones de la Institución. 

b) Tener el máximo cuidado de loa equipos y material didáctico 

en el momento de limpiarlos. 

c) Reportar al Subdirector de Servicios Generales cualquier de.!!_ 

perfecto o rotura del equipo o instalaciones de la Institu-

ción. 

d) Coordinar el trabajo de los Subordinados a su cargo. 

e) Realizar todas aquellas funciones de limpieza y proporcionar· 

auxilio a las Afanadoras de la Institución. 

10. Mensajero 

Arca: 

Depende de: 

Subordinados 

Dirección Administrativa 

Subdirector de Servicios Generales 

Bajo su cargo: Ninguno 



Descripción Genérica 

Es el encargado de efectuar las diversas labores de mensaje

ría y correspondencia, requeridas en las diferentes áreas de la 

Institución, 

Descripción Específica 

a) Acudir al banco a efectuar trámites de depósito y letras, 

entregando la documentación respectiva al banco y a la -

caja. 
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b) Presentar para su pago al Sector Oficial los documentos que 

se le encomienden. 

c) Llevar y recoger cualquier tipo de documentación y corres-

pondencia que se le encomiende, 

d) Realizar todas las funciones de mensajería que se requieran. 

e) Realizar todas las funciones de correspondencia que se re--

quieran. 



CAPITULO DECIMO.- INTEGRACION DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

I, Manual de Procedimientos 

l. Sistema de Personal 

Procedimiento para la Contratación ~ Personal 

a) Una vez efectuado el reclutamiento, el solicitante se presenta 

ante el Subdirector de Personal con el deseo de ingresar a la 

Institución. El Subdirector de Personal entrevista al aspit!l!l 

te de una manera preliminar, con el objeto de conocer si cwn-

ple con los requisitos que exige el puesto. 

b) Si el interesado al puesto cumple con los requisitos que exige 

el mismo, se le entrega u éste una solicitud de empleo (origi

nal) para que sea llenada. 

e) Una vez llenadn debidrunenie la solicitud por el aspirante, la 

entrega al Subdirector de Personal, quien en base a estos da

tos, profundiza su couocimiento acerca del lnteresa:lo y le i11 

dica la fecha en que t!ebcrú presentarse a sustentar los exúm~ 

nes y pruebas respecLi vns y gunrda el docwnento en su archivo 

temporal de solicitwlcs de empleo. 

d) Cuando el aspirante haya sustentado sus exámenes de conocimie12 

tos y pruebas pnicolÓgicas, se le o.plica una entrevista de ev.!!:. 

luación, para explorar aquellos puntos que quedaron obscuros o 

confusos. Posteriormente se presenta al Candidato con su fut.!!_ 

ro ,Jefe. 

e) Efectw1dns las entrevistas correspondientes, se decide la con

tratación del Candidato. 

En caso negativo, se inicia de nuevo el procedimiento. 

En caso afirmativo, el Subdirector de Personal formula los -

siguientes documentoG: 

- Contrato de trabajo (original y copia). En este se asen

tariÍ si el trabttjo nerá por tiempo indefinido o por obra 

determinndu, horur io, salario, etc. 

- Aviso de alta nl Instituto Mexicano del Seguro Social 

( IMSS) llenando las formas oficiales. 

- AYiso de alta para el Reclstro Federal de Causantes (RFC. 

cédula cuarta). 

- Aviso de nlta en Tesorería {para contrato de honorarios -

por servicios profesionales). 
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- Aviso de altu en la Secretaría de Hacienda y Credi to Pú

blico con el Impuesto al Valor Agregado IVA (para con

trato de honorarios). 

NOTA: En el caso de contrntación del personal docente se 

recabará una documentación más completa debido al -

registro de la planta de profesores que se envía a 

lns Autoridades Incorporan tes. 

f) Elaborados estos documentos, envía aquellos que sean de carác

ter oficial a las respectivas oficinas federales de Hacienda o 

del Seguro Social. 

g) Una vez que se hn celebrado el contrato de trabajo, el Subdire.!:_ 

tor de Personal lo distribuye de ln siguiente manera: 

- El original: lo anexa a las copias de los documentos ofi

ciales (aviso al IMSS y SHCP) y recaba firma 

del interesado en cada uno de los documentos 

generados. 

- La copia: la entrega al nuevo empleado como comprobante -

de su contratación. 

Procedimiento para el Registro de Personal 

a) Una vez aplicados los pasos del procedimiento anterior, abre -

el expediente del empleado y lo guarda en el archivo-expedien

te de personal. 

b) Efectuada esta operación, el Jefe de Personal procede a formu-· 

lar un aviso de alta en nómina (original y copia). 

c) Elaborado el aviso respectivo, lo distribuye de la siguiente -

manera: 

- El original: lo envía al encargado de formular la pre-n.§. 

mina y 

- La copia: la anexa al expediente del empleado, 

d) El encargado de elaborar la pre-nómina, al recibir el aviso de 

alta en nómina, continúa con el siguiente procedimiento. 

Procedimiento para .!!!. Preparación de la Pre-nómina 

a) El Auxiliar de Personal, el día indicado, coloca en el lugar -
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de firmas la libreta de empleados (docente y adJ!linistrativo). 

Para el caso del personal de servicio, se abren las tarjetas 

de tiempo y se colocan en el anaquel del reloj checador. 

b) El personal firmará o marcará diariamente su tiempo de entra

da y salida respectivamente. 

e) El Auxiliar de Personal, el día indicado del corte de nómina, 

obtiene las tarjetas de tiempo y la libreta de firmas donde -

registró el tiempo de los empleados. 

d) Obtenidos estos elementos, el Auxiliar de Personal determina 

los día trabajados, ltts horas normales, las horas extras, in

asistencias, retardos y las cuotas y descuentos respectivos. 

e) Para el caso del personal que marca tarjeta, el Auxiliar ano

ta los datos de la pre-nómina en la misma (días trabajados, -

horas extras, retardos, etc.). Tratandose de personal que -

firma su asistencia, el Auxiliar de PerBonal elabora una rel!_ 

ción en donde determina los mismos datos de la pre-nómina que 

se mencionan en el caso anterior. 

f) Efectuada esta operación, revisa su archivo de modificaciones 

en nómina para observar si existe lo siguiente: 

- Aumento de sueldo 

- Gratificación especial 

- Prima vacacional 

- Descuentos por préstamo o cualquier otro concepto 

- Permisos sin goce de sueldo 

- Separación, etc. 

g) Si existe una modificación, rescata el documento que ampare -

tal situación, de su archivo de modificaciones en nómina y 

opere éste para descontarlo o agregarlo a la pre-nómina. 

h) Elaborada la pre-nómina, el Auxiliar la presenta con sus res

pectivos comprobantes al Subdirector de Personal para su rev!, 

sión y autorización. 

i) Revisada y autorizada la pre-nómina por el Subdirector de Pe!, 

sonal, indica al Auxiliar que se envie a Contabilidad los do

cumentos que deberán procesarse para la elaboración de la nó

mina. 
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Procedimiento para la Obtención de la ~ Quincenal 

a) El Contador recibe de la Subdirección de Personal, los origi

nales de los vales de préstamo, tarjetas de tiempo, relación 

de la pre-nómina del personal que f'irma y, demás documentos -

que dieron lugar a la pre-nómina. 

b) Al recibirlos verifica si hay que dar de alta a un nuevo em-

pleado y, si es así, procede a abrirle una tarjeta individual 

de percepciones. 

c) Efectuada esta opernclón, el Operador de la Máquina de Conta

bilidad recibe y procesa la información, para obtener la nÓJUi 

na quincenal en original y copia. 

d) Una vez que ha sido elaborada la nómina y afectadas las tarje

tas individuales de percepción de los empleados, distribuye -

los documentos de la siguiente manera: 

- La nómina: (original y copia) y los documentos de la pre

nómina, los envía a la Subdirección de Personal y, 

- Las tar,Jetas individuales de percepción, las guarda en su 
archivo de personal (nómina). 

e) La Subdirección de Personal al recibir la nómina y loa compro

bantes de la pre-nómina, revisa y verifica que se hayan efec-

tuado todas las aplicaciones, tanto de percepciones como de d.!!, 

ducciones. 

Procedimiento para ~ Pago ~ Nómina 

a) La Subdirección de Personal, una vez que ha verificado loa cOE, 

ceptoa y el importe de la nómina, formula orden de expedición 

de cheque, en donde indica la cantidad y el concepto de éste. 

b) Formulada la orden de expedición de cheque, el Subdirector de 

Personal distri huye loa documentos de la siguiente manera: 

- La nómina (original), los vales de descuento por présta

mos o anticipos de remuneraciones y la orden de expedi-

ción de cheque, los envía al Departamento de Caja y Con

trol de Cobranzas. 

- La nómina (copia) y los papeles de la pre-nómina los ar

chiva conaecuti vamente, 

c) El Departamento de Caja y Control de Cobranzas, al recibir la 
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nómina, los vales y la orden de expedición de cheque, proce 

de a formular la póliza cheque (original y copia) por la Cft!!. 

tidad exacta a pagur. 

d) Efectuada esta operación, el Encargado de la Caja envía al -

banco el cheque de la nómina para ser cambiado por dinero en 

efectivo, niendo el banco el encargado de ennobretar el din.!:_ 

ro con base en la nómina (original) que se le envía adjunto 

al cheque. 

e) El día de pago indicado, el banco envía al Departamento de -

Caja de la Institución, los sobres-recibo de pago y la nómi

na (original). 

f) [,a Caja, al recibir estos documentos procede a efectuar el -

pago, entregando al Empleado el sobre-recibo (original y co

pia) solicitando el original con la firma de recibido. 

g) Al terminar de efectuar el pago de nómina, el Departamento -

de Cuja y Control de Cobranzas envía a la Subdirección de -

Personul, los oolires-reci tos t'irmndos y la nómina (original), 

para. que Personal \rerii'iquP que todou los recibos de nómina -

han sido pugudoo y firmados pn.ra que posteriormente ~e envíen 

a Contabilidad dichos documentos. 

h) El Departamento de CaJti y Control de Cobranzas al fin de la -

jornada "" trabajo, envía dentro de su corte de cuja a Conta

bilidad, lu póliza de que este Departamento cont'ronte la nóm.!_ 

na que le envía Personal contra el cheque girado. 

Procedimiento para la Autorizución ;¡_ Pago ~ 

Anticipo de Remuneraciones ;¡_ Horas Extras 

A) Anticipoo de Remuneraciones 

'1) De acuerdo con lus polrticas internas de la Institución de -

enseilanzn, ne det.ermina el monto mó.simo de los anticipos de -

remuneración. 

b) El Personal que desea que se le anticipe su remuneración, se 

presenta ante el Subdirector de Personal para solicitarlo. -

Este decide si se otorga o no, de acuerdo a las políticas e.!!_ 

tablecidas para tul efecto. 
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e) Si la decisión es afirmativa, el Subdirector de Personal entr~ 

ga al Empleado una solicitud de anticipo de remuneración (ori

ginal y copia) para que la 11 ene y la firme. 

d) Elaborada la solicitud, el Empleado la regresa al Subdirector 

de Personal, quien en base a los datos y el importe que con-

tiene la solicitud, determina si el anticipo será a través de 

cheque o en efectivo. 

e) Si el anticipo es a través de efectivo, envía al Encargado del 

Fondo Fijo ln solicit.ud de anticipo (original) debidamente au

torizaúll y, la solicitud úe anticipo ( cophi) la guarda en su -

archivo ele modif'icnciones de nómina. 

f) El Encargado del Fondo Jo'ijo, al recibir la solicitud de anti

cipo (orieinal), a trnv6s del Empleado, verifica que vengad~ 

bidumente autorizada y firmada. Posteriormente entrega el 

efectivo al Empleado y archiva el comprobante, anexo a los d~ 

más documentos que enviará a Contabilidad para la reposición 

del F'ondo Fijo. 

g) Si es por medio úe cheque, el Subdirector de Personal formula 

orden de expcclición de cheque (orig:!.nal), a favor del Emplea

do y, finalmente, envía este documento y la solicitud de ant!_ 

cipo (origin!il), til Departamento de Caja. La solicitud de ª.!!. 

ticipo (copia), la gw1rda en su archivo de modificaciones en-

nómina. 

h) El Departamento tle Caja y Control de Cobranzas, al recibir la 

o rúen de expedición de cheque y la sollci tud de anticipo, ve

ri f'i ca que vengan tleliidomente autorizados. Posteriormente -

formula pÓliz11-cheque (original y copia), a favor del Emplea

do por ln cantidad exacta. 

i) Efectuada estli operación, el Encargado de la Caja, entrega al 

Empleado el cheque, solic i tundo a éste previamente firma de -

recibido en Ja pÓlizn. Finalmente reúne ln orden de expedi-

ción de cheque (original), la solicitud de anticipo (original) 

y la póliza-cheque (original y copia), para archivarlos tempo

rrllmente y 111 final de ln Jornada los incluya en su corte de -

caja. 

j) El Auxiliar de Personal, el d!a del corte de nómina, rescata 

del archivo de modificaciones de nómina, las aolicitudes de -



95 

anticipo por remuneraciones, con el objeto de que al momen

to de elaborar la pre-nómina las incluya como se indica en

el procedimiento para la preparación de la pre-nómina. 

b) Horas Extras 

a) Los Jefes del Aren Administrativa, serán los responsables de 

autorizar las horas extras de sus respectivos Subordinados. 

b) Cuando se trata de personal que marque tarjeta, el empleado 

marca su tarjeta en el reloj checador, las horas extras, so

licitando previamente autorización expresa de su jefe. 

c) En el caso del personal que firma y que trabajará horas ex-

tras, se presentará ante el Subdirector de Personal para sol! 

citarle un vale de hon1s extras. 

d) El Empleado al recibir el vale de horas extras (original y c~ 

pia), lo llena indicando en éste: la fecha, su nombre, el De

partamento y el trabajo a realizar. 

e) Al término de eutn operación el empleado presenta el vale a -

su Jefe inmediato, para informarle y solicitarle previa auto

rización. 

f) Al día siguiente, el Empleado anota en el vale, el número de 

horas extras trabajadas y le presenta al Jefe el documento -

para su autorización definitiva. Posteriormente, turna el -

vale (original) a la Subdirección de Personal y, el vale ( c~ 

pia) lo conserva. 

g) La Subdirección de Personal al recibir el vale de horas ex-

tras, lo guarda en su archivo de modificaciones en nóminas, 

h) El día de corte de nómina, el Auxiliar de Personal agrega a -

la pre-nómina el improte de las horas extras, con base en los 

datos contenidos en el vale y en las tarjetas de tiempo. 

Procedimiento para el Otorgamiento de Prestamos 

~Personal 

a) El Subdirector de Personal será el encargado de autorizar los 

préstamos a lo~ Empleados, consul tundo previamente al Direc-

tor Administrativo y manteniendo las políticas establecidas -

¡1ara tal efecto. 



b) El Empleado al solicitar el préstamo y una vez que ha sido 

aut.orizado, conviene con el Subdirector de Personal, la -

forma y tiempo en que se cubrirá el importe total del pré.!!_ 

tamo. 
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c) El Subdirector de Personal con base en el importe del prés

tamo, procede a formular orden de expedición de cheque (or.!_ 

ginal) para enviárselo al Encargado de la Caja. Posterior

mente formula los vales de descuento en nómina y los guarda 

en su archivo de modificaciones de nómina. 

d) La persona encargada de lu Caja, al recibir la orden de exp.!!_ 

dición de cheque (original), formula la póliza (original y -

copia) por la cantidad exacta a favor del Empleado. 

e) Elaborada la póliza, entrega al Empleado el cheque, solici

tando previamente firma de recibido en la póliza. Posterio!. 

mente guarda la póliza en su archivo temporal para incluÍrla 

en el corte de cttja y enviarla a Contabilidad, 

f) El día de corte para efectuar la nómina, el Auxiliar de Per

sonal rescttta del archivo de modificaciones de nómina, los -

vales de de"cucnto en donde tiene la cantidad a descontar. 

Si el pago se •ofcctuarn en varias partidas, consultará al -

Subdirector de Personal para la forma de descuento o solic.!_ 

tará a énte el calendario de dencuentos que se efectuarán,

continuando con lo mencionado en el Procedimiento para la -

preparación de la pre-nómina. 

g) Si el pago oerá liquidado directamente por el Empleado, véa

se el Procedimiento correspondiente en el Sistema de Cobran-

zaz. 

Procedimiento para l'!; Separación del Personal 

a) Cuando el Empleado decida separarse de la Institución, ya -

sea por convenir o no a sus interesesk el Subdirector de Pe!. 

sonal procederá a elaborar memorándum de baja en nómina, en 

donde se indica el nombre del Empleado y la fecha en que de

jará de prestar sus servicios, solicitando a éste, carta-r.!!_ 

nuncia (original) para que la archive en el expediente de -

Personal (en caso de separación voluntaria). 
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b) Elaborado el memoriíndwn de baja, el Subdirector de Personal -

ordena a su Auxiliar le formule el finiquito o liquidación -

(original y dos copias). El documento (original y copias) lo 

envía al Departamento de Caja y Control de Cobranzas y, el m~ 

moriíndwn, lo guarda en su archiva de modificaciones de nómina, 

con el ob,leto de que se incluya para la elaboración de la próxi_ 

ma pre-nómina. 

c) El Encargado de la Caja, nl recibir el finiquito o liquidación 

(original y copias), lo archiva temporalmente y, llegada la f.!!. 

cha indicada para su pngo, elabora la póliza de cheque (origi

nal y copia) y entrega al Empleado el cheque, recabando preví!!: 

mente la firma de éste en la póliza (original y copia). 

d) Al fin del din el Encargado de la Caja, incluye en su corte de 

caja la póliza (original y copia) y el finiquito o liquidación 

(original) para enviarlo a Contabilidad, 

e) El Encargado de la Caj n envía al Subdirector de Personal el f.!, 

niquito o liquidación (primera copia) para que sea archivado -

en el expediente de Personal. 

f) La Subdirección de Personal, asímismo, será el encargado de -

t:laborar ln carta-constancia de percepciones y deducciones, en

tregándosela al Empleado que se separa. 

2. Sistema de Cobranzas 

Procedimiento de Cobranza Directa 

A) Cobranza al Alwnnado 

n) El Encargado del Control de Cobranzas, solicita a la persona -

encargada de elaborar la lista de alumnos que se inscribieron

pnra el ciclo escolar. 

b) Al recibir este doc1unento, el Encargado de Cobranzas procede a 

elaborar la tarjeta de control de pagos (alwnno) y la tarjeta 

de control de cobros (colegio). 

c) Efectuada esta operación, turna ambas tarjetas al Cajero, quien 

es el Encargado de entregar al alumno la tarjeta de control de 

pagos en el momento en que éste se presenta a efectuar el pago 

de inscripción y primera colegiatura. 

d) Realizado el pago por el alwnno, el Encargado de la Caja sella 

y firma ambas tarjetas, entregándole al alumno la que le corre!_ 
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ponde y archivando temporalmente la tarjeta de control de co-

bros para que al final de la jornada, la entregue al Encargado 

de Control de Cobranzas, 

e) El Encargado de Control de Cobranzas, al recibir este documen

to, continúa con lo mencionado en el procedimiento para el co~ 

trol de la cobranza. 

B) Cobranza al Personal 

a) 

b) 

Cuando se ha efectuado un préstamo al Personal de la Institu--

ción y se convino que éste lo liquidaría en forma directa, sin 

que se le descuente en nómina (como se menciona en el Procedí-

miento para el Otorgamiento de Préstamos al Personal), 

El Empleado se presenta al Departamento de Caja y Control de 

Cobranzas para efectuar su pago, el Encargado de Caja, al re

cibir el efectivo, formula recibo de pago (original y dos co

pias) donde indica el nombre del trabajador, la fecha, el im

porte y el concepto del pago, 

c) Efectuada esta operación, el Encargado de la Caja distribuye 

documentos de la siguiente manera: el recibo de pago (origi

nal), lo entrega al Empleado, el recibo de pago (primera co

pia) lo turm1 a Control de Cobranzas y, el recibo de pago -

(segundn copia) y el efectivo o cheque recibido lo guarda, -

para que al fin del día lo incluya en su corte de caja. 

d) Control de Cobranzas, al recibir el documento lo utiliza co

mo comprobante para <lar de baja de su archivo de préstamos -

al personal, el memorándum del préstamo que previamente le -

envió el Subdirector de Personal. 

Procedimiento para el ~ ~ l!!: Cobranza 

a) El Encargado de Control de Cobranzas, al recibir las tarje-

tas, rescata de su archivo de control de cobranzas la rela-

ción mensual de los pagos efectuados por alumnos (original y 

copia). 

b) Con base en la tarjeta de control de cobros, registra en di

cha relación el pago efectuado por el alumno, 

c) Transcurrido el plazo de pago, solicita al Encargado de la C~ 

Ja las demás tarjetas de control de cobro, con el objeto de -
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verificar los alumnos que se han atrasado en el pago de sus -

cuotas. 

d) Determinado este dato, formula una relación de los alumnos a

trasados en el pago de sus cuotas (original y copia). 

e) Una vez elaborada esta relación, el Encargado de Cobranzas e~ 

vía la relación (original) al Director Administrativo. 

f) El Director Administrativo al recibir este documento, analiza 

y aclara cualquier duda, en su caso, con el Encargado de Con

trol de Cobranzas. 

g) Annli~ado este documento y, de acuerdo con las políticas est~ 

bleddas por la Institución Educa ti va, el Director Administr~ 

tivo y/o el Encargado de Cobranza, proceden a realizar las a.!:_ 

cienes de confirmac:r6n de pagos, 

Procedimiento para ~ Acciones ~ Confirmación de Pagos 

a) El Director Adminiotrativo y el Encargado de Cobranzas, en -

coordinación con los Orgnnos de Staff que corresponden a es

ta área, son los responsables de la implementación de medi-

das de control interno que tengan por objeto el cerciorarse

de la nobleza de los registros que se efectúen por este con

cepto. 

b) Una vez que se ha analizado la relación de alumnos que no han 

efectuado sus pagos correspondientes, el Director Administra

tivo decide a qué alimno deberá informarle sobre su situaci6n 

económica en la Institución. 

c) Asírnismo, indica que se formule una carta de confirmación de 

pagos al alumno, donde se mencione el número de meses que ha 

cubierto. Efectunda esta operación, el Director Administra

tivo conserva una copia de la carta y la relación de alumnos. 

d) El alumno y/o el Responsable del alumno, se presenta a la ln.2_ 

tituci6n para aclarar tal situación de pago. En caso de que 

este ya se haya cubierto, deberá de mostrar el sello de pa~ 

do en la tarjeta de control de pagos. 

NOTA: La carta que se envía ul alumno, no pretende el cobro -

de las colegiaturas, sino, únicamente conciliar los registros 

de cobranzas. 
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3. Sistema de Tesorer!a 

Procedimiento de Ingresos 

A) Procedimiento de Ingresos por concepto de inscripciones y cuotas, 

a) El alumno se presenta a la Institución a efectuar su pago; si 

es de primer ingreso, solicita ficha de examen de admisión. 

b) Una vez que el alumno ha efectuado sus respectivos exámenes -

de admisión, consulta la lista de alumnos que fueron aproba-

dos. Si éste no fué aprobado, termina el procedimiento. 

c) 

d) 

Si el alumno fué aprobado, o es reinscripción, se presenta a 

la caja a cubrir la cuota de la inscripción y primera colegi.!!. 

tura. 

El Cajero al recibir el importe, solicita el nombre del alum-

no, con el objeto de rescatar de su tarjetero, la tarjeta de 

pagos del alumno y, la tarjeta de control de cobranzas del C,2 

legio. 

e) Una vez que el Responsable de la Caja tiene en su poder la ta.r. 

jeta del alumno y la del colegio, verifica que el efectivo o -

cheque contengan el importe correcto para que, finalmente, fi.r. 

me, selle y distribuya los documentos. 

f) La distribución de documentos la efectúa de la siguiente mane

ra: la tarjeta de control de pagos la entrega al alumno, la -

tarjeta de control de cobros la turna a Control de Cobranzas 

y el efectivo o cheque lo guarda en su caja fuerte para que -

al finalizar las labores lo relacione en su corte de caja. 

g) Control de Cobranzas, al recibir la tarjeta de control de co-

bros, efectúa lo mencionado en el Procedimiento para el Con--

trol de la Cobranza. 

B) Procedimiento de Ingresos por Concepto de Cuotas de Transporte y 

Clases Especiales. 

a) El alumno que recibe el servicio de transporte o que esté to

mando algún curso especial, se presenta al Departamento de C.!!, 

ja y Control de Cobranzas de la Institución Educativa a efec

tuar el pago de su cuota por este concepto. 

b) El Encargado de la Caja, al recibir el importe de la cuenta -

procede a formular recibo de pago (original y talón), anotan-
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do en éste, la descripción del concepto de que se trate, el -

mes a que corresponde el pago, el nombre del alumno y la fe-

cha en que se formuló el recibo. 

c) Efectuada esta operación, distribuye documentos de la siguie,!! 

te manera: el recibo de pago (original) lo entrega al alumno 

como comprobante de su pago, el recibo (talón), lo envía a -

Control de Cobranzas una vez que haya efectuado su corte de

caja y, el efectivo o cheque recibido, lo guarda en su caja

fuerte, para que al fin de la jornada lo relacione en su CO.!:_ 

te de caja. 

d) Control de Cobranza al recibir el talón de recibo de pago, r~ 

gistra en su relación de cobranzas el pago efectuado. 

Finalmente, guarda en su archivo consecutivo de cobranzas el 

recibo de pago (talón), 

C) Procedimiento de Ingresos por Concepto de Donaciones, 

a) El Donante se presenta a la Institución Educativa a efectuar 

una donación. 

b) La Caja al recibir el importe de la donación, genera un rec.!_ 

bo de donación (original y talón). 

c) Posteriormente distribuye documentos de la siguiente manera:

el recibo de donación (original), lo entrega al Donante, el -

talón de recibo lo envía a la Dirección Administrativa una vez 

que haya relacionado el ingreso en su corte de caja y, el efe.!:_ 

tivo o cheque recibido lo guarda en la caja fuerte para que -

al fin del día, lo relacione en su corte de caja. 

d) El Director Administrativo será el encargado de llevar el CO,!! 

trol y registro de las donaciones recibidas, con el objeto de 

administrar más eficientemente los recur~os financieros. As! 

es que al recibir el talón de donación, lo registra en su re

lación de donaciones y, posteriormente, guarda el documento -

en su archivo de control de donaciones. 

Procedimiento para ~ Reposición de Fondo FiJo 

a) El Encargado de la Caja, el d!a que considere conveniente 

efectuar la reposición del fondo fija, obtiene de su archivo 

temporal de gastos por este concepto, los comprobantes de las 
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diferentes erogaciones, 

b) Determina el monto de las erogaciones por medio de.los comprE_ 

bantes y, decide finalmente, si es necesario efectuar la repE_ 

sici6n de acuerdo a las políticas de caja establecidas para -

tal efecto. 

c) Si es necesario efectuar la reposici6n, termina el procedimie!!. 

to. Si los fondos ya están en su límite inferior (según la -

política de mantener efectivo en caja), formula p61iza-cheque

(original y copia), anotando en ésta el concepto de que se tr!!:_ 

ta, 

d) As!mismo, anexa los comprobantes de los gastos, elaborando pr~ 

viamente una relaci6n de éstos (original y copia), 

e) Efectuada esta operaci6n, distribuye documentos de la siguien

te manera: la relaci6n de gastos (original), la p6liza (origi• 

nal y copia), los comprobantes y el cheque, los turna para su 

autorizaci6n a la Direcci6n Administra ti va. La relaci6n de -

gantes (copia), la guarda en su archivo del fondo fijo. 

f) La Direcci6n Administrativa, al recibir los documentos, verif.!, 

ca la p6liza y la relaci6n de gastos comparándolos con los COJ!!. 

probantes anexos, asímismo, verifica que estén correctas las -

operaciones efectuadas y que el cheque se haya hecho a nombre 

del Cajero. 

g) Finalmente los documentos los env!a autorizados al Responsable 

de la Caja. 

h) El Responsable de la Caja, al recibir los documentos que env!a 

para su autorizaci6n, loa distribuye de la siguiente manera: -

el cheque lo envía al banco para que sea cambiado por efectivo, 

la relaci6n de gastos (original), la anexa a los comprobantes 

de los gastos y a la p61iza-cheque (original y copia) para que 

al fin del día los incorpore en su corte de caja. 

i) Al recibir el dinero del cheque cambiado del banco, verifica -

que sea la cantidad correcta y lo guarda en la caja fuerte. 

Procedimiento de E:gresos .!!. través ~ Cheques 

a) El Personal de la Escuela o un Solicitante de dinero, se pre-

sentará en la Caja a solicitar un cheque. 
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b) El Responsable de la Caja, al recibir la orden de expedición 

de cheque y/o la solicitud de préstamo, revisa que vengan d~ 

bidamente autorizadas. 

e) Al termino de esta operación, procede a formular la póliza-

cheque (original y copia), posteriormente distribuye docume.!!. 

tos de la siguiente manera: el cheque lo entrega al Solicitan. 

te pidiéndole a éste, que firme de recibido en la póliza-che

que, la póliza (original y copia) y la orden de expedición y/o 

solicitud de préstamo la guarda en su archivo temporal de egr~ 

sos, con el fin de incluirlo en su corte de caja y comprobar 

el egreso a Contabilidad. 

d) En los casos en que se expidan cheques, sin que sean ampara

dos por una orden de expedición de cheque o una solicitud de 

préstamo, el Responsable de la Caja formula póliza-cheque 

(original y copia), llevando como comprobante una factura, -

la cual debe estar debidamente autorizada por la Dirección -

Administrativa. 

e) Al presentarse el Proveedor o Solicitante, la persona Encar.,¡ 

gada de la Caja, obtiene de su archivo de pagos, los docume.!!. 

tos que Contabilidad o el Director Administrativo han autori 

zado previamente para su pago, 

f) Al recibir el documento, la persona Encargada de la Caja ob

tiene la factura o comprobante debidamente autorizado; post~ 

riormente, formula póliza-cheque (original y copia), 

g) Efectuada esta operación distribuye documentos de la siguie.!!. 

te manera: el cheque lo entrega al Solicitante, recabando -

previamente firma de éste en la póliza de cheque (original y 

copia), la que guarda junto con los comprobantes de egresos~ 

en su archivo temporal para inclu!rlos en su corte de caja -

del día y enviarlos a Contabilidad. 

Procedimiento para el ~ de Caja 

A) Ingresos 

a) El Encargado de la Caja, al final de la jornada, obtiene de 

su archivo temporal de ingresos, los siguientes documentos: 

- Tarjeta de control de cobros 

- Recibo de pago ( segunda copia ) 
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- Talón de recibos de pago (transporte y clases especiales) 

- Talón del recibo de donaciones 

- Fichas de depósito selladas 

B) Egresos 

a) El Encargado de la Caja, al fin del d!a, obtiene de su archivo 

temporal de egresos, los siguientes documentos: 

- Orden de expedición de cheque (original) 

- Póliza de egresos (original y copia) 

- Notas de remisión y/o facturas 

- Vales de caja (original) 

- Recibos de pago 

- Nómina (en su caso) 

C) Corte de Caja 

a) Con base en loe diferentes documentos que amparan loe ingresos, 

el Encargado de la Caja determina el importe de ~atoe a travlis -

de dichos documentos, 

b) Determinado el importe de los ingresos, lo compara con el efec

tivo en caja, con el objeto de comprobar la cifra determinada. 

c) Con base en los diferentes documentos que comprueban los egre-

sos, el Encargado de la Caja determina el importe de loe egre-

soe a través de estos documentos. 

d) Obtenido el importe de los egresos, lo compara con el iÍDpo~e - · ·. . 
registrado en la chequera. 

e) Determinado el importe de los egresos y de los ingresos; el.1!1!1 

cargado de la Caja, los relaciona en su reporte de móvinrlentos 

por el d!a cortado, formulando dicho reporte en original y dos 

copias; posteriormente, continGa con _el procedimiento siguien

te. 

Procedimiento para el ~ l. Registro de los Ingresos 

l. Egresos 

a) El Encargado de la Caja, una vez que elabora el reporte de in

gresos y egresos, lo adjunta a loe siguientes documentos: 

a la póliza de egresos (original y copia), los comprobantes -

respectivos y a los documentos de ingresos, la ficha de depósi 

to. 
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b) Una vez que tiene todos estos documentos en su poder, los dis

tribuye de la siguiente manera: el reporte de ingresos y egre

oos (original), lo envía a la Dirección Administrativa, la P-ª. 

liza de egresos (origine,: y copia), los comprobantes de los -

egresos, el reporte de ingresos y egresos (primera y segunda

copia), los document.os de ingresos y la ficha de depÓsi to, los 

envía a Contabilidad. 

e) Contabilidad, al recibir estos documentos revisa que la infor

mación sea correcta para después procesarla. Mientras tanto -

guarda los documentos en sus respectivos archivos de ingresos 

y egresos. 

4. Sistema de Contabilidad 

A) Catálogo de Cuentas 

l. Activo 

Activo Circulante 

l. O: Efectivo en Caja y Bancos 

101: Caja Chien 

102: Bancos 

102.1: Banxo t1yt1 

102.2: Banco "Z" 
103: Inversiones realizables 

1.1: Deudores Diveraos 

111: Funcionarios y Empleados 

112: Otros Deudores 

.. 

113: Estimación para cuentas incobrables 

1.2: Gastos pagados por anticipado 

121: Primas de seguro pagadas por anticipado 

122: Interese a pagados por anticipado 

1.3: Propiedades y Equipo 

131: Terreno 

132: Edificio 



133: Muebles y Equipo Escolar 

134: Muebles, Enseres y Equipo de Oficina 

135: Vehículos 

136: Ec¡uipo de Transporte 

137: Biblioteca 

1.4: Depreciaci6n acwnulada 

141: Deprcciaci6n ncwnulada - Edificio 
142: Deprecinci6n acwnulada - Muebles y 

143: Depreciación acwnulada - Enseres y 

lh4: Depreciaci6n acumulada - Vehículos 

Equipo 

Equipo 

/O~ 

Escolar 

de Oficina 

145: Depreciación acumulada - Equipo de Transporte 

~Diferido 

1.5: Cargos Diferidos 

151: Gastos de Organización 

152: Gastos de Instalación 

1.6: Amortización Acwnulada 

161: Amortización acumulada - Gastos de Organización 

162: Amortización acumulada - Gastos de Instalación 

l. 7: Otros Activos 

171: Depósitos en garantía 

2.- Pasivo 

~ Circulante 

2.0: Corto Plazo 

201: Impuestos sobre Productos del Trabajo (retenido) 

202: Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 

202.1: Cuotas Retenidas a los Empleados 

202. 2: Cuotas Patronales 

203: Impuesto sobre Remuneraciones 

204 : lmpue"to al Infonavi t 

205: Impueoto al Valor Agregado (IVA) 

206: Otras Cuentas por Pugar 

207: Reparto de Utilidades u los Trabajadores 



2.1: Largo Plazo 

211: Documentos por pagar a Bancos y Financieras 

3.- Patrimonio 

3,0: Patrimonio Asociado 

3.1: Resultado del Ejercicio 

3.2: Resultado de Ejercicios Anteriores 

3. 3: Supera vi t 

4.- Cuentas de Operación 

~ Acreedoras 

4.o: Ingresos 

5. O: Egresos 

401: Cuotas 

402: Inscripciones 

403: Transporte 

4o4: Donativos 

405: Cursos Especiales 

406: Productos Financieros 

Cuentas Deudoras 

501: Gastos de Administración 

501.1: Remuneración al Personal 

501.1.1: Académico 

501.1. 2: Administrativo 

501.1. 3: Servicio 

501. 2: Cuotas Patronales al IMSS 

501. 3: In fonavi t 

501. 4: 1% sobre Remuneraciones 

501,5: Secretaría de Educación Pública 

501.6: Universidad ?lacional Autónoma de México 

501,7: Otros Impuestos y Derechos 

501,8: Utiles de Oficina 

501.9: Gratificaciones Anuales 
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501.10: Liquidaciones 

501.11: Material de Enseñanza 

501.12: Cuentas Incobrables 

501.13: Mantenimiento de Unidades de Transporte 

501.J.!1: No Deducibles 

502: Gas ton Generales 

502.1: Luz 

502.2: Teléfono 

502.3: Cuotas 

502.4: Mantenimiento de Instalad ones 

502. 5: Mantenimiento de Vehículos 

502.G: Vigilancia 

502.7: Botiqu!n 

502.8: Ayudas Económicas 

502.9: Varios 

503: Gastos Financieros 

503.1: Comisiones Bancarias 

B) Sistema E_i;_ Contabilidud 

Para clasificar adecuadamente las operaciones, éstas se regis-

tran en documentos contabilizados específicos (póliza de ingresos, 

egresos y diario), los cuales darán or!gen a la póliza de concen-

tración mensuo.l. A través de ésta, se pasan simultáneamente al -

Diario, mayor, auxiliares de mayor y balanza de comprobación, con 

la cual se formularán los estados financieros (Balance General y 

Estado de Resultudos), 

C) Procedimientos Contables 

l. Póliza de Ingresos 

Ingresos Específicos del Giro 

a) El Auxiliar de Contabilidad recibe del Departamento de Caja 

y Control de Cobranzas, los cortes de caja, loa cuales deberán V.!l_ 

nir amparados por los reportes de valorea (relación de ingresos -

por cada concepto) y por las fichas de depósito respectivas a ca

da corte. 

b) Con base en estos docwnentos, el Auxiliar de Contabilidad -

verifica que los importes del reporte de ingresos y egresos coin-
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cidan con las cantidades anotadas en el corte y, que la ficha de 

depósito (por corte de caja) a su vez coincida con éste. 

c) Efectuada esta operaci Ón i·evisa que los cortes de caje es

tén en orden consecutivo de acuerdo con el folio asignado por e.!!_ 

te Departrunento. 

d) Una vez que ha verificado los cortes de caja correspondie.!!. 

teo nl mes, deberá revisar que éstos coincidan con el resúrnen de 

cortes de caja. 

e) Al término de esta operación, procede a formular la póliza 

de ingresos (original y copia) basándose para ésto en el resúmen 

de cortes de caja. 

f) Elaborada la póliza de ingresos (original y copia) la gua¿: 

da en su archivo temporal de ingresos, para que una vez que se -

hayan elaborado las demús pólizas (egresos y diario) se formula

la póliza de concentración mensual, 

Entradas de Efectivo 

a) El Auxiliar de Contabilidad recibe del Encargado de la C.!!. 

Ja, las fichas de depósito que amparan la entrada de efectivo -

por otros conceptos, los cuales son: cheques devueltos, présta

mos, pago de averías ocasionadas por el alumnado, donativos y -

demús entrad¡¡s que no sean del giro de la Institución. 

b) Al recibir verifica que cada ficha de depósito indique 

clarrunente el concepto de que se trate. 

c) Realizada esta operación, procede a elaborar la póliza de 

ingresos, efectuando lus aplicaciones contables de acuerdo al -

catálogo de cuentas. 

d) Una vez efectuadas las operaciones por los conceptos antes 

mencionados, guarda en su archivo temporal de ingresos, la póli

za (original y copia) para que al término de elaborar las demás 

pólizao (egresos y diario), la incluya en la póliza de concen-

tración mennunl. 

2. Póliza de Egresos 

Egresos !!!. Efectivo 

a) El Responsable del Fondo Fijo, env!a al Departamento de --
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Contabilidad, cada vez que se efectúe una reposición por este -

concepto, los documentoo y póliza-cheque (original y copia) que

dieron origen a esta reposición. 

b) El Auxiliar del Departamento de Contabilidad, al recibir -

estos documentos, verifica que el importe del cheque coincida -

con las erogaciones que muestran los comprobantes. 

c) Verificado el importe, turna los documentos al Director Ai 
ministrati vo para solicitar su autorización y, reintegrar a la -

Caja el cheque, solicitando previa firma del Encargado de la Ca

ja, en la póliza (original y copia). 

d) Recabada la firma del Encargado de la Caja en la póliza, -

procede a registrar el egreso en ésta, haciendo las aplicaciones 

de los gastos de acuerdo al catálogo de cuentas. 

e) Una vaz que ha elaborado la póliza de egresos, la archiva 

temporalmente para incorporarla en la póliza de concentración -

mensual. 

a) El Auxiliar de Contabilidad, recibe del Departamento de C.!!: 

Ja las pólizas-cheque, Junto con la relación de los cheques exp.!!_ 

didos en el mes, 

b) Asímismo, verifica que el importe de las erogaciones regi.!!. 

tradas en las pólizas, coincidan con el importe de los comprobll!!_ 

tes anexos n ésta. 

c) Al término de esta operación, se efectuarán las aplicacio

nes contables en cada póliza, basándose en el catálogo de cuen-

tas y de acuerdo con el concepto de que se trate. 

d) Efectuadas las aplicaciones correspondientes en las pÓli-

zas, guarda en su archivo temporal, estos documentos con el fin 

de que al término de registrar las demás pólizas (diario), se in 

cluyan éstas en la concentración mensual. 

3, Póliza de Diario 

~ concepto de Creación de ~ 

a) El Auxiliar de Contabilidad rescata de su archivo de nómJ.. 

nas, la nómina (original), de la primera y segunda quincena del 

mes, que previamente le fue enviada por el Subdirector de Perso

nal. 
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b) Con base en este documento, elabora la póliza de diario, -

registrando en ésta la creación de pasivo por concepto de 1% so

bre remuneraciones, Infonavi t y cuotas al IMSS, 

c) Elaborada la póliza, la archiva temporalmente para después 

incluírla en la concentración mensual. 

NOTA: la creación de pasivo por concepto de Infonavit y cuotas -

al IMSS, se registran bimestralmente. 

Pagos Anticipados 

a) El Auxiliar de Contabilidad revisa su relación de pagos ª!!. 

ticipados, la cual muestra las aplicaciones que deben hacerse'a 

gastos por cada uno de los conceptos que componen este rubro. 

b) Efectuada esta operación, elabora la póliza de diario 

(original y copia) haciendo las aplicaciones de acuerdo a la r~ 

lación de pagos anticipados y al catálogo de cuentas, 

c) Finalmente guarda en su archivo temporal de pólizas de di.!!; 

ria, la póliza elaborada y, la relación de pagos la archiva nue

vwnente. 

Cierren de Ejercicio 

a) El Auxiliar de Contabilidad, al fin del ejercicio fiscal,

obtiene de la hoja de trabajo o de la balanza de comprobación del 

mes anterior al cierre, los datos que darán origen a la póliza de 

diario por este concepto. 

b) Los conceptos a que se refiere el punto anterior son los -

siguientes: 

- Ajustes por depreciación 

- Ajusten por amortización 

- Ajustes a las cuentas de gastos 

- Traspasos de las cuentas de resultados a pérdidas 

y ganancias para determinar el resultado del eje~ 

cicio. 

- Traspaso de pérdidas y ganancias a la cuenta de 

resul tactos. 

c) Una vez que ha elaborado las pólizas correspondientes a -

este concepto, procede a rescatar de los diferentes archivos --
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las pólizas de ingresos y egresos, con el fin de anexarlas a las 

pólizas de diario. 

d) Al tener en su poder las pólizas de ingresos, egresos y di! 

rio ya elaboradas, procede a formular la póliza de concentración

mensual. 

4. Póliza de Concentración Mensual 

a)·A1 tener en su poder las pólizas de ingresos, egresos y di! 

rio ya elaboradas, procede a formular la póliza de concentración

mensual. 

b) La póliza de concentración mensual contendrá todas las ope

raciones registradas en las diferentes pólizas. 

c) Elaborada la poli za de concentración mensual (original y C,2 

pia), le adjunta las demás pólizas, para enviarlas a su revisión 

y autorización al Contador General. 

d) El Contador al recibirla, verifica que se hayan efectuado

correctamente las aplicaciones y aclara con el Auxiliar cualquier 

duda en su caso. 

e) Autori~ados y verificados estos documentos, los env!a al -

Operador de la máquina de contabilidad para que procese la infor

mación. Ln póliza de ingresos, egresos y diario, las entrega al 

Auxiliar de Contabilidad para que se archiven. 

5. Obtención del Libro Diario, Mayor y Balanza de comprobación 

a) El Operador de la máquina de contabilidad, recibe la póliza 

de concentración mensual para procesarla. 

b) Con dicha póliza se obtendrán simultáneamente el Libro Dia-

rio, Mayor, Auxiliares de Mayor y la Balanza de Comprobacilin Men-

sual. 

c) Una vez que ha terminado de procesar la informacilin, deberá 

verificar que la balanza de comprobación cuadre. 

d) Verificada, la turna al Contador, adjuntándole la póliza de 

concentración que dio origen a dicha balanza. 

el El Contador, al recibir la balanza la compara con la conce.!!. 

tración, a efecto de verificar que los datos contenidos en ésta.,

se hayan registra.do en la balanza de comprobacilin. 
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6. Obtención de los Estados Financieros 

a) Verificados los datos de la balanza de comprobación y con 

base en ésta, deberá elaborar los datos financieron (balance g~ 

neral y estado de resultados). 

b) Habiendo elaborado los estados financieros, se envían a -

la Dirección Administrativa, con el objeto de que esta Dirección 

conozca los resultados y la posición financiera de la Institu--
ción. 



II. Manual de Formas 

l. Formas involucradas en el sistema de Personal 

DOCUMENTO - FORMA 
1 

PRESENTACION 

- Solicitud de empleo Original 

- Avisos al IMSS N/A 

- Aviso al Registro Federal de Causantes N/A 

- Contrato de trabajo N/A 

- Aviso de modificaciones en n6mina Original 

- Nómina Original y copia 

- Tarjeta de tiempo Original 

- Registro de asistencias Original 

- Vale de descuento Original y copia 

- Póliza-cheque Original y copia 

- Recibo de nómina Original y copia 

- Solicitud de anticipo de remuneraciones JI/A 

- Orden de expedición de cheque Original 

- Vule de horas extras Original y copia 

- Memorándum de préstamos Original 

- F'iniquito o liquidación Original y 2 copias 

- Carta renuncia N/A 

N/A = NO APLICABLE a un disel'io específico o es una 

forma externa a la Institución de Ensel'ianza. 

114 

1 

·. 
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Instructivo de operación y llenado de: 

a) Solicitud de empleo 

b) Aviso de modificaciones en nómina 

c) Nómina 

d) Tarjeta de tiempo 

e) Registro de asistencias 

f) Vale de descuento 

g) Recibo de nómina 

h) Vale de horas extras 

i) Memorándum de préstamos al personal 

j ) Finiquito o liquidación 
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a) Instructivo de operación y llenado de la solicitud de empleo 

FORMULA: Subdirector de Per_ 
sonal 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 
original - Subdirección de 

Personal 

INSTRUCTIVO 

l. - Aspiraciones del candidato 

2. - Fotografía reciente 

3. - Datos de carácter personal y documentación del candidato 

4. - Trabajos anteriores: del más reciente hasta atrás 

5.- Estudios realizados (grado de escolaridad) 

6.- Referencias personales de cinco personas que conozca el 

candidato y que no sean parientes ni antiguos Jefes 

7.- Algun detalle sobre experiencia 

B. - Firma del candidato 

9.- Espacio que no debe llenar el candidato, exclusivo para 

que lo utilice la escuela 

r------· ·-·--·-
1 '.:.~iS CJN 

F/llLA DE ORIGEN 



SOLICITUD DE EMPLEO 

INSTRUCCIONES 

Sirvas e llenar estu. solicitud de puño y letra 
Proporcione sus datos completos para poder -
ayudarle colocándolo en un pues to adecuado a 
uoted. 
Esté t;eguro de que todo. información que nor; -
proporcione será tratada confidencialmente. 

FECHA ---------------------
EMPLEO QUE SOLICIT,\ --------------
SUELDO QUI: PHETENDI: ---------------

(I) 
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FOTOGRAFIA 

RECIENTE 

NOMBHE COMPLETO l.lT'l'llido patet'llü (J) :ipellirlo muterno nomLrt~ 

(2) 

DOMICILIO AC11JAL cal 1,, '{ número ENTRE LAS CALLES DE ------
colonia ·¡ TELF.FONO _n_ú_m_e_ro ___ _ 

LUGAR DE NACIM!Eln'O ----~~'"~IJ~1'~1o~i~6~n------~"~ºt~n~d"'o _______ _ 
FECHA DE NACIMIEN'fO ,¡fo mv" nn•o EDAD AJlOS MESES 
¿ES UD, ClUDADAl10 MEXICA!IO? ~J_ !10 _ llACIO!IAL!DAD ____ RI·J,IGION __ _ 

QUE DOCUMENTOG l'Ul-:VE PílEGLll'l'AH i'AHA NJ.IOLlTHl\H SU !IACIOHALIDAD ______ _ 
ESTATURA ___ M'l'S. rrno ___ KILOS. 

SOLTERO CASADO V JUJJü DlVORClADü SF.Pf\RADO UN ION LIBRE 

NOMBRE DE LA I::~PosA'{'"'O) nof:llirt' y :i.pellido ~oltcrn n~nnlidud ocu~ 
FECHA DE SL' <.'M3/J0UfJl'l'O LUGAH DE SU CASANI!l'l'fO 
NUMEHO DE HIJOS llOM!lHEG Y FECH/\G D!: NACIMU:N'l'O -------

NOMBRE DEL PADRE nornh!'L' 'í u11id lirio:-. nnciunal idn.d 

NOMBRE DE I..A MADHE nombre y atipl l j dm· nacionnlidad 

ocupnción 

ocupnci6n 
AllF.NAS DE SU ESPOSA E JJI,JOG !QUJEU Dfü'ENDE DE USTIJJ? ----------

CUE!l'l'A COII OTRAS Eli'i'RADAS APAH'PF. DE SU TRABAJO'/-------------

TIENE BIEIIES l·lUEBLE,1 O !llMUEBI,ES -------------------
1.SI ES SOt.TEHO CON QUl EN VJVE? 

NUMERO DE CARTILLA 'lEL s.:.u:. OBLIGATORIO---------------

SI NO TIENE, E'XPLICAR LA C/,l'SA -------------------

NUMERO DE AFIL!ACIO!I ¡.;¡¡EL ll-ISS -------------------

NUMERO DE REG1S'!110 FEDERAL DE CAUSANTES---------------

NOMBRE DE IJ.!l'I.F.ADOS DE ESTA ESCUELA QUE SE/\N SUS AMIGOS ---------

/10~IBRE DE CUALQUIEH PAR!EllTE QUE TRABAJE Ell ESTA ESCUELA--------

QUIEN LE IIIDICO QUE SE DIRIGIERA A ESTA ESCUELA?-----------

SI PERT'1/ECE O HA PIBTE11ECJDO A Ull CLUB SOCIAL O DEPORTIVO, ASOCIACION O PAR-

TIDO POLI'l'ICO, SiflDJCATO, ETC., lNDH(UE NOMBRES Y DOMICILIOS: -------



II 

III 

IV 

V 

II 

III 

IV 

V 

(11) 
TRABAJOS ANTERIORES 118 

Esta informnción d be "er mnleta y exact Si no es uflci" t el espacio utilice ho1a xtra e o co a .. 5 en e e 

1.- i!?.1.ón Social o nombre (firma) CJ11s<> de negocio Pueato 1s qu~ deoempefi6 
2.- Dlrccción 3. - Población 

1.-

2.-

3.-

1.-

2.-

3.-

1.-

2.-

3.-

1.-

2.-

3.-

1.-

2.-

3.-

Fcchu.s 
Sueldo Cauoa de la separaci6n 

1.- Nombre del Jefe inmediato 
(mes y año) 2.- Dirección 3.- Poblaci6n 

de Inicial 1.-

!l Final 2.-

3.-

de Inicial 1.-

" Final 2.-

3.-

de Inicial 1.-

a Final 2.-

3.-

de Inicial 1.-

a Final 2.-

3,-

de Inicial 1.-

a Final 2.-

¿porqué desea. separarse de su empleo actual?-------------------

lEn qué fecha podría empezar a trabajar? ---------------------
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ESTUDIOS EFEC~'UADOS ( 5 ) 

GRADO AfJOS FECHA ~OMBRE DE LA ESCUELA 
DIRECCION DE ·LA TIENE 

ESCUELA CERT. 

Primnrin De 19_ a 19 

&~cund[lrj u o Prevoc. De 19_ a 19 

Prcpnratorlo. o Vocnc. --- De 19_ a 19 

Prarcaional De 19_ u 19 

Comercio De 19_ 11 19 

Otra Er,cueln De 19_ u. 19 

Otro. Escuela º'' 19 a 19 

/,Qué t.!tulo o diploma le hnn otorgado? ---------------------
¿Sigue ci;tudiundo? ____ lQué er;tudia? _________ Horario ________ _ 

l.Cuíü ec el título o diploma que obtendrá rü terminar sus estudios? _________ _ 

.!.Qu~ ldiomrt hn.bln ndcmú.n dC'l cn:Jtellano? ____________________ _ 

lSahe tuquigrut'Ín_? __ lMccr.inogrtlfÍn? ____ _ tcontabilidad ? _________ _ 

!.Tiene otroG conr·cimient.o:..;? .!.Cuáles? _________________ _ 

.!.Qué pcribdicos o ri~vist..u~• Ice rer~ularmente? __________________ _ 

l.C5mo empll'u su tiempo libre? _________________________ _ 

(G) 

REf'ERENCIAS PAHTICULA.RES ( Noml.ires de cinco nersonns aue no sean parientes ni Jefes) 

NOMBRE Ocupac:l.Ón Direcci6n complete. 
a.llos 

conocer 

1.-

2.-

3.-

4. -

5.-

Dt~tu.lles sobre experiencia: __ ......... .,_ _____________________ _ 
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CONVENIO 

Queda entendido que cualquier convenio entre la Escuela y el Solicitante se hará -

sobre la base de que las respuestas anotadas son exactas y ·. ver!dtcas 

(8) 

Firma del solicitante 

NOTA: 

Si el Solicitante desea ampliar o agregar más datos sobre sus conocimientos o ex
periencia, o para aclarar debidamente lo anotado en esta solicitud, puede hacerlo 
en hoja por separado, 

La Escuela no se compromete a aceptar al Solicita.ijte como Empleado por el.· ~610 h.,!!. 
cho de r eci bi r estn solicitud 

Pl'imern ent revis ta efectuada por: _______ ..;.... __ ;_.> ~;i~i6~' 0i __ ' __ ··- ·..;....··.;,·'-··- ·----

En trevinta det allada efectuada por: ; .. <·· -:": : ·~~{;{16ri:.~~·:_¡'-·. _. _ .. '-·;....._ .... _,··-· --'--
Número de empleado -------- Fecha de · i~g~es~ ;·: .}';: ·· ,,_, ;.:,·: ·" · !.i,i',- " 
Departa.mento o Area ___________ . .;. .. _º-;-... _;_:;_;:::_:: _,_::;_:-· : ._"-¡_:.~_~·-_·:_-\_.:~--~~:_: . .;..?_-·;:~-· ._::t ... f;"'~-1_:::_ .... ;~_:~-~~-~-:~;\_. _.1~_::·-~·_,,~_,f_j.;..-,~_ .• _ .. _._. 

Sueldo mensual $ _______ .;.... ____ ;......;...._,;..;......;....::-'~X-':},-':'.~_':""; : ~~.;.'~.:·:_:; _}~~_.:~'"--;~-~t-~/ ... ':f?~_- 1t_·~;.''-_~{_·:.-~-_.;:,.:_;:~ -'{~_"T~_.·z·_· -·; _• .... __ 

Puesto ___________ ..;.... ___ ·_; · .;.· :i·-·-'¡~-~-~-'; .;.~_;~..;.·'.f~_~t_t ... 0 .... ¡~-" ... ··..;....0 ... ) ... :~-'::;_.s ... J'-{._;~f ... ~~-' ~--~ ... s-- ~-;~_;i.;.~·-:~-(_t:.;.j¡'-~: -_·· _._··-.· · 
Sug ti t uy e a _______ _,;...;;.....;......;.....;...... '-T_~~..;.">~.;.;}.;.~:~--i~-,;.;(.;.~!'.;.};.;..~~~~-'.7~'-~~-f¡.:'-;,'.,.;.{.;.--~;.;._{$'-;:i·,;.;iI-.;.'fr.;.,~~f ... - .:,;.;~},;.;:_:::_i"t_~;}~.;;;?~-~-~:,.;;;~$:.;..1!~ ... k~,;.;·~~-)_/~·_t~_~~:-.,;.;-":J-_'-~:..;.· -·=-· · 
Contrato ---------'-"-"-·'-'· -,_·~·;;;..1\· ... :\;..~:: _ ~;..· '· .;..: :','-·~r.;;;: .• ~ --.;..¡:,--¡:.;..:-'.; -·;1.;.:.;::,:_;..~>'-'ür.;;··'.~.;..j·;,~.;.· .. /.;.:{~·;..j .. ; t_:·:~-..:.';..tr-..;.;"=".;;~: ·;..· ;... -':,:..;.--~-·' ... -i~'.,;.;~·{.;.'¿-'~· -.;;~r.;;¿~.;;··V.;;.<·; __ i-~;

1

.;.<~' -'t·::·.;;.· :'-. _: ·.;;.·:_:.;;. .. ,.;;... 

Yo. Bo. ':~·F:: ');Jt;~:~ :)J.r·~:-.: -~-¡¡_~~~;);~-? -~'.l~:'L\"f;;:: ~--t/ :~;./:,~;-;>::::~ 2C)~:~~_tfüú:-~~if~::, ".;:,;l;~:~~i·~~->~::::- -

.-.... :\'.:\~/;: . ~:+Y:;_;s~.r(·· N/(:f;::ir~;,:~e _'--\<: -~ ·-: _; _ -:·: _.,¡. ·:\. ···':' ,~-~~;-~y:·[,Í~fi;·(1,j,t! .,,~,f.~?- : -~·~·:' · 
•. ·.1:·'}.·~-. ~-: ~";~~~f/ :;~~_:ypf· ~;~\·. : ·· :,.,_,t· ;\->< -/.<: ·-\ ::r :,)_' :- -

Observaciones ____ .;.,;;;.:' ... · '·';..};.;../';..·.;.·_··.;..·· ....;.._,;.;.....·'-··-·-"_·:,_·'--='-'-··------·-· ._ .. _ .. _· __ ... ·_•.;.·'._>:_:_·__..._ 

G ~1 ~"1\•Y (1 I'ON 
.\l.¡·Jiv v 

1.\ r 1 r r... :" r 1 , .. ?. ~r .... __ . . .. .. , .. -l -. 
···---.. - .. ---·-· 
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b) Instructivo de operación y llenado del aviso de modificaciones en 

nómina 

FORMULA: Subdirector de Personal 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 

original - Subdirección 
Personal 

INSTRUCTIVO 

1.- Día, mes y año en que se elaboro. el documento 

2. - Apellido paterno, mo.terno y nombre del empleo.do 

3.- Indico. lo. fechu en que empezará o. correr el nuevo sueldo 
(por aumento o nuevo ingreoo) 

4.- Importe del nuevo oulurio por dÍu 

5,- Importe del nuevo sulurio mensual 

6. - Stllario diario integrado ( IMSS) 

7 .- Horas extras truba,judtls en la l'ncha 

8. - Importe de l.ns horas extras 

9.- Mes o quincena en que se trabajó 

10. - Deducciones scr,tm los concepteo que se indican 

11. - Fecha en que empezu1~ún a correr las deducciones 

12.- Cualquier comentario o.dicionul que se considere necesario 

13. - Firma de lu persorm que elabora el documento 

111. - Firma de autorización del Subdirector de Personal 

de 



AVISO DE MODIFICACIONES EN NOMINA Fecha. (1) 

t¡OMBRE DEL EMPI,EADO :..._ ___ __¡1.:;;2.L-)------------

. CLASE CAMBIO 

AUMENTOS (Ingreso o Aumento) 

DE SUELDO A PARTIR DEL ..ilLDE ____ DE 19 __ _ 

NUEVO SALARIO DIARIO $ --'('-'4_,_) ___ MENSUAL "'-$ _ _,,("'5~) --

SAi.ARIO DIARIO INTEGRADO $,._• ---~( 6...;) _______ _ 

POR HORAS EXTRAS TRABAJADAS DURANTE EL PERIODO DEL ...J.1.2_ 

J;>E _ _.(-.9._l __ DE 19 - IMPORTE DEVENGAD ... o ...... $ __ (""8"'") __ 

DlSMI!IUCIONES 

PEHMISO SlN GOCE 
DE SUELDO 

TEHMINACION DE CON
'l'RA'l'O DE TRABAJO 

SEPAHACION 

01rRAS 
FAGO DE VACACIONES 
AN'l'lCIPOS 

• 

(10) 

o 

o 

o 

o 
DESCUF:llTO POH ANTICIPO 

OllSERV !,C IO!IES (12) 

(13) 
ELABOHO 

A PARTIR DEL .Jl!l.nE 

____ DE19_ 

(14) 
AUTORIZO 

122 
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c) Instructivo de operación y llenado de la nómina quincenal 

FORMULA: Subdirección de 
Personal 

NUMERO DE 
FJEMPLARES : dos 

DISTRIBUCION: 
original-Caja-Subdirección 

INSTRUCTIVO 

1.- Fecha del período 

2,- Nombre del empleado 

3. - Cluve del empleado 

la. 
de Personal 

copia-Operador máduina 
contabilida -Sub-
director de Persona 

4.- Número de dfos trabajados durante el período 

5.- Número de horas normales trabujudas 

6.- Número de horas extras trabajadas 

·¡.- Importe ct<: 1 salar.lo normal 

e.- Importe <!el salario extra 

9.- Importe to tul de percepciones incluyendo otras 

10.- Cuota u cubrir ::i..L IMSS 

11.- Importe dcJ impuesto sobr<' Protluctos del Trabajo 

12.- Importe tle lo:; anticipos que se hayan efectuado y se tengan 
que descontar por nómina 

13. - Otros descuentos que procedan 

lli.- Total <le deducciones (stuna de las columnas 10 a 13) 

15.- Diferencia entre h< columna 111 y 9 

16.- Suma de los renglones de las colwnnas 11, 12 y 13 

17.- Importe total de La nómina a pagar 



(1) 
NOmNA CORRESPONDIENTE A LA _QUINCENA DE ___ -f'E 

19 __ _ 

HORAS SALARIO TOTAL DE CUOTA b:sPr ANTI bTRm TOTAL DE NETO A 

NOMBRE DEL EMPLEADO LAV! DIAE •=CEPCiill IMSS CIPO DEDUCCIO- PAGAR 

IDRMAL EXTRA NORMAL EXTRA NES 

(2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (ll) (12) (13) (14) (15) 

1 

. .· 

I: 
¡,, 

. 

• 

¡ 

', '· 
TOTALES 

' (16) (17) 
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d) Instructivo de operación y llenado de la tarjeta de tiempo 

FORMULA; Auxiliar de Personal 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 
original - Anaquel del reloj 

checador-Subdirec 
ción de Personal-

INSTRUCTIVO 

1.- Número consecutivo asignado por la Subdirección de Personal 

2. - Número del empleo.do 

3.- Apellido paterno, materno y nombre del empleo.do 

4.- Período de lu quinceno. a registrar 

5. - EBpacio puru mrircur lo. horu de entro.do. 

6.- Espacio parn murcar la hora. de salida 

7. - Espuci o ¡mra marcar la hora de entro.do. (en caso de trabajar 
turno vespertino) 

8.- Espacio paro. marcar lu horu de salida (en caso de trabajar 
turno vespertino) 

9,- Espuela ptlru mtn·car la horu de inicio de tiempo extra 

10.- Espacio paru murcur la horu ele terminación del tiempo extra 

11.- Número ele horas normales trubajudus durante lo. quincena 

lé!.- Número rlc horus extras truliuJadas durante la quincena 

13.- Importe de las horas normal e o 

ll¡,- Importe de las horas extras 

15.- Suma de lti:.J columnas 13 y 14 

16.- Importe del Impuesto o obre Productos del Trabajo (segÚn tabla) 

17 .- Cuota. quincenal al IMSS 



18, - Otros descuentos que procedan 

19.- Suma de las columnas 16, 17 y 18 

20.- Diferencia entre la colwnna 15 y 19 

21.- Cualquier comentario adicional 

22, - Firma del empleado 

126 
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TARJETA DE TIEMPO 

No, EMP, .J.gl_ No. JlL 

!IOMBRE (3) 

_ DE (4) DE 19 __ 

DIA ENT SAL ENT SAL HORAS EXTRAS 

k6 !'JI lb) 1·11 fH\ ''"'" ~" 

~ (9) (10) 

b~ 
~ 
~ 

~ 8 z?-
~ 
9 zu 
ki<J 
~6 ).?- ?-

~ 
~Q o 

~;;. 

~ 

HORAS NORMALES (11) (13) 
HORAS EX'fRAS ¡12¡ ¡14) 

TO'fAL !JSl 
ISPT (16) 

IMSS ¡1:n 
DESC !H1l 
SUMA (12l 

NE."l'O A PAGAR (20) 

OBSERVACIONES (21) 

(22) 
FIRMA 
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e) Instructivo de operación y llenado del registro de asistencias 

FORMULA: Subdirección de 
Personal 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 

original - Subdirección de 
Personal 

INSTRUCTIVO 

1.- Período de las asistencias a registrar 

2.- Fecha del d!a laborable 

3.- Nombre y apellido del empleado que firma 

4. - Espacio de la entrada y salida 

5.- Hora en que entra y sale el empleado 

6.- Firma del empleado al entrar y salir 

NOTA: Deberá utilizarse una hoja nueva por cada d!a laborable 



'· ··-; 

REGISTRO DE · ASISTENCIA 
(1) 

__ QUINCENA DE 19 

129 

ENTRADA HORAS TRABAJADAS FECHA (2) 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

SALIDA HORA HORA HORA HORA FIRMA DEL EMPLEADO 

(3) (4) (5) (6) 
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r) Instructivo de operación y llenado del vale de descuento 

FORMULA: Subdirector de 
Personal 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original - Archivo de modifi-

cae iones en nómina 
copia - Empleado 

INSTRUCTIVO 

1.- Importe en número de la cantidad a descontar 

2.- Importe en letra de la cantidad a descontar 

3. - Día, meo y aBo en que se efectuó el préstamo 

4.- Firma de conformidad del empleado 



VALE DE DESCUENTO 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

AUTORIZO AL COLEGIO "X".A.C. PARA QUE 

DESCUENTEN QUINCENALMENTE DE MI SUELDO LA 

CANTIDAD DE $_(1_) _( (2) ) 

POR CONCEl"l'O DEL PRESTAMO EFECTUADO EL DIA 

_DE ___ DE 19 (3) 

(4) 

FIRMA 
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g) Instructivo de operaci6n y llenado del recibo de n6mina 

FORMULA. Operador máquina de 
· Contabilidad 

NUMERO DE 
EJD-IPLARES: dos 

DISTRIBUCION: '· 

original- Personal-Contabili
dad 'Wf;,; 

copia- Empleado'.'. 

INSTRUCTIVO 

1.- Número del recibo de n6mina 

2.- N(imero progresivo del empleado en n6mina 

3.- Nombre y apellidos,del empleado 

4.- Número del Registro Federal de Causantes del empleado 

5 .- Número de Registro al IMSS 

6. - Espacio para anotar la clave correspondiente segun tabla 
al reverso del recibo 

1.- Percepción normal por sueldo y honorarios 

8.- Lugar para nnotar las percepciones recibidas por otro CO.!!. 
cepto 

9.- Lugar para anotar las deducciones aplicadas 

10.- Swna del '7 con l!ls otras percepciones (8) 

11.- Swna total de las deducciones (9) 
12.- Cantidad neta a recibir cscri ta con letra 

13.- Cantidad neta a recibJ.r escrita con número 

14.- Período de ln quincena u pagar en el mes 

15.- D!a, mes y año en que se entrega el recibo 

según .tabla 

al empleado 



RECIBO DE !!OMINA 

Nt1MERD rHIMMl-f .. 

(2) 1 (3) 
P""r "" 1 ~-~ '"' 

19tl (7) lrkl IH4 (8) f ~ 
DEDUCCIONES 

i"kl IP6'1 tt,11 (e¡) NH 

¡ "'" t;lrtA 

(12) 

RECIBO DE SUELDO CORRESPONDIENTE A LA ..J&QUINCENA DE 

.. 

1 

~ ) 

.. l' tu .. r'""".llLJS. .. '" (4) 1 (5) 

JC~ 

fli 
, ... .J.'" .t..rtL.t:Pt.,,;l.U.~l::.b 

(10) 
A . 1,.. l.;.t,1) l.U!\l.t,b 

r111 

""h¡t:"l'l o p.;.¡;¡¡t¡ 

l (13) 

---
f!lU l (~~l BliQ 1 

.... 
w 
w 



TABLA AL REVERSO DEL RECIBO DE NOMINA 

L' J:; 

U' Ullll:..:> LL u "'"' 
01 SUELDO U HO!IORARIOS 07 ISPT 

02 TIEMPO EXTRA 08 IMSS 

03 GRATIFICACION P.l!UAL Kl9 INFONAVIT 

04 VACACIONES 110 OTRAS 

05 OTRAS 111 OTRAS 

06 OTRAS 12 OTRAS 

}EI;IS CJfi 
iA ;_ 1 J f\~ ORIGEN 

ºº_J 



h) Instructivo de operación y llenado del vale de horas extras 

FORMULA: Empleado 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original - Subdirección 

Personal 
copia - Empleado .. .. 

INSTRUCTIVO 

l.- Nombre del empleado 

2.- Nombre del Departamento al que pertenece 

3,- Dfo, mes y ailo del trabajo a realizar 

4.- Hora exacta en que se inicia el trabajo 

5,- Número de horas que se trabajarán 

6.- Descripción de las funciones a -desarrollar en el tiemp'o 
extra 

7. - Firma del empleado 

8.- Firma de la persona_qu~ autoriza el tiempo extra 

9.- Día, mes, ailo y hora de termina~ión del trabajo 

135 

de 
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V ALE DE HORAS EXTRAS 

(2) (IJ) ( 5) 

1'HABAJO A DESAHROLLAR 

l!JESCRIPCION DE LA AC'I'IVTD""'AD"---~((~, )----~ 
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i) Instructivo de operación y llenado del memorándum para préstamos 

al Personal 

FORMULA: Subdirector de 
Personal 

NUMERO DE 
&TEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION : 

Original - Caja 

INSTRUCTIVO 

1.- Nombre del Subdirector de Personal 

2.- Departamento de Caja y Control de Cobranzas 

3.- Préstnmo al Señor (nombre del empleado) 

h.- Día, mes y año en que se f'ormuln el documento 

5.- Descripci6n del memorándum, anotando la cantidad y fecha 

en que se efectuará el préstruno, y firma de autorización 

del Subdirecto1· de Personal 



M E M O R 

DE _(ll 

_(4) -FECHA 

(5) 

138 

A N D u M 

A _(2) 

ASUNTO _ ( 3 ) 
-~---

FALU\ DE omGEN 
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j) Instructivo de operación y llenado de la liquidación o finiquito 

FORMULA: Subdirección de 
Personal 

NUMERO DE 
F.JEMPLARES: tres 

DISTRIBUCION: 
original - Empleado 

la. copia - Personal 
2a. copia - Contabilidad 

INSTRUCTIVO 

1.- Ultimo salario mensual que percibió el empleado 

2.- Ultimo impuesto sobre Productos del Trabajo devengado 

3,- Tiempo de antigüedad en años, meses y d!as 

4.- Resultado de calcular 3 meses de sueldo y 20 d!as por 
año tmbajado 

5.- Importe que corresponde a la prima vacacional 

6.- Aguinaldo prop0rcional de acuerdo con el tiempo trabajado 

7. - •rotul ue percepciones 

8. - lmporte de los impuestos que procedan 

9.- Diferencia entre la colwnna (7) y la colwnna (8) 

10.- Nombre y apell:ido ucl empleado 

11.- Día, mes y uño en que se elabora la liquidación 

12. - F'i rma de la perr.ona r¡ue elabora el documento 

13. - Firma del Subdirector de Personal 
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FINIQUITO 

l. - DATOS GENERALES 
1.- Salario mensual (ultimo) (1) 

2.- Impuesto sobre Productos del 
Trabajo (ultimo) <gl 

3.- Antigüedad (3) 

II. - LIQUIDACION 
1.- Importe de 3 meses y 20 días 

por cada año trabajado (4) 

III.- PRIMA VACACIONAL (5) 

IV.- AGUI!IALDO (6) 

TOTAL (7) 

V.- IMPUESTOS (8) 

LIQUIDACION TOTAL _...(9.._l.___ 

(10) 
NOMBRE DEL EMPLEADO~~~~~~~~~~~~~~~~~ l 

i¡ 

~ (11) 
___ A_DE __ DE 19_ 

(12) (13) 

ELABORO AUTORIZO 
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2. Formas involucradas en el Sistema de Cobranzas 

1 
DOCUMENTO - FORMA 

1 
PRESENTACION 

1 

- Tarjeta de control de cobros Original 

- Tarjeta de control de pagos Original 

- Memorándum para préstamos al personal Original 

- Relación de control de pagos Original y copia 

- Carta confirmación .de pagos N/A 

N/A = NO APLICABLE o. un diseilo específico 
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Instructivos de operaci6n y llenado de; 

a) Tarjeta de conorol d~ cobros (colegio) 

b) Tarjeta de control de pagos (alumno) 

c) Relaci6n de control de pagos 
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a) Instructivo de operación y llenado de la Tarjeta de Control de 

Cobros 

FORMULA: Control de Cobranzas 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

. 

DISTRIBUCION: 

original - Caja-Control 

INSTRUCTIVO 

1.- ABo lectivo que corresponda 

2.- Nivel escolar del alumno 

3.- Número de matrícula asignado al alumno 

4.- Nombre y apellidos del alumno 

5.- Mes a que corresponde el.pago 

de Cobranzas 

6.- Importe de la inscripción y de la colegiatura mensual 

7.- Acumulado de pagos 

B.- Dfo, mes y aBo en que se efectuó el pago 

9.- Aportaciones del alumno a la Asociación de Padres de Familia 

10.- Cualquier comentario o aclaración adicional que se considere 

necesario 
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COLEGIO ºX", A. C. 

TARJETA DE CONTROL DE COBROS 

Afio (1) 

ORADO ¡~¡ 

MATRICULA (3) 

(4) 

A. PATERNO A. MATERNO NOMBRE 

MES 1 M~~O~r. 1 1 FE~k1¿0DE 1 ASOC. PADRES 
SALDO DE FAMILIA 

( 5) (6) (7) (8) (9) 

INSCRIPCIO!I 

E!H:RO 

FE!lHEHO 

MARZO 

ABRIL 
I 

MAYO 

,JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUDRE 

NOVIl:MDRE 

DICIEMBRE 

OBSERVACIONES 
(10) 
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b) Instructivo de operaci6n y llenado de la Tarjeta de Control de 

Pagos 

FORMULA: Control de Cobranzas 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 

original - Caja-Alwnno 

INSTRUCTIVO 

1.- Año lectivo que corresponda 

2.- Nivel escolar del alwnno 

3.- Número de matrícula asignada al alwnno 

4.- Nombre y apellidos del alwnno 

5.- Mes u que corresponde el pago 

6.- Importe de la inscripci6n y colegiatura mensual 

7.- Acumulado de pagos 

8.- Día, mes y año en que se efectíia el pago 

9, - Aportaciones del alumno a la Asociaci6n de Padres de 

Familia 

10. - Cualquier comentario o aclaraci6n adicional que se 

considere necesario 
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COLEGIO "X", A. C. 

TARJE'rA DE CONTROL DE PAGOS 

Afio ¡1) 

GRADO (2) 

MATRICULA ( 3) 

(4) 
A. PATERNO A.MATERNO NOMBRE 

1 CUO'rA 1 1 F~fcto DE 1 AB~c • FKm~f~ MES MF.NSUAL SALDO 

('.)) (6) (7) (8) (9) 

INSCRIPCION 

ENERO 

Fl'llRERO 

MAHZO 

ABRIL 

MAYO 

JU!IIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEP'rIFJ.IBRE 

OC~'UBRE 

NOVIEl-IBRE 

DICIFJ.IBRE 

OBSERVACIONES: (10) 
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c) Instructivo de operación y llenado de la Relación de Control de 

Pagos 

FORMULA: Control de Cobranzas 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 

original - Archivo 
zas 

INSTRUCTIVO 

l. - Nombre y apellido dei alumno 

2.- Anotación con una marca.cuando .se efectci~ el pago de 

inscripción 
.... ., . 

. ~'·; ". ,•' 

3.- Anotación con una marca cuando se efectúe cada pago 

mensual de colegiatura 

Cobran-



NOMBRE DEL 
ALUMNO 

(1) 

\.' 

148 

RELACION DE CONTROL DE PAGOS 

INS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JIJL AGO SEP OCT NOV DIC 

(2) (3) 



3, Formas involucradas en el Sistema de Tesorerl'.a 

DOCUMENTO FORMA 

- Tarjeta de control de cobros 

- Tarjeta de control de'.pagos 

- Recibo de pagos (cuotas) 

- Recibo de donativos 

- Póliza-cheque 

- Relación de gastos 

- Orden de expedición de cheques 

- Ficha de depósito 

- Vale de caja 

- Nómina 

- Reporte de movimientos 

PRESENTACION 

Original 

Original 

Original . y taión 

Original y tai6ri 

Original y copias 

OriginaLy copia 

Original 

N/A 

Original 

Odginal 

Origi~al y. 3 copias 

N/A = NO APLICABLE por ser una forma externa a la Instituciéin 

de Ensellanza, 

149 
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Instructivos de operación y llenado de: 

a) Recibo de pago (cuotas) 

b) Recibo de pagos (donativos) 

c) Póliza-Cheque 

d) Relación de gastos 

e) Orden de expedición de cheque 

f) Vale de caja 

g) Reporte de movimientos 
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a) Instructivo de operación y llenado del Recibo de Pagos (cuotas) 

FORMULA: Cajero 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 

original - Alumno 
talón - Control de 

Cobranzas 

INSTRUCTIVO 

1.- Número de folio consecutivo del recibo asignado por Con

trol de Cobranzas 

2.- Día, mes y año en que se formula el repo~te, 

3.- Nombre y apellido de la persona que efectúa el pago 

4, - Importe en número del pago 

5, - Importe en letra del pago 

6. - Cuota por transporte o curaos especiales 

7. - Mes y año a que corresponde el pago 

8.- Firma y sello del Cajero 

9.- Número consecutivo del talón 

10.-·Nombre de la persona que efectúa el pago 

11.- Importe de la cuota recibida 

12. - Marcar con una "X" el concepto de que ae trate 



COLEGIO "X", A.C. 

TALON ( 9 ) No. __ _ RECIBO DE PAGO No, (l) ----
SR. (10) FECHA (2) 

RECIBI DEL SR,(A) (3) ---------
______ LA CANTIDAD DE $ (4) 

$ (11) ___ ....;.(.;;...5;..) _______ POR CONCEPTO 

DE CUOTAS DE ( 6) 
0 CURSO 

(12) 
CORRESPONDIENTES AL MES Di::E;!,_._...;.( 7.;.;)~-

Q'rRANSPORTF 

(8) 
FIRMA 

152 
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b) Instructivo de operaci6n y llenado del Recibo de Donativos 

FORMULA: Cajero 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 

original - Donante 
tal6n - Direcci6n Ad-

ministrati va , 

INSTRUCTIVO 

1.- Número consecutivo del recibo 

2.- Día, mes y año en que se formula el recibo 

3.- Nombre y apellido del Donante 

4.- Importe en números del donativo 

5.- Importe en letra del donativo 

6.- Firma y sello del Cajero 

1.- Número de folio consecutivo 

8.- Nombre y apellido del Donante 

9.- Importe del donativo 



TALON 

~º·-

SR.(A) 

$ 
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COLEGIO "X", A.C. 

RECIBO DE DONATIVOS No._ 
FECHA 

RECIBI DEL SR.(A) 
. LA CANTIDAD DE--.$----,-(------¡. 

POR CONCEPTO DE DONATIVO. 

FIRMA 



155 

c) Instructivo de operación y llenado de la Póliza-Cheque 

FORMULA: Cajero 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original y la.copia-Contabili-
dad Operador máquina Contabil.!. 
dad 

INSTRUCTIVO . 

1.- Descripción del concepto del pago 

2.- Firma de la persona que recibe el pago 

J,- Número de la cuenta 

4.- Número de la sub-cuenta 

5.- Nombre de la cuenta 

6. - Importe parcial del debe o del haber 

7. - Importe del debe 

8.- Importe del haber 

9.- Suma de los cargos 

10. - Suma de los abonos 

11.- Firma del Cajero 

12.- Firma de la persona que revisa las aplicaciones 

13.- Firma de la persona que autoriza el documento 

14.- Cualquier comentario adicional que se considere 

15.- Cualquier comentario adicional que se considere 

16.- Número consecutivo de la póliza 

contables 

necesario 

necesario 
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CHEQUE-POLIZA COPIA DEL CHEQUE 

CdNl!f PJU p¡.;¡, JSX!H5 

(1) 

CUENTA SUB -C1'A. NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

( 3) (I¡) (5) (6) (7) (8) 

SUMAS IGUALES o 1101 

1 "' 11 !I 
¡¡¡,¡ ¡¡¡1 ¡¡¡¡¡ Bt. Q ! Sil! 11 ! 

1 "";~;; ¿¡¡¡¡¡¡ 1 
(16) (ll) (12) (15) (14) 



d) Instructivo de operación y llenado de la Relación de Gastos 

(reposición del fondo fijo) 

FORMULA: Cajero 

NUMERO DE 
FJ.EMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original - Contabilidad 

copia - Archivo-Caja 

INSTRUCTIVO 

1.- Día, mes y afta de la reposición del fondo fijo 

2.- Día, mes y afta en que se efectuó el gasto 

3, - Descripción del gasto 

4. - Importe del gasto 

5.- Acumulado del gasto 

157 
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RELACION DE GASTOS 

(REPOSICION DEL FONDO FIJO) FECHA (1) 

FECHA CONCEPTO IMPORTE SALDO 

(2) (3) (4) (5) 



e) Instructivo de operación y llenado. de la Orden de Expedición 

de Cheque 

FORMULA: Solicitante 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: uno 

DISTRIBUCION: 

original - Caja 

INSTRUCTIVO 

1.- Día, mes y aBo en que se formula el documento 

2.- Nombre y/o razón social del Beneficiario 

3.- Importe en números de la cantidad 

4.- Importe en letra de la cantidad 

5.- Descripción del concepto del cheque 

159 

6.- Firma de la persona que autoriza que se expida el cheque 
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ORDEN DE EXPEDICION DE CHEQUE FECHA (1) 

EXPEDIR CHEQUE A FAVOR DE ___ ...;.(_2;...) _______ _ 

POR LA CANTIDAD DE $ (3) (4) 

POR CONCEPTO DE ____ (5....;) __________ _ 

(6) 
AUTORIZO 
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f) Instructivo de operación y llenado del Vale de Caja 

FORMULA: Cajero 

NUMERO DE 
EJD!PLARES: uno 

DISTRIBUCION: 

original - Archivo Caja-~ 
pleado 

INSTRUCTIVO 

1.- Importe del vale en número 

2.- Importe del vale en letra 

3, - Descripción del concepto del vale 

4.- Día, mes y afio en,que se elabora el vale 

5.- Firma de la persona que autoriza el vale 

6.- Firma de la persona, que recibe el importe del vale 



162 

VALE PROVISIONAL DE CAJA $ (1) 

f MPORTE CON LETRA ( 2 ) 

CONCEPTO 

(3) 

(4) 
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g) Instructivo de operación y llenado del Reporte de Movimientos 

FORMULA: Cajero 

NUMERO DE 
EJEMPLARES : cuatro 

DISTRIBUCION: 
original - Dirección Adminis-

trativa 
la. y 3a. copia - Contabilidad 
2a. copia - Caja 

INSTRUCTIVO 

1.- Número consecutivo de folio 

2.- Día, mes y año en que se formula el reporte 

3.- Cargo de los ingresos que corresponda 

4.- Abono de los ingreso o que correo panda 

5.- Total de los cargos 

6.- Total de los abonos 

7. - Número del cheque que se expide 

8.- Concepto del cheque expedido 

9.- Cargos y abonos según corresponda 

10.- Suma de la columna 9 (cargos) 

11.- Suma de la columna 9 (abonos) 

12.- Saldo (ingresos menos egresos) 

TESISCON 1 
FALLA DE OHlGEN_\ ___ .. ________ _.. __ 
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No • ...ill_ 
REPORTE DE MOVIMIENTOS 

FECHA (2) ---
INGRESOS CARGO ABONO 

INGRESOS POR CONCEPTO DE INSCRIPCIONES ............ (3) (4) 

INGRESOS POR COllCEP'l'O DE COLEGIATURAS • , •• , , • , , , , • , 

INGRESOS POR CONCEPTO DE CUOTAS DE TRANSPORTE , • , , , 
INGRESOS POR CONCEPTO DE CURSOS ESPECIALES ........ 
INGRESOS POR CONCEPTO DE DONATIVOS • , , , •••• , •••• , •• 
O~'ROS •• , ••••• , ••••• , •••• , , , ••••••• , , , , , •• , •••••••• 
FICHAS DE DEPOSITO ············· ................... 

TOTAL 
(5) (6) 

EGRESOS 

CHEQUE CONCEPTO (9) (9) 
(7) (8) 

SUMAS (10) (lll 

SALDO 

(12) 
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4. Formas involucradas en el Sistema de Contabilidad 

1 DOCUMENTO - FORMA 1 PRESENTACION 1 

- P6liza de ingresos Original y copia 

- P6liza de egresos Original y copia 

- P6liza de diario Original y copia 

- P61iza de concentraci6n Original y copia 

1 
LIBROS y REGISTROS 

1 
PRESENTACION 

1 

- Libro diario N/A 

- Libro mayor N/A 

- Auxiliares de mayor N/A 

- Balanza de· comprobaci6n N/A 

N/A = !Q APLICABLE a un diseBo específico 
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Instructivos de operación y llenado de: 

a) Póliza de ingresos 

b) Póliza de egresos 

c) Póliza de diario 

d) Póliza de concentración 



a) Instructivo de operación y llenado de la Póliza de ingresos 

FORMULA: Contabilidad 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original - Operador máquina 

de Contabilidad 
copia - Archivo de Contabl 

lidad 

INSTRUCTIVO 

1.- D!a, mes y año en que se elabora el. documento 

2.- Número de la cuenta 

3.- Número de la Sub-cuenta 

4.- Nombre de la cuenta y sub-cuenta 

5,- Parcial del debe o del haber 

6.- Importe del cargo 

1.- Importe de los abonos 

8.- Suma de los cargos 

9,- Suma de los abonos 

10.- Concepto de los ingresos 

11.- Firma de la persona que elabora la póliza 

12.- Firma de la persona que revisa las aplicaciones 

l.3.- Firma de la persono. que autoriza la póliza 

14.- Número consecutiva de la póliza 



168 

POLIZA DE INGRESOS FECHA (1) 

CUENTA SUll-C'rA. NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

(2) ( 3) (4) (5) (6) (7) 

SUMAS /A\ In\ 

CONCEPTO 

(10) 

HECHO POR 1 REVISADO 1 AUTORIZADO 1 
1 

lPOLIZA No. 
(11) (12) (13) (14) 
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b) Instructivo de operaci6n y llenado de la p6liza de egresos 

FORMULA: Contabilidad 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original- Operador máqui 

na de Contabilidad 
copia - Archivo de Con 

ta.bilidad 

INSTRUCTIVO 

1.- Día, mes y año en que se elabora. el documento 

2.- Número de la cuenta 

3.- Número de ln sub-cuenta 

4.- Nombre de la cuenta y sub-cuenta 

5.- Parcial del debe o del haber 

6.- Importe del cargo 

7- Importe de los abonos 

8.- Suma de los cargos 

9.- Suma de los a.bonos 

10.- Concepto de los ingresos 

11.- Firma de la persona que elabora la p61iza 

12.- Firma de la persona que revisa las aplicaciones 

13.- Firma de la persona que autoriza la p61iza 

14.- Número consecutivo de la p6liza 
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POLIZA DE EGRESOS PECHA (1) 

CUENTA SUB-CTA. NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

(2) (3) (h) (5) (6) (7) 

SUMAS lOJ l'JJ 

CONCEPTO 

(10) 

HECHO POH 1 H<.'V lSAilu 1 \U 'U!H ,,J\JN 1 
1 

1 POLIZA No. 
( 11) (12) (13) (14) 

t~~1·s··-c-~:·:;1\:¡· ···-·· · 
f.HJ l,J•: j· 

A DE OHIGEN i 
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c) Instructivo de operación y llenado de la Póliza de Diario 

FORMULA: Auxiliar de 
Contabilidad 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIDUCION: 
original - Operador máquina 

de Contabilidad 
copia - tf ir~!~ de Conta-

INSTRUCTIVO 

l.- Día, mes y ailo en que se elabora el documento 

2.- Número consecutivo de la póliza 

3.- Número de la cuenta 

I¡,- Número de la sub-cuenta 

5.- Nombre de la cuenta 

6.- Parcial del debe o del haber 

7.- Importe del debe 

8.- Importe del haber 

9.- Total de los cargos 

10.- Total de los abonos 

11.- Descripción del concepto 

12.- Firma de la personu que elabora la póliza 

13.- Firma de ln persona que revisa las aplicaciones 

14.- Firma de la persona que autoriza la pÓli za 
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.... '" .. . ·-· ......... .. 
POLIZA DE DIARIO FECHA (1) POLIZA No. 

12\ 

CUEN'rA SUB-CTA. NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

(3) (4) (5) (6) (7) (6) 

SUMAS IGUALES (q\ (10) 

CONCEPTO 
(11) 

HECHO POR 1 1 REVISADO 
J 

AUTORIZADO 
(12) (13) (14) 
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d) Instructivo de operación y llenado de la Póliza de Concentración 

FORMULA• Auxiliar de 
' Contabilidad 

NUMERO DE 
EJEMPLARES: dos 

DISTRIBUCION: 
original - Operador máqui-

na de Contabilidaé 
copia - Archivo de Cont_! 

bilidad 

INSTRUCTIVO 

1.- Número consecutivo de la póliza 

2.- D!a, mes y a~o en que se formula la póliza 

3.- Número de la cuenta 

4.- Número de la sub-cuenta 

5.- Concepto o nombre de la cuenta 

6.- Importe parcial del debe 

7 .- Importe parcial del haber 

8.- Importe de los cargos 

9.- Importe de los abonos 

10.- Suma total de la columna (8) 

11.- Suma total de ln columna (9) 

12.- Firmn de la persona que elabora la póliza 

13.- Firma de la persona que revisa las aplicaciones 

14.- Firmn de la persona que autoriza el documento 



POLIZA DE CONCENTRACION 
(mensunl) 

CUENTI SUB-CTJ CONCEPTO 

(3) (4) (5) 

...... "" .. ,. 

FORMULO REVISO 

(12) (13) 

-==··.::___-,..;;==="..':--~-. 
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No. (J l 

FECHA (2) 

IPARCIAI PARCIA DEBE HABER DEBE HABER 

(6) (7) (8) (9) 

SUMAS IGUALES (10) (11) 

AUTORIZO 

(lli) 



CAPITULO ONCEAVO.- CONTROLES DE OPERACION 

I. Control Interno 

l. Su definición 
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"El Control Interno comprende el plan de organización y todos 

los métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan

en un negocio para la protección de los activos, la obtención de 

información financiera correcta y segura, la promoción de eficieE 

cia de operación y la adhesión a las políticas prescritas por la 

Dirección". 

2. Finalidades principales 

La Dirección de la Institución Educa ti va cuidará de llevar a 

cabo todos y cada uno de los siguientes fÍnes para efecto de -

control interno: 

a) Comprobación de la veracidad de los estados financieros 

y los informes que se relacionan con los mismos. 

b) Registro oportuno, exacto y completo de las operaciones. 

c) Salvaguardar los bienes de la eocuela y obtener un con

trol efectivo sobre los mismos. 

d) Establecer la adecuada división del trabajo. 

e) Localización de errores y evitar desperdicios innecesa

rios. 

f) Fincar responsabilidades de acuerdo con los informes que 

proporcione la contabilidad. 

g) Estimular lu eficiencia del Personal mediante la vigilaE 

cia que se eJerce a través de los informes de contabili

dad. 

h) Prevensión de fraudes y en su caso, posibilidad de deSC.!!, 

brirlos con la mayor rapidéz posible, determinando su -

monto. 

3. Medidas tendientes a la prevensión de fraudes 

La Dirección General y la Administrativa pondrán especial ateE 

ción y cuidado en aplicar todas y cada una de las medidas que a -

continuación se detallan: 

a) Evitar que !lnpleados no autorizados para ello, hagan --



asientos de contabilidad, cancelen o anulen los libros 

y registro" contables, 

b) Evitar que sen una misma persona la que intervenga y -

registre contablemente una misma operación. 

e) Hacer frecuentes revisiones de caja, así como de valo

res y docwnentos fÚcilmente negociables, exigiendo re!!_ 

ponsabilidades al Empleado que los maneja, 

d) Elecci6n de Personal, antecedentes personales y situa

ci6n familiar. 

e) Rotnci6n de vez en cuando de los Empleados, con el fin 

de evitar intimidades entre Jefes y Subalternos. 

f) Dotar a los Empleados de un sueldo decoroso de acuerdo 

con su capacidad y responsabilidad. 

g) Tomar fianzas de fidelidad, sobre todo en el caso de -

los Empleados que mw1ejan dinero. 

4. Elementos constitutivos del Control Interno 

a) Plan de Orgnnizaci6n 

b) Sistema de Procedimientos que asegure la solidéz del -

Plan de Organizaci6n 

c) Personal adecuado 

d) Supervisi6n de las medidas de control establecidas 

II. Control Presupuestal 

Uno de los principales elementos en la preparación de presu-

puestos, es la implementación o adopción de controles que tengan 

por objeto vir,ilnr las diferentes partidas del presupuesto. A -

continuuci6n señalamos algunos puntos de importancia para el Ce.!!. 

trol Presupuestnl: 

- El principal prop6sito del Control Presupuestal, es el 

de asegurarse que los egresos no excedan las partidas 

que se les ha asignado 

- Es función del ni vcl Directivo, vigilar y dictar medi 

das correctivas, cuando los resul taclos sean totalmen

te diferentes de lo planeado 

- Contabilidad serú el encargado ele llevar los registros 

y determinar las desviaciones a éste, analizando clara 
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y objetivamente lo real contra lo presupuestado 

- Asímismo, Contabilidad, someterá mensual o bimestral

mente a la consideraci6n del Director Administrativo, 

las desviaciones, y explicando las causas que dieron 

origen n éntns 

- El Control Presupuestal debe de iniciar con los Je-

fes, Subdirectores o Directores de cada área, pues a 

cada uno le corresponde la vigilancia y cumplimiento 

del presupuesto asignado 

- La función primaria de Control Presupuestal, radica -

en los Subdirectores mientras que la función secunda

ria le corresponde a cada Director de área 

- El Control Presupuestal que deben ejercer, se refiere 

principalmente a los gastos, vigilando que éstos no -

se excedan en nun partidas 

- Para mantener un equilibrio adecuado de los gastos y 

costos se hace necesario que se formulen planes anu.!!. 

les en coordinación con las diferentes Subdireccio-

nes, presentando el proyecto de presupuesto a los -

respectivos Directores, con el fin de que éstos san

cionen o autoricen tales cifras presupuestales para

los gastos, y se elabore finalmente el global, el -

presupuesto de operación para el próximo ejercicio o 

ciclo escolar. 

A efectos de proporcionar elementos de Control Presupuesta! -

para la operaci6n y adcministraci6n de la Instituci6n de EnseH8:!!_ 

za, se han incluído en los diferentes sistemas¡ procedimientos -

que tienen por objeto controlar las erogaciones de la Institución, 

mediante el Manual de Formas que incluye, entre otras, la autori

zaciónde egresos que impiden la salida de dinero sin una causa -

Justificada. 

III. Control Escolar 

El encauzamiento principal que se llevará a efecto para el -

Control Escolar será la supervisión al sistema educativo. Esta

supervisiéin se aplicará al Profesorado, al Educando y a los ele-, 

mentes y equipo de apoyo para la instrucción. 
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Las medidas de control que se llevarán a cabo en materia de -

personal docente serán: 

a) Control de Asistencia Docente.- El Maestro de cada 

asignatura deberá checar su llegada a clases como

su salida, confirmando su asistencia firmando en -

el Mbro de Control. Este Libro de Control de --

Maestros indica el día, hora y tema que imparti6 -

el Docente, debiendo de ser paralelo a la calenda

rizaci6n de los programas y el tema anotado en di

cho Libro. 

b) Control de Elaboración de Programas y Guías de Es

tudio. - El Profesor de cada materia deberá de ela

borar el programa dosificado tomando como patrón -

el plan de estudios que establece para esa materia 

la Autoridad Incorporantc. 

e) Control del Seguimiento del Programa, - El Docente -

elo.bornrá guías de estudio, y se efectuará una in-

sis tente supervisión para corroborar que el progr~ 

ma de estudio se lleve en forma puntual y se cum

pla en su totalidad al finalizar el curso. 

d) Control de Kárdex y Expedientes del Profesorado.

El Director Técnico será el encargado de estable

cer cual es la documentaci6n necesaria para tener 

actualizado el Kárdex del Profesorado, tomando en 

cuenta también todos aquellos documentos que son -

indispensables para el registro de la planta de -

Profesores con las Autoridades Incorporuntes. Asi 

mismo, procurará mantener la planta de profesores 

con autorizaciones definitivas, otorgadas por las 

Autoridades Incorporantcs. 

Las medidas de control que ne aplicarán al alumnado serán: 

a) Control de Asislenci1.1 y Calificaciones, - El con-

trol ue Asistencia lo llevará a cabo el Profesor 

de cada anienntura, pasando lista al alumnado pa

ra poder determinar los alwnnos que tendrán o no 

derecho a exúmenen pare iales y finales. 
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El control de la calificación se llevará a cabo me

diante el reporte de calificaciones parciales y fi

nales que hace cada Profesor u la respectiva Subdi

rección, anotando en las boletas de calificaciones 

y en los knrdex del alumnado, el récord de evalua-

ción para que ul finalizar el curso se obtenga el -

promedio anual o semestral y que a su vez, con el -

examen final, se obtenga el promedio final. 

b) Control de Documentación.- Al iniciar el ciclo eSC.2, 

lar se detectará al alumnado con documentación com

pleta y al alumnado que le falte parcial o tota1me,!!. 

te la documentación. A los alumnos irregulares se 

les otorgará un plazo que determinará el Director -

Técnico (de acuerdo a los plazos que fijan las Aut.2, 

ridades Incorporantes pura la entrega de la docume.!!. 

tución e incorporación del alumnado y profesorado,

y el tiempo que se lleva la escuela para elaborar -

los oficios y demás formas de registro e incorpora

ción), que seríi. improrrogab1e y que al incumplimie,!!. 

to de éste, ca.usará baja. automática. 

c) Control de Instrucción y Nivel Académico.- Los Sub

directores plicaríi.n exámenes exploratorios para de

tectar si efectiva.mente se estíi. aprovechando el cur. 

so y si el alumnado ha elevado su Nivel Académico,

estas pruebas se aplicarán en cada materia, dos ve

ces por año y se encargarán de elaborarlas coordin_! 

dumente: los Subdirectores, el Profesorado, el Cotni 

té Pedagógico y los Representantes de las Autorida

des Incorporan tes. 

Las medidas de control que se llevarán a efecto en materia de 

los elementos y equipo de apoyo de Instrucción serán: 

a) Control de Documentación del Profesorado y Alumna

do. - Servicios Escolares se encargará de recabar -

toda la documentación completa que se entregará a 

las Autoridades lncorporantes y para tal efecto se 

apoyará en los instructivos y formas que propor-

cionan dichas Autoridades siguiendo al pié de la -
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letra las recomendaciones y requisitos que esta-

blezcan. Asímismo, el Director Ténico vigilará -

que se elaboren correctamente. 

b) Control de Biblioteca.- A través del Encargado-

Responsable de la Biblioteca, se llevarán regis

tros del usuario para tener un récord de los li

bros, documentos o revistan que tienen mayor 

circulación, determinando en qué materia se nec~ 

sita obtener mús información y el número de alll!.1! 

nos y maestros que visitan diariamente la bibli~ 

teca. Asímismo, ne llevará un control sobre el 

acervo de la biblioteca en función de la cantidad 

y la variedad de temas mediante ficheros y el siE_ 

tema de clasificación. 

Al reicbir un nuevo libro o revista, serán s~ 

llados en el canto, en la primera hoja, en algu

nas hojas centrales y en la Última hoja. El Di

rector Técnico supervisará constantemente que se 

lleven a cabo todos los registros y controles de 

la biblioteca. 

c) Control del Equipo y Material Educativo.- Se 11~ 

vará un riguroso control sobre el adecuado fun-

cionamiento y estado del Equipo y Material Educ_!!: 

tivo, mediante reportes que entregarán los Prof~ 

sores a los Subdirectores, y en caso de mal fun

cionamiento o da~o será inmediatamente atendido

,. solucionado. 
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CAPITULO DOCEAVO.- CONCLUSIONES 

Aprovechar los beneficios que supone el contar con una adminis

tración que posea la totalidad de los elementos que la integran, -

es una ventaja que pocos colegios privados conocen. 

Al ejecutar dichos elementos se posee una certeza en cuanto a 

lo que se va a hacer, cómo se va a hacer, qué resultados se van a 

obtener, la coordinación entre ellos y qué medidas correctivas se 

van a aplicar. Aprovechando el contar con sistemas y procedimien 

tos en cada una de las áreas que conforman el aparato administra

tivo de la Institución Educativa. 

Es por lo anterior, que el presente trabajo de investigación -

pretende servir de apoyo a las Instituciones de Enseñanza Privada 

y en general a los investigadores en materia educativa, con el -

fin de que las Instituciones Escolares Particulares logren ele-

var su nivel a.endémico y administrativo, 

Evidentemente se observa que al aplicar los principios y sis

temas administraUvos, lns escuelas no sólo lograrían obtener 111.!!. 

yor productividad y eficiencia, sino también coadyuvará a elevar 

su nivel académico, debido a que cuentan con los recursos necea_!!.. 

rios para lograr que la enseñanza se aplique con todos los ele-

mentes de apoyo requeridos, como son: Adecuadas instalaciones,

suficiente equipo y materiales educativos y alta capacitación d.9_ 

cente. 

Es importante para las I!Jstituciones Escolares el tener refe

rencia oobrc la Legislación Educativa, de tal manera que lo~ren

si tuarse conforme a lo que establece dicha Legislación. As!mismo, 

el Capítulo Segundo brinda n lns Instituciones Docentes las bases 

de lo que hoy es la Educación¡ por lo que se logra tener visión -

de la importancia de seguir desarrollando el Sistema de Enseñanza. 

En lo que se refiere a el Proceso Administrativo en Planteles

Educati vos, se logró complementar lo que específicamente desarro

lla la Escuela con lo que teórica y documentalmente debe realizar, 
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es decir, se indic!l paso a paso del Proceso Administrativo y 111 

forma en que se debe ejecut11r. 

Se hace hincapié en que las Escuelas se deben regir por las -

disposiciones de la Autoridad Incorporante, ésto es que sus est.!:!_ 

dios deben estar incorporados para que puedan tener validéz y r~ 

conocimiento oficitll. Sin embargo, muchas Instituciones, no 11~ 

van total o parcialmente a cabo los planes y programas de estu-

dio oficiales¡ causa probable del bajo nivel académico que se d~ 

tecta a través de informes de Supervisores Académicos, exámenes

exploratorion, exámenes extruordinarios, etc, 

Por otro lado, se detectó que las supervisiones a las Escue

las Privadas llevadas a cabo por Inspectores Representantes de

las Autoridades Incorporantes, son insuficientes, pues no logran 

atender las necesidades tan grandes que tienen las Escuelas; y 

como mencionamos en lo referente a "Supervisión" del Capítulo -

Secta, "Se trata a la Supervisión como una función orientadora 

para el perfeccionamiento del Personal Docente". A su vez, es

ta falla del sistema tiene que ser corregida por los Directivos 

de las propias Instituciones de Enseñanza¡ coordinando las act.:J:. 

vidades para cubrir las deficiencias del sistema¡ todo ésto pa

ra superar el nivel académico. 

Respecto a la Integración Escolar, es un elemento de señala

da importancia, ya que a partir de éste se forman adecuados --

equipos humanos y materiales para la Institución de Enseñanza,

dando como resultado la estructura de su organización, estruct.!:!_ 

ra que sin bases sólidas se desmoronaría causando graves daños

a los Estudiantes, pues son los que sufren las consecuencias de 

una deficiente Institución. 

Mediante el ensayo del Sistema Administrativo Escolarizado,

se proporcionan elementos b~sicos para el buen funcionamiento -

de las Instituciones Educativas; ésto quiere decir que se dete¿: 

minan claramente las funciones que se deben realizar a efecto -

de llevar u cabo la coordinación en los Sistemas y Procedimien

tos Administrativos, siendo ésta la fórmula para lograr eficien-
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cia en la operación general de la Institución. 

La falta de concientización de personas relacionadas con la 

Enseñanza Privada, para llevar a cabo sistemáticrunente Refor-

mas a ous actuales sistemas de operar, se considera como una -

tremenda falla en el Sistema Educativo. Lo conveniente es to

mar las acciones de Reformas, considerando, la presente inves

tigación para beneficio del Educando y del Sistema Educativo -

Nacional. 

TESIS CON 
F'h T LA DR (Yl>Tí'J)'\T 11.1.1 ' ... ,,J .ft..J ;Ji~ 
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